
REDACCIÓN
El Mexicano

PLAYAS DE ROSARITO.-En un am-
biente de orgullo, tradición y pro-
funda identidad comunitaria, la 
presidenta municipal de Playas de 
Rosarito, Rocío Adame Muñoz, en-
cabezó la gran celebración conme-
morativa por el 141 Aniversario de 
la Fundación del municipio, una 
jornada histórica que reunió a cien-
tos de familias rosaritenses para 
honrar las raíces, costumbres y el 
espíritu que dan vida a esta ciudad.
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ENCABEZÓ ALCALDESA

Celebraron  
la fundación 
de Rosarito

PLAYAS DE ROSARITO.- 
La Alcaldesa Rocío 
Adame Muñoz, encabezó 
la gran celebración 
conmemorativa por el 
141 Aniversario de la 
Fundación del Municipio.

FAMA

CRUCEROS INTERNACIONALES

Marina destaca 
potencial turístico 
de Ensenada
La Gobernadora Marina del Pilar 
Ávila Olmeda, destacó el lideraz-
go del puerto de Ensenada, como 
principal receptor de cruceros del 
Pacífico mexicano.

5 MUERTOS, INCLUÍDOS LOS RESPONSABLES 

TIROTEO EN EL CENTRO 
ISLÁMICO DE SAN DIEGO

LOS DOS ADOLESCENTES 
ATACANTES SE QUITARON 
LA VIDA CON SUS ARMAS  
DE FUEGO, EN EL LUGAR

SERGIO CARRILLO
El Mexicano

SAN DIEGO.- 
Poco antes del 
mediodía de 
ayer se regis-

tró un tiroteo en el 
Centro Islámico de 
San Diego, alarmando 
a la comunidad, pues-
to que, además, hay 
una escuela en este 
centro.

De acuerdo con la 
Policía de San Diego, 
dos adolescentes ar-
mados ingresaron al 
recinto y dispararon 
contra quienes tuvie-
ron en su camino, qui-
tándole la vida a tres 
hombres, incluyendo 
un guardia de seguri-
dad del centro.

Las autoridades lle-
garon minutos des-
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MARIANA MADRID
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXICO- Este 
lunes la presidenta Claudia 
Sheinbaum envió una iniciati-
va de reforma constitucional a 
la Cámara de Diputados para 

aplazar de 2027 a 2028 la si-
guiente elección del Poder Ju-
dicial, con el objetivo de sim-
plificar el proceso electoral y 
facilitar la participación ciuda-
dana.

Luisa María Alcalde, conse-
jera jurídica de la presidencia, 

detalló que la reforma propo-
ne trasladar la jornada electo-
ral judicial al domingo 4 de ju-
nio de 2028, tanto a nivel fe-
deral como local. A partir de 
entonces, las elecciones judi-
ciales serían concurrentes con
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Proponen aplazar la elección del 
Poder Judicial de 2027 al 2028

INTERROGÓ FGR 
A MILITARES, POR 
CASO CHIHUAHUA
Los integrantes del 
instituto armado son 
los primeros servidores 
públicos federales que 
llama a declarar la Fiscalía 
General de la República

DEPORTES

ALERTADOS  
Policías fueron 
alertados desde 2 horas 
antes por la madre de 
uno de los jóvenes, dijo 
que su hijo iba con un 
acompañante e iban 
vestidos con ropa de 
camuflaje y armas.

SHEINBAUM RECHAZA 
LOS “NARCOVÍNCULOS”
Durante su conferencia del lunes, la mandataria 
habló de la llamada que sostuvo el viernes 
pasado con el presidente de Estados Unidos, 
Donald Trump, en la que hablaron sobre la 
relación bilateral, seguridad y cooperación 
institucional.
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	 MÁX	 MÍN
Tijuana	 20	 15
Ensenada	 22	 15
Rosarito	 19	 15
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GRIETAS Y DESLAVES, EN LA VIALIDAD

Alertan vecinos riesgo de 
colapso en Camino Verde

Iniciativa impulsada por la Concanaco S

Exigen consulta pública 
antes de cambiar uso  
de suelo en Hacienda 
Agua Caliente LA CALLE RÍO 

COLORADO 
ALBERGA A 
ALREDEDOR DE 
10 VIVIENDAS QUE 
PODRÍAN ESTAR EN 
RIESGO, EN CASO 
DE QUE COLAPSE

SERGIO CARRILLO
El Mexicano

TIJUANA.- Bertha Do-
mínguez y Fortino Ro-
mán son una pare-
ja que desde hace 20 

años ha consolidado su pa-
trimonio en la colonia Cami-
no Verde. Sin embargo, su vi-
vienda en la calle Río Colora-
do, se encuentra justo frente a 
una nueva alerta geográfica en 
la ciudad, unas grietas que se 
han ido formando desde hace 
2 años, y que ahora amenazan 
con hacer colapsar la calle.

“Miedo, pues sí, aquí hemos 
construido con mucho esfuerzo. 
Este año ya se abrió más, se va 
abriendo más y más. Queremos 
que nos ayuden para que los ca-
miones de carga pesada no pa-
sen”, expresó Bertha.

Las grietas abarcan alrededor 
de 15 metros del carril de circu-
lación en dirección ascendente, 
justo a un costado de un cerro, 
en esta vialidad que es una ram-
pa que sirve como conexión entre 
múltiples avenidas.

Por lo anterior, además de ve-

hículos particulares, por ella transitan 
cada vez más camiones de carga pesa-
da, con lo que se levanta una parte del 
pavimento. Además, el cerro, que da 
hacia una conocida iglesia de la zona, 
muestra signos de deslave.

“El talud de allá abajo la capilla 
se está ladeando, el muro ya está 
ladeado, por el peso de arriba de 
cuando pasan los camiones de car-
ga pesada, se cimbra”, externó For-
tino Román.

Por su parte, la Dirección de Pro-
tección Civil Municipal afirmó que no 
tienen un reporte formal de esta pro-
blemática, y entre las posibles causas, 
contemplan que podría ser una mala 
compactación de la vialidad, o un mal 
corte de talud en el cerro.

“Hasta no sacar esa opinión técni-
ca ocular por parte del área de Inves-

tigación, podemos ir descartando cier-
tas cosas, ya que veamos cuál es la si-
tuación, posibles agrietamientos, des-
de el corte de talud que puede influir, o 
el tema de la vialidad, entonces ya po-
dríamos decir”, indicó el Director, José 
Luis Jiménez.

En la calle Río Colorado, hay alre-
dedor de 10 viviendas que estarían en 
riesgo en caso de un colapso. 

Cabe destacar que esta afectación 
se encuentra en la delegación Sán-
chez Taboada, donde actualmente son 
mil 572 casas etiquetadas en riesgo por 
parte de Protección Civil.

Los vecinos afectados comentaron 
que pronto estarán haciendo llegar un 
oficio a la dependencia para exponer 
su situación y que entonces se puedan 
realizar los análisis necesarios para lle-
gar a una solución.

Claudia Sheinbaum rechaza señalamientos de 
narcovínculos y refuerza coordinación con EU

TIJUANA.- La Dirección 
de Protección Civil tiene 
pendiente determinar 
si se trata de una mala 
compactación de la calle Río 
Colorado, o un mal corte de 
talud en el cerro que da a una 
iglesia.

LA PRESIDENTA DEFENDIÓ LA SOBERANÍA 

La mandataria 
anunció visitas 
de funcionarios 

estadounidenses y 
afirmó que no existe 
riesgo tras la entrega 

de exfuncionarios 
ligados al caso 

Sinaloa

MARIANA MADRID
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXICO.- La presi-
denta Claudia Sheinbaum recha-
zó los señalamientos sobre presun-
tos vínculos entre Morena y gru-
pos criminales, defendió la estra-
tegia de seguridad de su gobierno 
y reafirmó la coordinación con Es-
tados Unidos en temas de seguri-
dad, migración y combate al nar-
cotráfico.

Durante su conferencia del lu-
nes, la mandataria habló de la lla-
mada que sostuvo el viernes pa-
sado con el presidente de Estados 
Unidos, Donald Trump, en la que 
hablaron sobre la relación bilate-
ral, seguridad y cooperación insti-
tucional. Sheinbaum aseguró que, 
aunque Trump ha mencionado pú-
blicamente que en México existen 
“gobiernos de narcos”, nunca se lo 
ha dicho directamente a ella.

“El presidente Trump lo ha di-
cho, pero cada vez que hablamos 
no me lo dice a mí. Ha dicho en 
México hay gobiernos de narcos, 
pero no se refiere a la presidenta. 
Y además siempre le he dicho, no 

Vecinos acusan 
imposición de 

multifamiliares y 
negocios en zonas 

residenciales

TIJUANA.-Vecinos de Hacienda Agua 
Caliente, Las Plazas y Lomas Sexta 
Sección denunciaron presuntas irre-
gularidades en desarrollos habitacio-
nales y cambios de uso de suelo que, 
aseguran, están transformando zonas 
exclusivamente residenciales en áreas 
multifamiliares y comerciales sin con-
sulta pública ni respeto a la normativi-
dad urbana.

Durante una conferencia encabeza-
da por Alma Flores, presidenta de la 
asociación vecinal, y el abogado Mar-
cos Gutiérrez, los residentes exigieron 
al Ayuntamiento cumplir con la obliga-
ción legal de realizar una consulta ciu-
dadana antes de autorizar modificacio-
nes al uso de suelo en fraccionamien-
tos unifamiliares.

Uno de los casos señalados es el pro-
yecto “Altum”, un desarrollo de 37 vi-
viendas construido en una zona don-
de, de acuerdo con los vecinos, única-
mente podrían edificarse entre 10 y 12 
casas por las características originales 
del fraccionamiento.

“Están violando el uso de suelo uni-
familiar y forzando multifamiliares en 
una zona que no fue diseñada para so-
portar esa carga”, acusó Gutiérrez.

El abogado afirmó que los residen-
tes ya obtuvieron un amparo federal y 
que existe una resolución de un Tribu-
nal Colegiado que obliga a la Dirección 
de Administración Urbana a consultar 
a los vecinos antes de modificar el uso 
de suelo. Sin embargo, denunció que 
la obra continuó y actualmente se en-
cuentra prácticamente terminada tras 
tres años de litigio. (alr)

es cierto, presidente Trump. En Méxi-
co gobierna el pueblo de México”, de-
claró.

La presidenta informó, además, que 
esta semana llegará a México Mar-
kwayne Mullin, secretario de Seguri-
dad Nacional de Estados Unidos; mien-
tras que el lunes arribará Sara Carter, 
directora de la Oficina de Política Na-
cional de Control de Drogas de Estados 
Unidos, y el 27 de mayo visitará el país 
Jamieson Greer, representante comer-
cial de Estados Unidos.

“¿Cuál es la mejor manera en que Es-
tados Unidos tiene para apoyar a Méxi-
co? Disminuyendo el consumo, evitando 
que entren armas a México. Es la me-
jor manera que Estados Unidos tiene y 
combatiendo a los cárteles que operan 
en Estados Unidos”, sostuvo.

Sheinbaum insistió en que Méxi-
co mantendrá coordinación con Was-
hington, pero sin permitir operaciones 
extranjeras en territorio nacional. “No 
puede operar Estados Unidos. Se lla-
ma soberanía”, afirmó, al recordar que 
durante gobiernos anteriores agencias 
estadounidenses participaron directa-
mente en operativos de seguridad en 
México.

En ese contexto, la mandataria tam-

bién se refirió a la entrega voluntaria 
en Estados Unidos de Gerardo Méri-
da Sánchez, exsecretario de Seguri-
dad Pública de Sinaloa, y Enrique Díaz 
Vega, exsecretario de Administración 
y Finanzas del estado, y negó que exis-
ta preocupación en su gobierno por po-
sibles declaraciones o investigaciones 
derivadas del proceso judicial en ese 
país. “Ninguno. Fue una decisión de 
ellos entregarse Y no hay ningún ries-
go. Ninguno”, respondió al ser cuestio-
nada sobre el tema.

La presidenta sostuvo que su ad-
ministración no protegerá a ningún 
funcionario relacionado con activi-
dades ilícitas y aseguró que cual-
quier acusación sustentada debe 
ser investigada por las autoridades 
competentes.

“Nosotros no tenemos nada, abso-
lutamente nada que esconder. Y no ha-
cemos ningún pacto de ningún tipo, ni 
con criminales, ni de cuello blanco, ni 
criminales comunes, ni criminales de la 
delincuencia organizada”, afirmó.

Sheinbaum destacó que, de acuer-
do con cifras del Gabinete de Seguri-
dad, en el actual sexenio han sido de-
tenidas cerca de 50 mil personas y 56 
líderes criminales considerados rele-
vantes, además de que 92 integran-
tes de distintos grupos delictivos han 
sido enviados a Estados Unidos. “Y na-
die nos puede acusar. Nadie, absoluta-
mente nadie, de que no hayamos ac-
tuado en contra de los grupos delicti-
vos”, declaró.

Sobre el caso Sinaloa, la mandataria 
informó además que el Gobierno mexi-
cano sigue a la espera de que Estados 
Unidos responda a la solicitud formal 
enviada por la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores para obtener más prue-
bas e información relacionada con las 
investigaciones.
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IGNACIO MIRANDA, 
DIRECTOR DEL 
PLANTEL ESCOLAR 
VETÓ MÓVILES 
ESTE CICLO TRAS 
VIDEOS CONTRA 
ALUMNOS Y 
MAESTROS; 
APARATOS SE 
DEVUELVEN SOLO 
A PADRES  

ANTONIO MAYA
El Mexicano

TIJUANA.- La Escuela Se-
cundaria Técnica Nº 1 
prohibió el uso de telé-
fonos celulares dentro 

del plantel a partir de este ciclo 
escolar por el mal uso que alum-
nos hacen de los dispositivos, in-
formó el director Ignacio Victorio 
Miranda Armenta. 

Mencionó que la medida busca 
frenar casos de bullying, grabacio-
nes indebidas y retos virales de-
tectados en redes sociales.

Por lo que detalló que este lu-
nes fueron decomisados dos telé-
fonos por utilizarse de forma in-
adecuada. Los aparatos se res-
guardan en dirección y se en-
tregan únicamente al padre de 
familia a la salida, con la solicitud 
expresa de restringir su uso. Los 
estudiantes solo pueden emplear-
lo para notificar su entrada o sali-
da, nunca en clases ni en receso.

“Estamos en contra del mal 
uso que se le da al teléfono ce-
lular. Incluso en este día imple-
mentamos la estrategia de pro-
hibir usar el teléfono en nuestra 
institución. Bullean a maestros, 
bullean alumnos, bullean a sus 

TIJUANA.- La Sindicatura Procuradora del XXV Ayuntamiento de 
Tijuana atendió una solicitud de material de señalización vial a la 
Escuela Primaria Licenciado Gustavo Díaz Ordaz.

VETADOS EN LAS AULAS

Prohibe Secundaria Técnica el 
uso de celulares por bullying

De las delegaciones 
Otay Centenario, 

La Mesa y Sánchez 
Taboada

TIJUANA.-El gobierno del presiden-
te municipal, Ismael Burgueño Ruiz, a 
través del programa ‘Tijuana: Ciudad 
Limpia’, continúa reforzando las accio-
nes de mejoramiento urbano en colo-
nias de las delegaciones Otay Centena-
rio, La Mesa y Sánchez Taboada, bene-
ficiando a más de 7 mil 500 personas.

Las acciones iniciaron en la calle 
Venustiano Carranza de la colonia Eji-
do Chilpancingo, en la delegación Otay 
Centenario, donde se realizaron labo-
res de limpieza en las instalaciones de 
la Escuela Primaria Nicolás Bravo, re-
colectando 20 toneladas de basura pe-
sada, en beneficio de 500 alumnos, 
personal del plantel y residentes de la 
zona.

Por otra parte, en la calle La Encan-
tada de la colonia Terrazas de la Pre-
sa Sección Vistas, en la delegación La 
Mesa, se retiraron 20 toneladas de ba-
sura pesada; además, se instalaron 15 
luminarias LED y se realizó el pinta-
do de 120 metros cuadrados de seña-
lamiento vial. También se dio mante-
nimiento a 800 metros cuadrados de 
áreas verdes, beneficiando aproxima-
damente a 2 mil habitantes.

En tanto, en la colonia San Luis de la 
delegación Sánchez Taboada, se efec-
tuó el retiro de 15 toneladas de basu-
ra pesada en el exterior de la Escuela 
Primaria Héroes de la Reforma; ade-
más, se realizó la poda de 5 árboles y 
la reparación de 3 luminarias al inte-
rior del plantel. 

Adicionalmente, se llevaron a cabo 
labores de limpieza vial, deshierbe y re-
tiro de azolve en 320 metros cuadrados 
de vialidad, impactando directamente 
a cerca de 5 mil habitantes y estudian-
tes de la zona.

La supervisión de estas actividades, 
fueron encabezadas por la coordina-
dora de delegaciones, Guadalupe Ru-
bio Cucue; el regidor Ranier Falcón; 
la delegada de Otay Centenario, Karla 
Méndez Ruiz; la delegada de La Mesa, 
Martha Montejano Cárdenas y la de-
legada de Sánchez Taboada, Teresita 
García Bañuelos; personal de Obras 
Públicas, Sindicatura y residentes de 
las colonias.

El XXV Ayuntamiento de Tijuana 
hace un llamado a la ciudadanía a su-
marse al cuidado y mantenimiento de 
estos espacios públicos, manteniéndo-
los limpios y reportando al 072 cual-
quier irregularidad o afectación.

compañeros, filman situaciones 
inadecuadas, se encierran en salo-
nes, hacen presa maestros de Tik-
Tok desde aquí de la escuela tam-
bién, ridiculizan a compañeros y a 
docentes también. Entonces, es lo 
que nos llevó ya a tomar esta deci-
sión”, declaró el director.

Señaló que los retos de TikTok se 
manejan de forma preventiva ya que 
cuando detectan que circulan entre 
los alumnos, intervienen de inmedia-
to y llaman a los padres para aplicar 
prácticas preventivas. Hasta el mo-

mento, dijo, no hubo reclamos fuer-
tes de padres de familia porque ma-
nejan el teléfono como tema de se-
guridad.

La decisión se tomó luego de que 
los casos de mal uso rebasaran al 
personal, explicó Miranda. Entre las 
conductas detectadas están videos 
que ridiculizan a docentes y alum-
nos, grabaciones dentro de salones 
y acoso escolar difundido en redes. 
La escuela cuenta con médico esco-
lar, USAER, psicólogo y orientación 
para atender otras situaciones.

Retira Gobierno 
Municipal más de 
55 toneladas de 
basura de colonias

Atiende Sindicatura solicitud de material 
de seguridad vial de Escuela Primaria

REALIZADA POR EL COMITÉ ESCOLAR DEL PLANTEL

TIJUANA.- Con el objetivo de contribuir 
al fortalecimiento de entornos escola-
res más seguros, la Sindicatura Procu-
radora del XXV Ayuntamiento de Tijua-
na atendió una solicitud de material de 
señalización vial a la Escuela Primaria 
Licenciado Gustavo Díaz Ordaz.

Dicha solicitud fue realizada por el 
comité escolar del plantel.

Al respecto, la síndica procurado-
ra, Teresita Balderas Beltrán, señaló: 
“Para el presidente municipal, Ismael 
Burgueño Ruiz, el bienestar y la segu-
ridad de las y los estudiantes es una 
prioridad, por lo que estas acciones 
forman parte del compromiso del Go-
bierno Municipal de atender las nece-
sidades de las comunidades escolares 
y contribuir a la protección de las ni-
ñas y niños”.

La gestión fue impulsada por el 
Consejo de Participación Escolar, este 
órgano integrado por madres y pa-
dres de familia atiende las gestiones 
de la  comunidad educativa, y ante la 
preocupación por los riesgos que en-
frentan alumnas y alumnos durante 
los horarios de entrada y salida del 
plantel, debido al constante flujo ve-

hicular y al exceso de velocidad en 
la zona, se acercaron a la sindicatu-
ra procuradora para buscar impulsar 
su solicitud ingresada desde el 23 de 
abril ante la dependencia correspon-
diente. 

El apoyo consistió en material desti-
nado a fortalecer las medidas de pre-
vención y seguridad vial, entre ellos 
conos, chalecos reflejantes y señala-
mientos, además del balizamiento de 
la vialidad, herramientas que permi-
tirán reforzar las acciones implemen-

tadas por madres y padres de familia 
para resguardar el cruce seguro de es-
tudiantes.

En tanto, el director de la institu-
ción, Héctor Renicio Estrada Rueda, 
agradeció la pronta respuesta a la pe-
tición realizada y resaltó que no es la 
primera ocasión en que hacen una so-
licitud de apoyo al ayuntamiento, obte-
niendo siempre una respuesta favora-
ble en beneficio de la comunidad esco-
lar, en este caso, a través de Sindicatu-
ra Procuradora.

Miles de mexicanos desplazados 
por la violencia llegan a la frontera

SEÑALA INVESTIGADOR DE LA UNAM

TIJUANA.- México atraviesa uno de los 
momentos de mayor presión y agresi-
vidad contra personas migrantes en la 
frontera con Estados Unidos, advirtió 
Tonatiuh Guillén López, investigador 
de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, al señalar que el país conti-
núa cediendo ante las políticas migra-
torias impulsadas desde Washington.

El académico sostuvo que el endu-
recimiento de medidas migratorias y la 

cancelación de solicitudes de asilo re-
dujeron drásticamente el flujo de ex-
tranjeros hacia la frontera norte. Sin 
embargo, explicó que ahora predomi-
nan ciudadanos mexicanos desplaza-
dos por la violencia y la inseguridad en 
distintas regiones del país.

De acuerdo con Guillén López, cerca 
del 80 por ciento de las personas que 
actualmente llegan a la frontera son 
mexicanas que abandonaron sus co-

Tonatiuh Guillén señala que el país continúa 
cediendo ante las políticas migratorias 

impulsadas desde Washington

munidades por amenazas, crimen or-
ganizado y falta de condiciones de se-
guridad.

Añadió que las deportaciones masi-
vas realizadas en Estados Unidos están 
impactando a familias con décadas de 
residencia en ese país, generando se-
paración familiar, pérdidas económicas 
y afectaciones a derechos humanos en 
comunidades migrantes.

El investigador criticó que México 
no cuente con políticas públicas efecti-

vas para integrar a migrantes extran-
jeros y desplazados internos a la vida 
productiva, pese a que representan 
una población que podría contribuir al 
desarrollo económico nacional.

Señaló que, más allá del control 
fronterizo, el país necesita construir es-
trategias de inclusión laboral, acceso a 
servicios y protección social para evi-
tar que miles de personas permanez-
can atrapadas en condiciones de vulne-
rabilidad en ciudades fronterizas. (alr)
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POLICÍAS DE TIJUANA 

Decomisaron 15 armas y 
aseguraron a 204 personas 

DURANTE 
EL PERIODO 
COMPRENDIDO 
DEL 11 AL 17 DE 
MAYO DE 2026

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Durante el pe-
riodo comprendido del 
11 al 17 de mayo de 
2026, la Policía Munici-

pal logró el aseguramiento de 15 
armas de fuego y la detención de 
204 personas presuntamente res-
ponsables de distintos delitos, in-
formó la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana Municipal 
(SSPCM).

Lo anterior, agregó la depen-
dencia, como resultado de las di-
versas acciones preventivas im-
plementadas para la recupera-
ción de la paz y el combate a la 
impunidad

Durante el periodo referido, la 
Policía Municipal aseguró un to-
tal de 12 armas cortas y tres ar-
mas largas, además de cinco ar-
mas de utilería, evitando así que 
estos instrumentos fueran utiliza-
dos para la comisión de delitos o 
para poner en riesgo a la pobla-
ción. Este decomiso representa un 
avance importante en las labores 
para mantener la seguridad en las 
calles de Tijuana.

De igual manera, la corpora-
ción municipal intensificó sus es-
fuerzos en el combate al narco-
menudeo, logrando el decomiso 
de mil 132 dosis y 60 gramos de 
metanfetamina; 293 dosis y 165 
gramos de marihuana; así como 
112 dosis de heroína. Estas accio-
nes buscan frenar la cadena de co-
mercialización ilegal de sustancias 
que afectan gravemente la salud 
pública y el bienestar social.
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Además, mediante diversas inter-
venciones, recorridos preventivos y 
acciones de reacción inmediata, se 
logró la detención de personas vincu-
ladas con diversos delitos, desglosa-
dos de la siguiente manera: una per-
sona por tentativa de homicidio; 11 
por portación de arma de fuego; 25 
por robo de vehículo; tres por robo 
con violencia; 58 por narcomenudeo; 
80 por diversos delitos; y 26 con re-
querimientos judiciales vigentes.

Las intervenciones preventivas in-
cluyeron también acciones encami-
nadas al fortalecimiento del respe-
to al Reglamento de Tránsito, lo que 
permitió la recuperación de 27 vehí-
culos con reporte de robo. Dichos au-
tomóviles fueron puestos a disposi-
ción de la autoridad correspondien-
te para ser restituidos a sus legítimos 
propietarios.

La recuperación de la paz y la 
construcción de una ciudad más se-
gura son una responsabilidad com-
partida. La participación activa de la 
ciudadanía, a través de los comités 
vecinales de seguridad, ha sido fun-
damental para reforzar el combate a 

la impunidad. La colaboración comu-
nitaria ha permitido identificar zonas 
de riesgo y aportar información que 
ha facilitado la captura de personas 
que operan fuera del marco legal.

Estas acciones forman parte del 
fortalecimiento constante de la es-
trategia de seguridad municipal, la 
cual es revisada y evaluada semanal-
mente por el presidente municipal, 
Ismael Burgueño Ruiz, a través de 
la Mesa de Seguridad. Gracias a este 
trabajo coordinado, continúan regis-
trándose resultados positivos en ma-
teria de seguridad para la ciudad

La SSPCM reafirma su compromi-
so de continuar implementando las 
acciones necesarias para la preven-
ción del delito y el retiro de las calles 
de quienes atentan contra la seguri-
dad de la ciudadanía. 

Para ello, mantiene una comuni-
cación directa con la población me-
diante la línea de emergencia 9-1-1 
y las aplicaciones móviles ‘Botón de 
Emergencia’ y ‘Botón Morado’, he-
rramientas esenciales para respon-
der oportunamente a los llamados 
de auxilio.

TIJUANA.- Gracias a este trabajo coordinado, continúan 
registrándose resultados positivos en materia de seguridad para 
la ciudad.

TIJUANA.- La coordinación entre gobiernos e ingenieros civiles 
ayudaría a proteger el patrimonio público y privado, además de 
garantizar obras que mantengan utilidad y condiciones adecuadas 
durante muchos años.

Celebraron...

Tiroteo en...

Proponen...

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

La celebración inició con la tradicio-
nal “Cabalgata Rumbo al Lienzo Cha-
rro”, partiendo desde la Casa Munici-
pal hacia el Lienzo Charro de Rosarito, 
en un recorrido lleno de color, música 
y entusiasmo, amenizado por el Grupo 
Bragado. Vaqueros, familias, represen-
tantes de comunidades ejidales, funcio-
narios municipales y ciudadanía en ge-
neral recorrieron juntos el Boulevard 
Benito Juárez en una muestra de unión 
y orgullo por las tradiciones que for-
man parte de la esencia de Rosarito.

Durante el acto protocolario, la al-
caldesa Rocío Adame destacó que man-
tener vivas las tradiciones rancheras y 
vaqueras representa también preser-
var la historia y el origen de Playas de 
Rosarito.

“Estos eventos son de los más boni-
tos porque unen a toda la comunidad 
alrededor de nuestras raíces y nuestras 
tradiciones. El origen de Playas de Ro-

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

pués y pudieron observar los cadáve-
res. El reporte oficial indica que los dos 
adolescentes responsables se quitaron 
la vida en el lugar con sus propias ar-
mas de fuego. Alrededor de la 1 de la 
tarde, los elementos de seguridad con-
firmaron que la amenaza estaba neu-
tralizada. 

Además, externaron que fueron aler-
tados desde 2 horas antes por la madre 
de uno de los jóvenes, quien habría lla-
mado al número de emergencia para 
reportar que su hijo y su carro habían 
desaparecido, junto con algunas de sus 
armas. También dijo que su hijo iba con 
un acompañante e iban vestidos con 
ropa de camuflaje. 

La Policía de San Diego indicó que 
el hecho está siendo investigado como 
un posible crimen de odio.

Por su parte, el Alcalde Todd Gloria 
emitió un comunicado a través de sus 
redes sociales, en donde calificó el he-
cho como un “acto violento de odio”.

“Hoy, nuestra ciudad fue sacudida 
con un acto violento de odio en el Cen-
tro Islámico de San Diego y mi cora-
zón está con cada persona afectada por 
esta tragedia. Nadie en nuestra ciudad 
tendría que temer por su seguridad en 
una casa de fe y un lugar de aprendiza-
je”, se lee en el pronunciamiento.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 
 
los procesos ordinarios de 2030, 2033 
y 2036 para cubrir vacantes que se va-
yan generando.

En 2028, se elegirían cuatro magis-
trados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración, 463 magistrados de tribuna-
les colegiados de circuito, 385 jueces 
de distrito y en los poderes judiciales 
locales, 424 magistrados y 2 mil 831 
jueces en 25 entidades federativas.

Uno de los principales cambios 
planteados es la creación de una co-
misión coordinadora integrada por re-
presentantes de los comités de evalua-
ción de los tres poderes de la Unión, 
con el propósito de homologar crite-
rios de selección y metodologías de 
evaluación para aspirantes a cargos 
judiciales.

“Lo que estamos proponiendo es 
que estos tres comités, cada uno elija 
a un coordinador o una coordinadora 
y que esos tres coordinadores puedan 
establecer una comisión coordinado-
ra, de manera tal que pueda verificar 
cumplimiento de requisitos formales”, 
afirmó Luisa María Alcalde.

La propuesta también contempla 
reducir el número de candidaturas por 
cada poder para simplificar las boletas 
y facilitar que la ciudadanía conozca a 
los aspirantes. Cada comité evaluará 
conocimientos, competencias y ante-
cedentes para seleccionar cuatro per-
files; posteriormente se realizará una 
insaculación pública y quedarán úni-
camente dos candidaturas por cargo 
y especialidad.

Además, las boletas electorales dis-
tinguirían con colores las propuestas 
del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judi-
cial, así como a jueces y magistrados 
en funciones que busquen reelegirse. 
El Instituto Nacional Electoral dividi-
ría el territorio en distritos judiciales 
para que cada ciudadano vote única-
mente por un juez y un magistrado de 
cada especialidad.

La presidenta Claudia Sheinbaum 
sostuvo que la decisión de mover la 
elección responde también a razones 
operativas, ya que en 2027 coincidirán 
elecciones para gubernaturas, congre-
sos locales, presidencias municipales 
y la Cámara de Diputados. “La pro-
puesta que estamos haciendo, como 
ven, es mover la elección al poder ju-
dicial del 2027 al 2028. En caso de 
que haya revocación de mandato en 
el 2028, se hace el mismo día y en la 
misma casilla”.

La mandataria explicó que la expe-
riencia de las elecciones concurren-
tes en Veracruz y Durango mostró di-
ficultades para los votantes, debido a 
que las casillas judiciales debían ins-
talarse separadas de las ordinarias. 
“Entonces se planteó mejor, pues que 
nos concentremos en la elección de 
poder Ejecutivo y poder Legislativo, 
estatales y federales y que vayamos 
a el 28 a la elección del poder judi-
cial”, señaló.

Entre los cambios adicionales se 
plantea que el escrutinio y cómputo 
de votos se realice directamente en 
las casillas y adelantar los plazos para 
emitir convocatorias. 

La iniciativa también contempla 
capacitación permanente obligatoria 
para jueces y magistrados, coordina-
da entre el Tribunal de Disciplina Judi-
cial y la Escuela Judicial, así como re-
glas más estrictas para homologar los 
procesos electorales judiciales en las 
entidades federativas.

De acuerdo con el Gobierno Fede-
ral, la propuesta podría ser recibida el 
miércoles por la Comisión Permanen-
te del Congreso de la Unión.

sarito está en las rancherías, en las fa-
milias trabajadoras, en los vaqueros y 
en todas las generaciones que cons-
truyeron este municipio con esfuerzo 
y corazón”, expresó la presidenta mu-
nicipal.

Como parte de esta emotiva conme-
moración, integrantes de la comunidad 
kumiai realizaron una ceremonia tradi-
cional en honor a los pueblos origina-
rios y a su invaluable legado histórico 
y cultural en la región.

Asimismo, el cronista vitalicio de Pla-
yas de Rosarito, Juvenal Arias, compar-
tió una reseña histórica sobre la fun-
dación del municipio, recordando los 
acontecimientos que dieron origen a 
Rosarito y fortaleciendo entre las y los 
asistentes el orgullo por la historia e 
identidad de esta tierra.

En el marco del evento, la presiden-
ta municipal entregó reconocimientos 
a los ejidos Lázaro Cárdenas, Plan Li-
bertador, Primo Tapia y Mazatlán, des-
tacando su aportación histórica, social 
y comunitaria al desarrollo del muni-
cipio.

La jornada continuó con exhibicio-

nes ecuestres, montas, rodeo y presen-
taciones de cuadrillas, donde niñas, ni-
ños, jóvenes y adultos demostraron su 
talento, pasión y amor por las tradi-
ciones vaqueras. Entre los momentos 
más significativos destacó la entrega 
de hebillas conmemorativas a partici-
pantes sobresalientes, entre ellos el jo-
ven Adrián Rojas, campeón de 15 años 
de edad, quien recibió el reconocimien-
to de manos de la alcaldesa.

La celebración culminó entre músi-
ca, alegría y convivencia familiar con 
las presentaciones de Nuevo Norte y 
Explosión Norteña, agrupaciones que 
pusieron el ambiente festivo en una no-
che inolvidable para las familias rosari-
tenses, quienes disfrutaron de una ce-
lebración llena de emoción, identidad 
y sentido de pertenencia.

Con este gran festejo, el Gobierno 
Municipal de Playas de Rosarito rea-
firma su compromiso de preservar las 
tradiciones, fortalecer la identidad cul-
tural y seguir promoviendo espacios 
que unan a las familias y mantengan 
vivas las raíces que dan orgullo y sen-
tido a la comunidad rosaritense.

TIJUANA.- La colaboración entre au-
toridades y organismos especializa-
dos es necesaria para desarrollar in-
fraestructura que responda a las ne-
cesidades reales de la población, con-
sideró Francisco Javier Díaz de León, 
integrante de la Federación Mexica-
na de Colegios de Ingenieros Civiles. 
El especialista reconoció que en Mé-
xico sí existe planeación, pero se han 
descuidado aspectos técnicos y de se-
guimiento.

“No es que en México no tengamos 
planeación. Sí la hay, pero hay cosas 
que hemos descuidado, entonces yo 
lo que digo es que debemos dejarnos 
ayudar. Tanto las autoridades como 
nosotros, nosotros como técnicos y 
especialistas en este ramo, podemos 
ayudar a las autoridades a que las co-
sas se hagan bien y que se luzca el tra-
bajo de cada proceso, de cada gobier-
no que esté en turno”, explicó.

Expuso que los colegios de ingenie-
ros pueden aportar conocimientos téc-
nicos para mejorar la calidad de las 
obras públicas por lo que aseguró que 
la participación de especialistas per-
mitiría desarrollar infraestructura más 
duradera, funcional y segura, además 

URGE COORDINACIÓN ENTRE GOBIERNO-ESPECIALISTAS   

Planeación existe, pero falta técnica: ingenieros  

de generar mejores resultados para 
las administraciones responsables.

Refirió que las decisiones en ma-
teria de ingeniería deben basarse en 
criterios técnicos y no únicamente ad-
ministrativos, asimismo añadió que la 
coordinación entre gobiernos e inge-
nieros civiles ayudaría a proteger el 
patrimonio público y privado, además 
de garantizar obras que mantengan 

utilidad y condiciones adecuadas du-
rante muchos años.

En su opinión, dejar de lado a los 
técnicos por decisiones administrati-
vas genera obras deficientes y de cor-
ta vida útil. “La ingeniería es más pre-
cisa”, insistió Díaz de León, al pedir 
que se aproveche el conocimiento de 
los colegios para que cada proyecto 
cumpla su función.
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ENSENADA.- El Valle de 
Guadalupe enfrenta un 
momento de redefinición 
sobre su rumbo turístico, 
económico y territorial, y 
puede recuperar competi-
tividad, afirmaron empre-
sarios ensenadenses.

En la reunión sostenida 
por integrantes del Conse-
jo Coordinador, coincidieron 
en que debe mantenerse un 
equilibrio entre la conserva-
ción de su identidad y la evo-
lución natural de un destino 
que continúa creciendo.

Aunque conserva elemen-
tos ligados a su origen agrí-
cola, ganadero y vitivinícola, 
los cuales forman parte de la 
identidad histórica de la re-
gión, es necesario reconocer 
los cambios y nuevas dinámi-
cas que enfrenta el destino, 
particularmente en materia 
de innovación, transforma-
ción de experiencias turísti-
cas y competitividad frente 
a otras regiones vitivinícolas 
del país.

Asimismo, los empresa-
rios mencionaron que la 
zona mantiene oportunida-
des para consolidarse como 
uno de los principales desti-
nos vitivinícolas de México, 
aunque enfrenta factores 
que han afectado su desa-

rrollo y competitividad fren-
te a otras regiones.

Coincidieron en que la 
disminución de algunos 
eventos en la zona generó 
una reducción en la afluen-
cia de visitantes, situación 
que debe analizarse dentro 
de un equilibrio entre el tipo 
de actividades que se permi-
ten en el Valle de Guadalupe.

Respaldaron que los even-
tos de gran formato también 
representan una oportuni-
dad para fortalecer la econo-
mía local y generar vincula-
ción entre distintos sectores 
productivos relacionados con 
turismo, gastronomía, hospe-
daje, servicios y actividades 
enológicas.

También mencionaron 
que entre los elementos que 
han impactado al destino se 
encuentran el tipo de cam-
bio, temas de seguridad y 
factores relacionados con 
movilidad e infraestructura.

Finalmente, plantea-
ron que debe fortalecerse 
una estrategia de promo-
ción orientada principal-
mente hacia ese consumi-
dor, con el objetivo de recu-
perar flujo turístico y mante-
ner la competitividad frente 
a otras zonas vinícolas na-
cionales e internacionales.

AFIRMAN EMPRESARIOS

Valle de Guadalupe 
podría repuntar

DURANTE EL PRIMER CUATRIMESTRE DE 2026 SE 
REGISTRÓ UN CRECIMIENTO DEL 28.6% EN PASAJEROS 
DE CRUCEROS; PARA MAYO SE CONTEMPLA LA 
LLEGADA DE 33 EMBARCACIONES

EN EL PACÍFICO MEXICANO

Ensenada, destino de 
cruceros: Gobernadora
REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.– El 
turismo continúa 
fortaleciéndose 
en Baja Califor-

nia, como resultado de la 
estrategia impulsada por la 
gobernadora Marina del Pi-
lar Ávila Olmedo para con-
solidar a la entidad como un 
destino competitivo a nivel 
internacional, destacando 
el liderazgo del puerto de 
Ensenada como principal 
receptor de cruceros del 
Pacífico mexicano.

Durante el primer cuatri-
mestre de 2026 se registró 

un incremento del 28.6 por 
ciento en pasajeros de cruce-
ros, alcanzando cerca de me-
dio millón de visitantes que 
arribaron al puerto, lo que 
representa mayores oportu-
nidades para las familias, el 
comercio local y el desarrollo 
económico de la región.

Para el mes de mayo se tie-
ne programada la llegada de 
33 cruceros turísticos de lí-
neas internacionales como 
Royal Caribbean Internatio-
nal, Carnival Cruise Line, 
Disney Cruise Line y Princess 
Cruises, reflejo de la confian-
za que la administración esta-
tal ha fortalecido con la indus-
tria naviera.

La mandataria estatal des-
tacó que estos resultados son 
muestra del trabajo coordina-
do para posicionar a Baja Ca-
lifornia como un destino com-
petitivo, que ofrece experien-
cias únicas a través de su ri-
queza cultural, gastronómica 
y natural.

Por su parte, el secretario 
de Turismo, Miguel Ángel Ba-
diola Montaño, informó que 
durante los meses de junio y 
septiembre se realizarán dos 
ferias del empleo en Ensena-
da, en coordinación con na-
vieras internacionales, con el 
objetivo de ampliar las opor-
tunidades laborales para las y 
los bajacalifornianos.

ENSENADA.- Inconformes por 
el salario percibido, alrededor 
de 150 elementos de confian-
za de la Dirección de Bombe-
ros de Ensenada mencionaron 
que requieren un aumento.

Los elementos argumenta-
ron que el sueldo que perci-
ben actualmente no corres-
ponde al nivel de riesgo, des-
gaste físico y responsabilidad. 

Además, llevan aproximada-
mente siete meses solicitan-
do un incremento.

Jesús Hernández, bombero 
de primera línea, refirió que 
desde octubre del año pasado 
hicieron formalmente la peti-
ción de aumento ante Oficialía 
Mayor; sin embargo, en otras 
administraciones han sido ig-
noradas sus peticiones.

“La dirección sabe que es-
tamos solicitando un aumento. 
Se nos dijo que hay toda la dis-
posición de apoyarnos y esta-
mos en espera de que las au-
toridades municipales consi-
deren el aumento que solicita-
mos, que queremos un 20% de 
lo que percibimos actualmen-
te”, indicó.

El bombero detalló que ac-
tualmente su salario es de 7 
mil 200 pesos catorcenales; 

buscan que la ciudadanía sea 
empática con la dirección, 
además de poder concretar 
resultados positivos con las 
autoridades.

Por su parte, el bombero 
Fernando Peralta refirió que 
ya tuvieron reuniones con el 
oficial mayor, la tesorera y el 
jefe de Recursos Humanos del 
Ayuntamiento de Ensenada, y 
están en espera de que se fir-
men las condiciones genera-
les de trabajo del estado para, 
con base en eso, analizar cuán-
to podría ser el aumento.

“Estamos esperando y bus-
camos un resultado positivo. 
Estamos por encima del sala-
rio mínimo. El trabajo que no-
sotros realizamos es de riesgo 
y queremos darles una mejor 
calidad de vida a nuestras fa-
milias”, comentó.

Bomberos piden 20% 
de aumento salarial 

ENSENADA.- La Gobernadora Marina del Pilar Ávila Olmedo destacó el liderazgo 
del puerto de Ensenada como principal receptor de cruceros del Pacífico mexicano.

ENSENADA.-Ante los retos 
y señalamientos recientes en 
torno al Valle de Guadalupe, 
ProValle reiteró el llamado a 
valorar la importancia estra-
tégica de esta región para 
Baja California, al tratarse de 
uno de los principales moto-
res turísticos, gastronómi-
cos y vitivinícolas del país, así 
como una fuente de inversión, 
empleo y desarrollo regional.

El C.P. Roberto Lyle Fritch, 
presidente de ProValle, subra-
yó que el Valle de Guadalupe 
es el resultado del esfuerzo 
colectivo de miles de fami-
lias, empresarios, trabajado-
res y productores que duran-
te décadas han apostado por 
consolidar un destino de reco-
nocimiento internacional.

“El Valle de Guadalupe no 
se define por una coyuntura 
mediática, sino por su gente, 
por su historia, por el talento 
de quienes todos los días tra-
bajan para hacer de esta re-
gión un orgullo para Baja Cali-
fornia y para México”, apuntó.

Recordó que actualmen-
te el Valle concentra alrede-
dor del 75% de la producción 
nacional de vino, con más de 
dos millones de cajas anuales 
y más de 150 vinícolas, ade-
más de algunos de los restau-
rantes más reconocidos del 
país, lo que ha posicionado a 
Ensenada como Ciudad Crea-
tiva de la Gastronomía, por 
parte de la UNESCO.

El dirigente explicó que 
este crecimiento ha permitido 
el desarrollo de nuevas expe-
riencias turísticas, desde hote-
les boutique, glamping y well-
ness, hasta turismo ecuestre, 
cenas privadas, wine tasting 
y arquitectura de paisaje, ele-
mentos que han convertido al 
Valle en un destino compara-
ble con regiones vinícolas in-
ternacionales, pero con iden-
tidad bajacaliforniana propia.

Aunado a ello, resaltó que 
uno de los principales atribu-
tos del Valle de Guadalupe es 
su entorno natural y paisajísti-
co, cuya belleza escénica lo ha 
llevado a ser comparado con 
regiones vinícolas como Napa 
Valley, la Toscana o Ribera del 
Duero, aunque con una iden-
tidad propia marcada por la 
esencia de Baja California.

“Las opiniones y críticas 
constructivas siempre serán 
bienvenidas cuando contri-
buyan a mejorar, pero tam-
bién es importante recono-
cer el enorme valor económi-
co, social y turístico que el Va-
lle aporta a nuestra región”, 
comentó.

En ese sentido, Roberto 
Lyle señaló que el Gobier-
no del Estado ha trabajado 
en infraestructura como es 
el Nodo del Sauzal hacia el 
Valle, así como un progra-
ma de reencarpetado de las 
vialidades.

Asimismo, subrayó que la 
gobernadora Marina del Pi-
lar Ávila Olmedo anunció 
una nueva terminal de auto-
buses del Valle de Guadalu-
pe, como parte de una estra-
tegia enfocada en mejorar la 
movilidad de sus habitantes y 
turistas, junto con el proyec-
to Bypass Tijuana-Ensenada, 
con una autopista de 4 carri-
les, con una longitud de 25.5 
kilómetros

Por otro lado, Roberto Lyle 
refirió que se contará con una 
base operativa de la Fuerza 
Estatal de Seguridad Ciu-
dadana en la región, la cual 
permitirá reducir tiempos 
de respuesta ante inciden-
tes y reforzar la vigilancia en 
coordinación con operativos 
desplegados en municipios 
cercanos.

Y es que el Valle de Guada-
lupe, resaltó, genera empleos 
formales, fortalece cadenas 
productivas, impulsa el vino 
mexicano y sigue atrayendo 
inversión nacional e interna-
cional, además de represen-
tar un patrimonio gastronó-
mico, turístico y cultural para 
Baja California.

Finalmente, el presidente 
de ProValle hizo un llamado a 
seguir trabajando en favor del 
turismo responsable, la mejo-
ra continua y la sustentabili-
dad, al enfatizar que el futuro 
del Valle depende de la parti-
cipación conjunta de todos los 
sectores comprometidos con 
proteger uno de los mayores 
orgullos de la entidad.

ProValle reiteró el llamado 
a valorar la importancia es-
tratégica de esta región para 
Baja California.

Reafirman orgullo 
turístico de BC

ENSENADA.- Su salario catorcenal es de poco más de 7 mil pesos. 

Ya tuvieron 
acercamiento 

con autoridades 
municipales y están 

en espera de que 
se cumplan los 

acuerdos

ENSENADA.- El Valle de Guadalupe concentra 
algunos de los principales flujos turísticos.

VALLE DE GUADALUPE
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MEXICALI 
NORMA ALICIA 
BUSTAMANTE 
MARTÍNEZ...
Buenos índices de 
aprobación a su 
administración.

TIJUANA 
ROSINA DEL 
VILLAR CASAS... 
Ejercicio para que 
las y los aspirantes 
a la gubernatura 
mantengan 
acercamiento con 
la militancia de 
Tijuana.

6A / MARTES 19 DE MAYO DE 2026

MEXICALI

Buenos índices de apro-
bación a su administra-

ción registran la alcalde-
sa de Mexicali NORMA ALI-
CIA BUSTAMANTE MARTÍNEZ, 
a quien debe reconocérsele 
el buen manejo mostrado en 
torno a diversos temas, dan-
do prioridad a algunos como 
el relativo a la seguridad y 
la prestación de los servicios 
básicos a la comunidad que 
son competencia del ayunta-
miento a su cargo.

NORMA BUSTAMANTE, hay 
que decirlo, mantiene su 
atención puesta en la res-
ponsabilidad que se le confi-
rió como Presidenta Munici-
pal y no se distrae en grillas 
ni pierde tiempo en acciones 
anticipadas de índole políti-
co electoral. Todo pues, a su 
tiempo. Bien que así sea.

Para el partido MORENA, 
es muy importante llegar el 
proceso electoral de 2027 
con una imagen muy positi-
va ante el electorado, y con-
tinuar con triunfos arrolla-
dores el próximo año y en el 
caso de Baja California, lo-
grar el cometido de ganar 
los 7 ayuntamientos y la gu-
bernatura de manera con-
tundente.

Ante ello, llama la aten-
ción lo que expresó el dipu-
tado federal ARMANDO SAMA-
NIEGO en el sentido de que la 
información que se ha verti-
do en medios de comunica-
ción, además de redes socia-
les, acerca de las investiga-
ciones que realiza Estados 
Unidos contra varios funcio-
narios mexicanos, entre ellos 
el gobernador con licencia, 
RUBÉN ROCHA MOYA, a quién 
presuntamente vincula en 
colaborar con una organiza-
ción criminal, ha “golpeado” 
a MORENA, sobre todo por las 
constantes adjetivos califica-
tivos de narco gobierno, nar-
co presidenta, entre otros, lo 
cual dijo, ha permeado en el 
colectivo social.

En relación a lo anterior, 
en su presencia con el grupo 
madrugadores en la capital 
del estado, hizo una petición 
a los militantes a nivel nacio-
nal y local a defender al par-
tido de esa narrativa desfavo-
rable, además recordó que, 
desde ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR, el organismo po-
lítico ha recibido calumnias 
y ataques de la oposición y 
sociedad con más libertad, 
cuestionado si en los gobier-
nos de CARLOS SALINAS y FE-
LIPE CALDERÓN se podía ha-
cerlo.

Aprovechando la coyun-
tura electoral, el congresis-
ta, también pidió a los mili-
tantes y funcionarios de MO-
RENA que buscan un puesto 
de elección popular en las si-
guientes elecciones, a por-
tarse bien y no estar condi-
cionando el voto a cambio de 
programas sociales ni entre-
gando despensas, “que haya 
un piso parejo” resaltó el di-
putado.

Ahora que está de moda 
la aplicación de la llamada 
austeridad republicana en 
el presente gobierno fede-
ral y estatal, los diputados 
del Congreso estatal pre-
tenden que el Instituto Es-
tatal Electoral de Baja Cali-
fornia (IEEBC) cuente con su 
propio Programa de Resulta-
dos Electorales Preliminares 
(PREP) instrumento que per-
mite conocer las primeras 
tendencias de votación tras 
el término de la jornada de 
sufragios.

La finalidad es que el Ins-
tituto suspenda la contra-
tación de una empresa que 

realice esta actividad y aho-
rrar dinero el momento de 
llevar a cabo elecciones. Al 
respecto el consejero presi-
dente del organismo electo-
ral, LUIS ALBERTO HERNÁN-
DEZ MORALES, dijo apoyar la 
medida, aunque espera, con 
claridad, de qué manera se 
busca aplicar esta idea, así 
como las implicaciones que 
podría tener.

Hay que recordar que un 
principio, dentro de la pro-
puesta de reforma electoral, 
se contemplaba la elimina-
ción de los PREP, en ese sen-
tido, el consejero mostró su 
inquietud sobre que meca-
nismo podría sustituirlo ya 
que esperar hasta el resulta-
do a altas horas de la noche, 
podría generar desconfianza.

TIJUANA

Al interior del PARTIDO AC-
CIÓN NACIONAL (PAN) en 

Baja California comienza a 
sonar el nombre de MARGA-
RITA FLORES GUIZAR como 
aspirante a la gubernatura 
para los comicios electorales 
de 2027, al grado que reali-
za recorridos por los muni-
cipios de la entidad.

La esposa de GUSTAVO 
SÁNCHEZ VÁSQUEZ, senador 
por el PAN fallecido el pasa-
do 31 de enero de 2026 visi-
tó ayer Tijuana para atender 
una agenda de carácter po-
lítico y de acercamiento con 
diversos grupos de la socie-
dad civil, que inciden en la 
opinión pública.

Al interior del instituto 
político sostuvo un encuen-
tro con GEORGINA ARANA 
CRUZ, regidora por Tijuana, 
así como una reunión con 
pastores de iglesias cristia-
nas y más tarde dialogó con 
empresarios para presentar-
se y conocer sus inquietudes.

Aunque MARGARITA FLO-
RES no ha confirmado su as-
piración para encabezar la 
gubernatura por el PAN, ex-
plora la posibilidad y mide el 
terreno, toda vez, que la al-
caldía de Mexicali está en la 
mira de quien fuera primera 
en la capital de la entidad.

Mientras el PAN confirmó 
la apertura para candidatu-
ras ciudadanas a cargos de 
elección popular en 2027, 
GUSTAVO MACALPIN se afian-
za para la capital del estado 
con apoyo del Comité Ejecu-
tivo Nacional (CEN) presidido 
por JORGE ROMERO HERRERA.

Actualmente el partido 
opositor representa la segun-
da fuerza política en Baja Ca-
lifornia y desde 2018 no ga-
nan un distrito federal y lo-
cal siendo FRANCISCO VEGA 
DE LAMADRID, el último ex 
gobernador de una hegemo-
nía de 30 años, que comen-
zó en 1989 con ERNESTO RU-
FFO APPEL.

Otros de los nombres que 
suenan para la gubernatura 
en el blanquiazul son: HÉC-
TOR OSUNA JAIME, quien con-
firmó su aspiración y GINA 
CRUZ BLACKLEDGE, quien ha 
sido mencionada desde 2019 
como aspirante para enca-
bezar el Poder Ejecutivo en 
Baja California. 

En más información, RO-
SINA DEL VILLAR CASAS, pre-
sidenta de MORENA en Baja 
California, desde hace va-
rias semanas comenzó con 
un ejercicio para que las y los 
aspirantes a la gubernatura 
mantengan acercamiento 
con la militancia de Tijuana.

Los encuentros se rea-
lizan en casa MORENA y al 
igual que los hombres y mu-
jeres, que buscan suceder a 
MARINA DEL PILAR AVILA OL-
MEDA, gobernadora del es-
tado, otros representantes 

populares y figuras del mo-
vimiento están en la lista de 
futuros ponentes. 

La premisa para las y los 
invitados consiste en tomar 
en cuenta, que nadie está 
por encima del movimiento 
fundado por ANDRÉS MANUEL 
LÓPEZ OBRADOR y que el ob-
jetivo principal actualmen-
te consiste en apoyar la ges-
tión de CLAUDIA SHEINBAUM 

PARDO, Presidenta de 
México, para consolidar 
el segundo piso de la cuarta 
transformación.

Por otro lado, como resul-
tado de la estrategia para 
la recuperación de la paz y 
tranquilidad de Tijuana, la 
Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana Mu-
nicipal (SSPCM) a cargo de 
JOSÉ AVILÉS AMEZCUA, docu-

mentó 204 personas de-
tenidas por diversos deli-
tos durante el periodo com-
prendido entre el 11 y el 17 
de mayo de 2026.

De igual forma, fueron 
aseguradas 15 armas de 
fuego, de las cuales 12 eran 
cortas y 3 largas, que preten-
dían ser utilizadas para la co-
misión de diversos actos de-
lictivos.

La instrucción de ISMAEL 

BURGUEÑO RUIZ, presi-
dente municipal de Tijua-
na, tiene por objetivo alinear-
se a la Estrategia Nacional 
de Seguridad Pública enca-
bezada por CLAUDIA SHEIN-
BAUM PARDO, Presidenta de 
México y coordinarse con 
MARINA DEL PILAR AVILA OL-
MEDA, Gobernadora del esta-
do a nivel local.

ENSENADA

La Gobernadora MARINA 
DEL PILAR ÁVILA OLME-

DA, destacó aquí el lideraz-
go del puerto de Ensenada, 
al reconocer que el turis-
mo continúa fortaleciéndo-
se en Baja California, como 
resultado de la estrategia 
impulsada por el Gobierno 
del Estado, para consolidar 
a la entidad como un desti-
no competitivo a nivel inter-
nacional, como principal re-
ceptor de cruceros del Pací-
fico mexicano.

Hace referencia a que, 
durante el primer cuatri-
mestre de 2026, se registró 
un incremento del 28.6 por 
ciento en pasajeros de cruce-
ros, alcanzando cerca de me-
dio millón de visitantes que 
arribaron al puerto, lo que 
representa mayores oportu-
nidades para las familias, el 
comercio local y el desarrollo 
económico de la región.

También menciona que 
para este mes de mayo se 
tiene programada la llega-
da de 33 cruceros turísti-
cos de líneas internaciona-
les, como Royal Caribbean 
International, Carnival Crui-
se Line, Disney Cruise Line 
y Princess Cruises, reflejo de 
la confianza que la adminis-
tración estatal ha fortalecido 
con la industria naviera.

MARINA DEL PILAR desta-
có que estos resultados son 
muestra del trabajo coordi-
nado para posicionar a Baja 
California como un destino 
competitivo, que ofrece ex-
periencias únicas a través 
de su riqueza cultural, gas-
tronómica y natural.

Mientras tanto, el titular 
de la Secretaría de Turismo, 
MIGUEL ÁNGEL BADIOLA MON-
TAÑO, dio a conocer que du-
rante los meses de junio y 
septiembre se realizarán dos 
ferias del empleo en Ensena-
da, en coordinación con na-
vieras internacionales, con el 
objetivo de ampliar las opor-
tunidades laborales para las 
y los bajacalifornianos.

Mientras tanto, habrá que 
consignar que a varios sec-
tores del municipio de San 
Quintín se les apareció el 
Diablo; si, el Diablo FERNAN-
DO CASTRO TRENTI sostuvo 
varias reuniones en el sex-
to municipio, donde expuso 
su plan como aspirante de 
Morena a la candidatura al 

Gobierno del Estado, con el 
“colmillo” que le caracteri-
za como uno de los políticos 
más experimentados que no 
se “engancha” en temas que 
considera sin mayor trascen-
dencia y que no sean de re-
levancia para beneficiar a los 
bajacalifornianos.

Debe señalarse que la ca-
lurosa recepción de la que 
fue objeto CASTRO TRENTI por 
parte de varios grupos socia-
les y de productores del Va-
lle de San Quintín, no es no-
vedosa, si se toma en cuen-
ta que a lo largo de su carre-
ra política y como servidor 
público, “El Diablo” ha dado 
muestras de su sensibilidad 
hacia las demandas más sen-
tidas se la población y eso es 
ya de por sí una gran ventaja.

En otro tema, habrá que 
señalar que, para garantizar 
la seguridad de residentes, 
automovilistas y participan-
tes, la Dirección de Seguri-
dad Pública coordina las ac-
ciones del operativo preven-
tivo y vial para el Desafío En-
senada by La Vuelta 2026.

En representación del ti-
tular de la DSPM, ALEJANDRO 
MONREAL NORIEGA, el sub-
director de Tránsito, CAR-
LOS ADRIÁN TORRES SÁNDEZ, 
dio a conocer que el domin-
go 24 de mayo se desplega-
rá a 80 elementos en 31 ca-
rros radio patrulla y 14 mo-
tocicletas de distintas corpo-
raciones y fuerzas armadas, 
en los 92.3 kilómetros del re-
corrido.

Adelanta que el cierre de 
vialidades iniciará a partir de 
las 6:30 de la mañana en la 
carretera Tecate-Ensenada 
kilómetro 81+500, donde se 
ubicará la salida y meta de la 
ruta y con base al itinerario, 
se prevé que el último ciclis-

ta arribe a las 7:49 horas 
a la carretera libre Ense-
nada-Tijuana.

Además, precisó que, a las 
7:12 horas quedará cerrada 
en su totalidad la carretera li-
bre Ensenada-Tijuana hasta 
las 10:18 horas, hora límite 
para que llegue el último ci-
clista al entronque con la ca-
rretera estatal a El Porvenir 
(conocida como la cuesta de 
El Tigre).

Asimismo, de las 8:12 a 
las 10:46 horas permanece-
rá cerrado el tramo carrete-
ro a la Delegación Francisco 
Zarco, además de que se im-
plementarán cierres al inte-
rior de dicho poblado hasta 
llegar a la meta ubicada fren-
te a un Hotel, donde el cierre 
se levantará alrededor de las 
11:30 horas.

CARLOS ADRIÁN TORRES 
exhortó a población local y 
visitantes, a que, en la medi-
da de lo posible eviten tran-
sitar por los tramos carrete-
ros que recorrerá dicha ruta 
ciclista, y en caso de que se 
vean en la necesidad de ha-
cerlo, tomar en cuenta que 
habrá tránsito lento.

MEXICALI 
ARMANDO 
SAMANIEGO... 
Pide a los militantes 
de MORENA 
defender al partido 
de la narrativa 
desfavorable.

TIJUANA 
JOSÉ AVILÉS 
AMÉZCUA... 
Documentó 204 
personas detenidas 
del 11 al 17 de mayo de 
2026.

TIJUANA
MARGARITA 
FLORES GUÍZAR...
Explora la posibilidad 
de buscar la 
candidatura del PAN a 
la gubernatura.

ENSENADA 
MARINA DEL PILAR ÁVILA OLMEDA...
Destaca el liderazgo del Puerto de Ensenada en 
recepción de cruceros turísticos.

ENSENADA
FERNANDO 
CASTRO 
TRENTI...
Se les apareció 
el “Diablo” a 
sectores de 
sociales de San 
Quintín.
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Busca Congreso que el 
IEEBC tenga su propio PREP

MEXICALI.- Madres de familia de la 
Secundaria Técnica No. 18, en Mexica-
li, ,cuestionaron la manera en que auto-
ridades y medios de comunicación di-
fundieron los hechos ocurridos el 14 de 
mayo, cuando se aseguró que un grupo 
de alumnos había fabricado una bom-
ba molotov.

Ellas sostienen que se trató de un 
experimento escolar de química, malin-
terpretado y sobredimensionado, que 
terminó por colocar a los adolescentes 
bajo sospecha de terrorismo.

Daniela Martínez, madre de uno de 
los cinco jóvenes involucrados, expresó 
su indignación por la clasificación que 
recibieron sus hijos. “Los llamaron te-
rroristas”, dijo, aunque reconoció que 
deben enfrentar una sanción escolar 

por la travesura. 
Tras dos días de detención por la po-

licía municipal y entrega a la Fiscalía 
General del Estado, los estudiantes fue-
ron liberados.

Las madres también lamentaron las 
declaraciones de la Gobernadora, Ma-
rina del Pilar Ávila, quien pidió que los 
adolescentes fueran castigados con-
forme a la ley. “Usted los condenó sin 
pruebas”, reclamó Martínez, solicitan-
do una disculpa pública.

Roxana y Daniela señalaron que la 
FGE trasladó a los jóvenes sin permi-
tir la presencia de padres o directivos, 
y que el protocolo de seguridad escolar 
se activó de manera incompleta. Aho-
ra, la directiva de la secundaria analiza 
qué sanción interna se aplicará.

PARA AHORRAR EN EL PRESUPUESTO 

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- El conseje-
ro presidente del Ins-
tituto Estatal Electo-
ral en Baja California 

(IEEBC), Luis Alberto Hernández 
Morales, calificó positivo que el or-
ganismo cuente con su propio Pro-
grama de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), con la finali-
dad de ahorrar presupuesto en el 

desarrollo de la jornada de votación 
rumbo al 2027, evitando con ello la 
contratación de terceros.

Tras acudir al Congreso del Es-
tado, para una reunión de la comi-
sión de gobernación, el consejero 
dijo que es importante conocer con 
precisión las implicaciones para el 
Instituto de esta propuesta, para las 
elecciones del próximo año o las de 
2030.

“Hay diversas estrategias para 
lograr ahorros, el PREP en 2021 
costó 35 millones, en 2024 costó 

34 millones porque se hizo una lici-
tación por adelantado, hay que re-
visar bien lo que propongan los di-
putados sobre el tema y lo que diga 
esta soberanía habremos de acatar” 
apuntó Hernández Morales.

En su momento, la legisladora 
María Teresa Méndez Vélez propu-
so una iniciativa para que el IEEBC 
tenga su propia Programa de re-
sultados, con el argumento de que 
ha representado un gasto crecien-
te par las finanzas públicas en el es-
tado.

SEÑALÓ SAMANIEGO FERNÁNDEZ 

El tema de Sinaloa ha 
“golpeado” a Morena

EN LA SECUNDARIA TÉCNICA NO. 18

Cuestionaron madres de 
familia trato a alumnos

MEXICALI.- Madres de familia reclaman el daño que han sufrido sus 
hijos tras ser llamados terroristas por un experimento de clase, en la 
Secundaria Técnica No.  18.

FGE Y CANACO

Fortalecerán 
seguridad a 
yonqueros

ES IMPORTANTE CONOCER CON PRECISIÓN LAS IMPLICACIONES 
PARA EL INSTITUTO DE ESTA PROPUESTA, PARA LAS ELECCIONES 
DEL PRÓXIMO AÑO O LAS DE 2030

MEXICALI.- El reforzamiento 
de acciones para prevenir 
robos contra yonkes es de 
gran utilidad e importancia 
para CANACO.

MEXICALI.- La Fiscalía General del 
Estado de Baja California, encabeza-
da por la Dra. Ma. Elena Andrade Ra-
mírez, firmó un convenio de colabora-
ción con la Cámara Nacional de Co-
mercio (CANACO) Mexicali para forta-
lecer la seguridad en el sector yonkero, 
reforzando las acciones de prevención 
y combate a delitos relacionados con 
vehículos robados.

El convenio fue suscrito por la Fiscal 
General del Estado, María Elena An-
drade Ramírez, y el Presidente de la 
organización empresarial, César Anto-
nio Beltrán Badilla, como parte de las 
acciones de proximidad social del pro-
grama “Fiscal Enlace Contigo”, y vin-
culación ciudadana que impulsa la ins-
titución con los distintos sectores de la 
comunidad.

A través de este convenio, se esta-
blecerán mecanismos de coordinación 
para permitir visitas periódicas del per-
sonal de la Fiscalía a yonkes y estable-
cimientos del sector, con la finalidad 
de realizar revisiones físicas de vehí-
culos y verificar en las bases de datos 
institucionales si cuentan con reporte 
de robo vigente, fortaleciendo así las 
acciones de prevención y persecución 
del delito.

Asimismo, se contempla reforzar ini-
ciativas como el programa “Fiscal En-
lace Contigo” y el Centro de Atención 
Tecnológica, herramientas orientadas 
a facilitar la comunicación entre la ciu-
dadanía y la Fiscalía, además de op-
timizar los canales de atención y de-
nuncia mediante pláticas informativas 
enfocadas en la prevención de delitos 
como la extorsión y el fraude.

MEXICALI.-El diputado federal por 
MORENA, Armando Samaniego Fer-
nández, dijo que el tema del ex gober-
nador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, 
ha golpeado al prestigio y credibilidad 
del partido ante la sociedad, aunque 
precisó que no todo lo que se publica 
en redes sociales y medios informati-
vos es verdad.

Al acudir como invitado a la reunión 
semanal del grupo de madrugadores, 
el congresista recordó que desde hace 
años, hay una campaña de golpe blan-
do hacia el partido que inició con An-
drés Manuel López Obrador.

“No sé si antes de Calderón o con 
Salinas, la gente podía expresar, ca-
lumniar, denostar como se hace en este 
momento, nos han ganado la narrati-
va con narco presidente, narco parti-
do, narco gobernadora, narco candida-
ta, pero sin presentar pruebas, quién 

si está juzgado y en la cárcel por nar-
co es Genaro García Luna, panista se-
cretario de seguridad, nos han ganado 
con esa narrativa, ocupamos que más 
actores de MORENA salgamos a com-
batirlo, aquí en Mexicali somo pocos”.

También, el Legislador pidió a quie-
nes pretenden competir internamen-
te en algún puesto de elección popu-
lar rumbo a las elecciones de 2027, 
piso parejo, evitando la petición de di-
nero a los proveedores para financiar 
sus campañas, no repartir despensas ni 
condicionar el voto a cambio de la en-
trega de programas sociales. 

“Eso se acabó, hay que actuar, hay 
que denunciar eso, le pido a la gente 
que los haga”, indicó el legislador.

Agregó que, en el siguiente periodo 
ordinario de sesiones, se trabajará en 
una iniciativa sobre transparencia, un 
aspecto que califica como importante.

MEXICALI.- El diputado Samaniego pidió defender a Morena 
ante falsa narrativa en medios de información, sobre temas de 
funcionarios mexicanos presuntamente vinculados al narcotráfico.

Rechazaron que hayan fabricado una bomba 
molotov; “no son terroristas”

Se requiere que militantes defiendan al partido, 
señaló el Legislador

MEXICALI.- El IEEBC apoya la idea de contar con su propio PREP, aunque a la expectativa de sus 
implicaciones.
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PASARÁ OCHO AÑOS PRESO

EN PLAYAS

Detuvieron 
a prófugo de 
la justicia  
Hedras Moisés “N”, 
de 23 años, era bus-
cado por robo sim-
ple y robo con violen-
cia; SSPCM no preci-
só causa de la inter-
vención inicial.

TIJUANA.-Freddy “N”, asegurado por la FESC por delito de 
crueldad animal en La Gloria; su madre lo denunció.

Freddy “N”, huyó en 
su auto tras disparar 

contra el can; la FESC 
aseguró una escopeta 
calibre 12 dentro de la 
casa con autorización 

de la madre  

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Elementos de la 
Fuerza Estatal de Seguri-
dad Ciudadana (FESC) de-
tuvieron a Freddy “N”, de 

32 años, señalado por matar a ba-
lazos a un perro en la colonia La 
Gloria, tras ser denunciado por su 
propia madre y vecinos del lugar. El 
arma, una escopeta calibre 12, fue 
asegurada dentro de la vivienda. 

El reporte se recibió a las 13:09 ho-
ras del 17 de mayo a través de C5 Baja 
California por detonaciones de arma de 
fuego sobre la calle Benito Juárez. Tes-
tigos indicaron que el agresor huyó en 
una Nissan Frontier blanca con placas 
extranjeras tras disparar contra el can.

En operativo coordinado, la FESC 
ubicó y detuvo al conductor, originario 
de Acapulco, Guerrero. Paralelamente, 

HECHOS, EN LA COLONIA LA GLORIA  

DETIENEN A HOMBRE 
POR CRUELDAD ANIMAL 

policías municipales recabaron testi-
monios que lo ubicaban ocultando 
el arma recargada en el marco de la 
puerta principal antes de escapar.

Al acudir al domicilio, la madre del 
detenido informó a los agentes haber 
escuchado una detonación. Debido a 
que la escopeta estaba a la vista, auto-
rizó el ingreso para su aseguramien-

to. El arma se encontraba abastecida 
con un cartucho útil marca Winches-
ter calibre 12 GA.

Freddy “N” fue informado de sus 
derechos constitucionales y pues-
to a disposición de la Fiscalía Gene-
ral del Estado junto con los indicios, 
para que determine su situación jurí-
dica por el delito de crueldad animal.

TIJUANA.- La Unidad Especializada ubicó sanas y salvas a las 
víctimas tras activar protocolos y trabajo de campo; entre ellos, 
una niña de 12 y dos adolescentes de 14 y 17 años.

TIJUANA.- Hedras Moisés 
“N”, asegurado por 
elementos de la SSPCM.

Jesús Jaziel “N”, fue 
sentenciado a 8 años de 
prisión por robo de vehículo 
con violencia.

TIJUANA.- Un juez sentenció a 8 
años de prisión a Jesús Jaziel “N” por 
robo de vehículo con violencia, lue-
go de despojar a un chofer de Didi de 
su automóvil usando una pistola de 
utilería, informó la Fiscalía Especia-
lizada en Robo de Vehículos. La con-
dena incluye reparación del daño y 
no contempla beneficios libertarios.

Los hechos ocurrieron a las 9:30 
horas del 15 de diciembre de 2020 
en la colonia Cañón del Sainz. El 
ahora sentenciado solicitó un servi-
cio de Didi y fue recogido por la víc-
tima en un Fiat Argo modelo 2019 
con destino a la demarcación Natu-
ra, según la carpeta de investigación.

Durante el trayecto, al circular 
por el fraccionamiento Barcelona, 
el acusado colocó una pistola de ju-
guete en la cabeza del conductor y 
lo amenazó con dispararle si no des-
cendía del vehículo. La víctima bajó 
de la unidad y Jesús Jaziel huyó con 
el automóvil rumbo a Natura.

El responsable fue intercepta-
do por autoridades sobre el bulevar 
García, en la colonia Las Delicias, 
donde se realizó la captura. Tras el 
proceso judicial, la autoridad dictó la 
sentencia de 8 años de prisión por el 
robo violento.

La Fiscalía señaló que el imputa-
do se declaró culpable del despojo 
violento del automóvil, lo que deri-
vó en la condena y el pago econó-
mico como reparación del daño a la 
víctima.

CON PISTOLA DE JUGUETE  

Sentenciaron 
a hombre por 
asaltar a chofer 
de plataforma 

TIJUANA.- La Fiscalía General del Es-
tado localizó a 17 personas reportadas 
como desaparecidas en Tijuana y Pla-
yas de Rosarito, todas sanas y salvas. 
Entre los ubicados hay cuatro meno-
res de edad, informó la Unidad Espe-
cializada para la Investigación y Perse-
cución de Delitos de Desaparición For-
zada y Desaparición Cometida por Par-
ticulares.

La localización derivó de la activa-
ción de protocolos institucionales y del 
trabajo coordinado entre el Ministerio 
Público y la Agencia Estatal de Inves-
tigación. Se ejecutaron diligencias en 
gabinete y campo que permitieron dar 
con sus paraderos.

Las personas localizadas son Amelia 
Espinoza Manríquez, de 18 años; Brisa 
Joselyn Peña Valdivia, de 17; Estefanía 
Concepción Munguía Bustamante, de 
27; Giovanni Oviedo González, de 28; 
Heriberto Sillas Ramírez, de 45; Irian 
Gustavo Partida Castillo, de 31; Jade 
Yamileth Roblero Ortiz, de 14; Jesús 

EN TIJUANA Y ROSARITO 

Localizó la FGE 
a 17 personas 
desaparecidas

Trinidad Olvera Costilla, de 32, y Jor-
ge Antonio Ascencio Fajardo, de 25.

También fueron ubicados Juan 
Carlos Valdez Vargas, de 12 años; 
Juan Erick Bustamante Pino, de 56; 
Juan Martín Gómez Herrera, de 31; 

Juan Ramón Hernández Fuentes, de 
51; Marco Polo Cuevas, de 35; Ma-
riana de los Ángeles Castillo Gonzá-
lez, de 17; Samuel Alberto Torres Es-
pinoza, de 36, y Saúl Armando Ojeda 
Villalobos, de 36.

TIJUANA.- Elementos de la Policía Mu-
nicipal detuvieron a Alfredo “N”, de 
48 años, señalado como presunto res-
ponsable de incendiar intencionalmen-
te un vehículo en la colonia Zona Cen-
tro. El monitoreo por cámaras de vi-
deovigilancia fue clave para ubicar al 
sospechoso tras el siniestro.

El reporte se recibió por la central 
de radio sobre un carro en llamas en la 
vía pública, en la esquina de calle Sex-
ta con Ocampo y Sirak Baloyan. Al lle-
gar, los agentes localizaron un pick up 
Dodge Ram 1500 envuelto en fuego y 
solicitaron apoyo inmediato de Bom-
beros.

Los bomberos controlaron las lla-
mas y determinaron que el vehículo 
presentó daños totales a consecuen-

INCENDIO INTENCIONAL  

Capturaron 
a sujeto por 
quemar auto

cia del incendio. La unidad quedó con-
sumida por el fuego, sin que se repor-
taran personas lesionadas en el lugar.

Con base en las primeras investiga-
ciones y el análisis de cámaras de mo-
nitoreo, se obtuvieron características 
del presunto responsable. Se imple-
mentó un operativo de búsqueda que 
permitió ubicar y asegurar al hombre 
en las inmediaciones.

Durante la inspección precautoria, 
los oficiales localizaron entre sus perte-
nencias un encendedor, presuntamen-
te relacionado con los hechos, mismo 
que fue asegurado como indicio. Alfre-
do “N”, originario de Sinaloa, fue infor-
mado de sus derechos constitucionales.

TIJUANA.- Elementos de la Secreta-
ría de Seguridad y Protección Ciuda-
dana Municipal (SSPCM) detuvieron 
en la delegación Playas de Tijuana a 
Hedras Moisés “N”, de 23 años, quien 
contaba con dos órdenes de aprehen-
sión activas por los delitos de robo sim-
ple y robo con violencia.

La detención se realizó durante un 
recorrido de vigilancia en la demarca-
ción, cuando los oficiales intervinieron 
al sujeto y verificaron sus datos gene-
rales a través de la central de radio. La 
SSPCM no detalló el motivo de la inter-
vención inicial ni el punto exacto don-
de ocurrió.

Tras la consulta, la central confir-

Cayó un hombre 
con dos órdenes 
de aprehensión 
activas por robo  

mó que el hombre tenía dos manda-
mientos judiciales vigentes por delitos 
cometidos en Playas de Tijuana. Los 
agentes procedieron conforme al pro-
tocolo para casos de órdenes de apre-
hensión activas.

El detenido fue informado del mo-
tivo de su aseguramiento y traslada-
do a la Unidad de Aprehensiones de la 
Fiscalía General del Estado, autoridad 
que dará continuidad al proceso legal 
correspondiente por ambos delitos.
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EN EL FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO

Robó diversa 
mercancia de 
un negocio

EN LA ZONA CENTRO

Rubén “N”, presunta-
mente sustrajo diversa 
mercancía de un esta-
blecimiento comercial 
en la Zona Centro.

AMENAZÓ A LA VÍCTIMA CON UN CUCHILLO

ARRESTARON POLICÍAS 
A HOMBRE VIOLENTO

La intervención 
se derivó de una 

infracción al 
Reglamento de 

Tránsito

ENSENADA.- Elementos de la Direc-
ción de Seguridad Pública Municipal 
recuperaron una motocicleta con re-
porte de robo y aseguraron a Ángel 
“N”, de 27 años de edad, en el frac-
cionamiento Valle Dorado.

De acuerdo a información propor-
cionada por la corporación, cuando 
oficiales realizaban patrullajes pre-
ventivos sobre el bulevar Topacio y 
calle Esmeralda, observaron a una 
persona del sexo masculino que cir-
culaba a bordo de una motocicleta 
color café, circulando a exceso de 
velocidad, infringiendo el Reglamen-
to de Tránsito, motivo por el cual le 
marcaron el alto mediante comandos 
audibles y visibles.

Tras detener la marcha de la uni-
dad, los oficiales solicitaron la docu-
mentación correspondiente del vehí-
culo, manifestando el conductor no 
contar con ella, por lo que procedie-
ron a verificar la serie vehicular a tra-
vés del sistema legionario del C5.

Derivado de la consulta, el opera-
dor informó que la motocicleta conta-
ba con reporte de robo vigente, mo-
tivo por el cual los agentes procedie-
ron al aseguramiento de quien dijo 
llamarse Ángel “N”, de 27 años de 
edad.

Posteriormente, se le colocaron los 
candados de manos y se le dio lectu-
ra a los derechos que le asisten como 
persona detenida, conforme a los pro-
tocolos legales establecidos, para ser 
trasladado a la Estación Central de 
Policía. 

En las instalaciones de la corpora-
ción local a Ángel “N” se le realizó la 
certificación médica por el doctor en 
turno, acto seguido quedó en celdas 
preventivas y final a mente fue pues-
to a disposición de la Fiscalía Gene-
ral del Estado instancia encargada de 
determinar su situación jurídica por 
el probable delito de posesión de ve-
hículo robado.

Recupera DSPM 
motocicleta con 
reporte de robo

La intervención 
oportuna de 

elementos 
municipales 

permitió 
salvaguardar a una 

mujer

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.-Tras ha-
ber denunciado a 
su pareja sentimen-
tal por amenazas y 

agresiones con un cuchillo, 
elementos de la Dirección 
de Seguridad Pública Muni-
cipal, adscritos a la Sección 
Táctica de Operaciones Po-
liciales (STOP), aseguraron 
a José “N”, de 38 años de 
edad, por el probable delito 
de violencia familiar.

El informe policial, refiere 
que el sujeto además de vio-
lentarla, presuntamente ha-
bía realizado una detonación 
con arma de fuego en un do-
micilio ubicado sobre la calle 
Belisario Domínguez.

Al arribar al lugar los agen-
tes localizaron en la vía públi-
ca a la mujer que manifestó 
haber sido amenazada, por lo 
que intentó salir del domicilio 
para pedir ayuda.

La reportante, permitió el 
acceso a los oficiales al inmue-
ble, señalando que el masculi-
no posiblemente permanecía 
oculto en una construcción 
ubicada en la parte posterior 
del predio.

Ante el señalamiento los 

Vinculan a proceso a sujeto 
por robo con violencia

ENSENADA.- La Fiscalía Regional de 
Ensenada, en coordinación con la Uni-
dad de Investigación con Detenido, 
obtuvo la vinculación a proceso de Ga-
briel “N” por el delito de robo califica-
do cometido de noche y ejecutado con 
violencia.

Los hechos ocurrieron el 9 de mayo 
del presente año, alrededor de las 
01:22 horas, en la colonia Hidalgo, don-
de el imputado presuntamente partici-
pó junto con otros dos sujetos en un 
robo cometido utilizando un objeto con 
apariencia de arma de fuego, despojan-

do a las víctimas de tres teléfonos ce-
lulares.

Posteriormente, elementos de la Po-
licía Municipal lograron detener al im-
putado en la colonia Jalisco, localizán-
dole uno de los celulares robados, así 
como una pistola de utilería presunta-
mente utilizada durante el robo.

Derivado de los datos de prueba pre-
sentados por la Fiscalía, el imputado 
fue vinculado a proceso y se le impu-
so la medida cautelar de prisión pre-
ventiva justificada por riesgo para las 
víctimas.

El imputado fue detenido con uno de los  
celulares robados y un arma de utilería

ENSENADA.- La Fiscalía Regio-
nal de Ensenada logró que un 
juez vinculara a proceso a Ru-
bén “N”, señalado por su pre-
sunta participación en un robo 
cometido en un comercio de la 
Zona Centro.

De acuerdo con las investi-
gaciones, los hechos ocurrie-
ron durante la madrugada del 
16 de octubre de 2025, alrede-
dor de las 4:30 horas, cuando el 
hombre presuntamente ingresó 
al establecimiento y sustrajo di-
versa mercancía

Se detalló, que entre lo que 

hurtó había bolsas para dama, 
perfumes, cosméticos, calzado 
y llaveros.

Tras presentar los datos re-
cabados durante la investiga-
ción, la autoridad judicial deter-
minó iniciar el proceso penal en 
su contra y además se le impu-
so la medida cautelar de prisión 
preventiva.

La Fiscalía General del Esta-
do informó que continuará for-
taleciendo las investigaciones 
para combatir los delitos que 
afectan el patrimonio de la ciu-
dadanía.

Hurtó diversas mercancías de 
un negocio de la Zona Centro

ENSENADA.- Elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
adscritos a la Sección Táctica de Operaciones Policiales (STOP), 
aseguraron a José “N”, de 38 años de edad, por el probable delito de 
violencia familiar.

ASEGURAN A UN HOMBRE EN VALLE DORADO

LE IMPUSIERON PRISIÓN PREVENTIVA

elementos ingresaron al 
inmueble y durante la ins-
pección localizaron a quien 
dijo llamarse José “N”, de 
38 años de edad, oculto al 
interior de una de las ha-
bitaciones, procediendo a 
su aseguramiento preven-
tivo mientras continuaban 
las diligencias e inspección 
del lugar derivado del re-
porte recibido.

Posteriormente, los ofi-
ciales localizaron un car-
gador metálico abasteci-

do con 21 cartuchos úti-
les calibre 5.7x28, así 
como una bolsa herméti-
ca que contenía otros 11 
cartuchos útiles del mis-
mo calibre.

Tras el hallazgo de los 
indicios, los elementos pro-
cedieron a la detención for-
mal de José “N”, colocán-
dole los candados de ma-
nos e informándole sus 
derechos constituciona-
les como persona deteni-
da, además de realizar el 

embalaje y recolección co-
rrespondiente de los indi-
cios conforme a los proto-
colos de cadena de custo-
dia.

Finalmente, el deteni-
do fue trasladado a la Es-
tación Central de Policía 
para su certificación médi-
ca y posterior puesta a dis-
posición de la Fiscalía Ge-
neral del Estado, autoridad 
competente encargada de 
las investigaciones corres-
pondientes.
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Ensenada navega hacia nuevas 
oportunidades turísticas

México se ha 
convertido en 
un país de es-
pera forzada. 

Miles de familias prove-
nientes de Haití, Venezue-
la, Honduras, Colombia o 
Centroamérica quedan va-
radas durante meses, inclu-
so años, en ciudades fron-
terizas o del sur del país. 
Llegan huyendo de la vio-
lencia, del hambre o de go-
biernos fallidos, y terminan 
enfrentando otra forma de 
abandono: la burocracia 
migratoria mexicana.

Sin permisos humanita-
rios ágiles ni oportunidades 
reales de empleo, muchos 
migrantes quedan conde-
nados a vivir de la caridad, 
del comercio informal o, 
peor aún, a convertirse en 
presa fácil de la explotación 
laboral y del crimen orga-
nizado. Es imposible hablar 
de dignidad humana mien-
tras se le niega a una per-
sona el derecho básico de 
trabajar para alimentar a 
su familia.

México exige a Estados 

Unidos que trate con huma-
nidad a los mexicanos indo-
cumentados, pero no aplica 
el mismo estándar dentro 
de sus propias fronteras. 
La defensa de los derechos 
humanos no puede ser se-
lectiva ni usada únicamente 
como discurso diplomático.

Porque no basta con 
abrir albergues saturados 
o repartir visas tempora-
les a cuentagotas. Lo que 
se necesita es una política 
migratoria funcional y hu-
mana: permisos de trabajo 
rápidos, accesibles y tem-
porales para quienes están 
en tránsito; mecanismos 
que permitan integrarse 
legalmente mientras espe-
ran una resolución migra-
toria; programas que eviten 
que las personas terminen 
mendigando en cruceros o 
siendo explotadas por unos 
cuantos pesos.

Muchos migrantes no 
quieren quedarse en Mé-
xico. Quieren seguir su ca-
mino. Pero mientras espe-
ran, necesitan vivir. Y vivir 
cuesta.

México exige humanidad 
a los Estados Unidos
México levanta la voz cada vez que Estados Uni-
dos endurece sus políticas migratorias. Condena las 
redadas, critica las deportaciones y exige respeto 
para los derechos humanos de los connacionales.

El crecimiento del turismo de cruceros en Ensenada confir-
ma que Baja California sigue consolidándose como uno de los 
destinos más atractivos del Pacífico mexicano. El incremento 
de visitantes no solo refleja confianza de las navieras interna-
cionales, sino también el potencial económico y turístico que 
tiene el puerto para la región.

L os datos dados a cono-
cer por la administración 
de la gobernadora Mari-
na del Pilar Ávila Olmedo 

muestran un avance importante: 
cerca de medio millón de pasaje-
ros arribaron a Ensenada duran-
te el primer cuatrimestre de 2026, 
cifra que representa un aumento 
considerable respecto al año ante-
rior. Además, la programación de 
33 cruceros para mayo coloca nue-
vamente a la ciudad en el centro 
de la actividad turística marítima 
del país.

Más allá de los números, el ver-
dadero reto está en traducir esta 
actividad en beneficios directos 
para la comunidad. Cada crucero 
que llega representa movimien-
to para restaurantes, comercios, 
transportistas, artesanos y presta-
dores de servicios turísticos. Tam-
bién implica una oportunidad para 
seguir fortaleciendo la imagen de 
Baja California ante visitantes de 
distintas partes del mundo.

En ese sentido, resulta positiva 
la intención de impulsar ferias de 
empleo vinculadas con la indus-
tria naviera, ya que el crecimien-
to turístico debe ir acompañado de 
mayores oportunidades laborales 
para las y los bajacalifornianos. La 
capacitación y preparación de ta-
lento local será clave para apro-
vechar el dinamismo que genera 
este sector.

Ensenada tiene condiciones 
privilegiadas: ubicación estraté-
gica, gastronomía reconocida in-
ternacionalmente, oferta vinícola 
y atractivos naturales que la con-
vierten en una parada importante 
para el turismo de cruceros. Man-
tener ese liderazgo requerirá con-
tinuar fortaleciendo infraestructu-
ra, servicios y promoción turística.

El desafío hacia adelante será lo-
grar que este crecimiento se man-
tenga de manera ordenada y soste-
nible, cuidando tanto la experien-
cia del visitante como la calidad de 
vida de quienes habitan el puerto.

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

“Lo que hubo fue un momen-
to de visión distinta”, expre-
só la mandataria, al señalar 
que el Gobierno mexicano 

mantuvo firme su postura respec-
to a temas históricos y de recono-
cimiento, mientras que también 
comienza a percibirse una mayor 
apertura desde España para com-
prender los planteamientos hechos 
por México.

La presidenta se refiere a los 
abusos y agravios que, de acuerdo 
con numerosos historiadores, co-
metieron los conquistadores espa-
ñoles desde su llegada a México y 
durante el Virreinato, periodo en 
el que los pueblos originarios fue-
ron sometidos a violencia, despojo 
y explotación.

El llamado de la presidenta y 
de su antecesor, Andrés Manuel 
López Obrador, para reconocer 
esos hechos históricos provocó in-
conformidad en distintos sectores 
de España. Asimismo, la postura 
fue cuestionada por grupos de la 
derecha mexicana, que minimiza-

ron el debate histórico y desesti-
maron el dolor y las injusticias pa-
decidas por millones de pueblos 
originarios durante la Conquista y 
el Virreinato.

Ahora, ante el anuncio de que 
el rey Felipe VI acompañará a la 
selección española en el partido 
que disputará frente a Uruguay el 
próximo 26 de junio en Guadalaja-
ra, Sheinbaum Pardo afirmó que, 
más allá de las diferencias del pa-
sado, el Gobierno mexicano man-
tendrá una política de respeto y 
cordialidad hacia los jefes de Es-
tado que visiten el país.

“Me invitaron a asistir, pero no 
sé si vaya a asistir o no, la verdad. 
Pero buscaremos que los jefes de 
Estado se sientan bien recibidos 
en México”, expresó la mandata-
ria.

Las declaraciones de la presiden-
ta también reflejan la disposición 
de México para mantener y fortale-
cer la relación diplomática con Es-
paña, privilegiando el diálogo y la 
cooperación entre ambas naciones.

 En medio de las diferencias que en años recientes marcaron la 
relación entre México y España, la presidenta Claudia Sheinbaum 
Pardo afirmó que nunca existió una ruptura formal entre ambas 
naciones, pues los vínculos diplomáticos, comerciales y económi-
cos continuaron vigentes.

EN PLAN REFLEXIVO

ARMANDO MAYA CASTRO

Privilegia México diálogo con 
España, pese a tensiones del pasado No hay que olvi-

dar que capita-
listas estadouni-
denses como el 

general Harrison Gray Otis 
y su yerno Harry Chandler 
eran los dueños de grandes 
extensiones de tierra irriga-
da por medio de un costo-
so sistema de canales, apro-
vechando las aguas del Río 
Colorado. Además, todo el 
sistema de irrigación que 
alimentaba el enorme Valle 
Imperial en los Estados Uni-
dos dependía del Río Álamo, 
pero esta arteria que daba 
vida al emporio extranjero 
estaba en territorio nacio-
nal, acondicionado como un 
canal que llevaba las aguas 
del río hasta la zona agrícola 
estadounidense en México.

Debe recordarse que, en 
el anarquismo de la época, 
como el del ideólogo Kro-
potkin que influyó en Ri-
cardo Flores Magón, todo 
sería de todos; no habría 
policía, ni ejército, ni reli-
gión, ni propiedad priva-
da, ni Estado. Se ha dicho 
que aquel proyecto social, 
“no fue comprendido por 
el pueblo del ‘Distrito’”, 
por no admitir que fue re-

chazado por utópico, dicho 
sin eufemismos. Y es que, 
como ya se ha menciona-
do, los protagonistas de la 
Historia no son valorados 
por los planes o proyectos 
que elaboran, sino por los 
logros concretos que tras-
cienden a una sociedad de-
terminada al aplicar esos 
planes y obtener los resul-
tados esperados.

Concluyo mi trabajo con 
un párrafo que escribiera 
Ricardo Flores Magón, el 
cual encierra la esencia de 
su movimiento y proyecto 
social: “No, lacayos de Por-
firio Díaz y de Madero, no 
tratamos los liberales de 
disgregar la Baja California 
del resto de México (…) La 
Baja California será la base 
principal de nuestras ope-
raciones para llevar la Re-
volución social a todo Mé-
xico y a todo el mundo”. *) 
Periódico Regeneración, 20 
de mayo de 1911.

*) Historiador, egresado 
de la Licenciatura en Histo-
ria por la Facultad de Cien-
cias Humanas de la UABC, 
actualmente investigador 
del Archivo Histórico del 
Municipio de Mexicali.

EL MOVIMIENTO MAGONISTA. (Parte VIII, últi-
ma) Estando Porfirio Díaz aún en la Presiden-
cia de la República, supo de la intervención 
magonista y, de inmediato mandó al 8° Bata-
llón de Infantería al mando del coronel Miguel 
Mayol, con las órdenes de proteger las obras 
de riego del Río Colorado, las cuales, en caso 
de resultar dañadas por los magonistas, serían 
un buen pretexto para una intervención más 
del ejército estadounidense en territorio nacio-
nal con el fin de proteger los intereses de los 
terratenientes extranjeros de la zona. 

CITA CON CLÍO

POR FRANCISCO JAVIER 
PALACIOS FLORES*

FRASE. “El principio de no intervención es una de 
las primeras obligaciones de los gobiernos, es el 
respeto debido a la libertad de los pueblos y a los 
derechos de las naciones”. 

BENITO JUÁREZ.



e l  m e x i c a n o  ESTATAL /11A M A R T E S  19 de Mayo de 2026

IDENTIDAD EDITOR: 
JAIME 
CHÁIDEZ    

La ausencia es una novela de preguntas para seguir viviendo en 
el presente.

Escribir es siempre 
una mirada al futuro
LA AUSENCIA 
ES UNA NOVELA 
DE BÚSQUEDA. 
ENTIENDO QUE 
NO BUSCA 
RESPUESTAS 
TOTALES SINO 
HACER PREGUNTAS 
SOBRE LA 
VIDA QUE ES 
LA ESCRITURA. 
CASI AL FINAL 
DE LA NOVELA 
NOS DICE LAVÍN: 
“RESOLVER LAS 
PREGUNTAS SOBRE 
LA ESCRITURA, 
ESCRIBIENDO”

ILIANA HERNÁNDEZ

El poeta irlandés Sea-
mus Heaney nos deja 
ver en su poema From 
the Frontier of Writing 

(Desde la frontera de la escri-
tura), una correlación del ries-
go que toma el que escribe y lo 
equipara con un territorio po-
blado de tanques militares, sar-
gentos, tácticas y disparos, allá 
va el que escribe, montado en 
su jeep con la mirada puesta en 
la frontera a la que, cueste lo 
que cueste, habrá que llegar so-
lamente para ponerse a escribir. 

Ese que escribe habrá de sobre-
vivir al fuego cruzado, al cansan-
cio y al hambre, a la desesperan-
za y a todas las quejas que la en-
fermedad pueda ponerle fuera de 
combate, en el caso de esta recien-
te novela de Mónica Lavín, La au-
sencia (Planeta, 2025), la cuestión 
de poner fuera de combate a las 
mujeres que escriben.

Esta es una novela como un 
tren. Imaginemos cientos de vago-
nes, separados por bloques en los 
que suceden diferentes historias, 
pero en una misma vía con un lu-

gar destinado. Lavinia Melín es el per-
sonaje que nos conduce a su gusto por 
el interior de este tren que les propon-
go, ella tendrá la capacidad imaginati-
va, el placer y curiosidad de compartir-
nos sus diálogos con tres escritoras es-
tadounidenses: Eudora Welty, Carson 
McCullers y Katherine Ann Porter quie-
nes nos irán revelando su vida a través 

de los diálogos que establecen con 
la mexicana Lavinia Melín a medida 
que este tren, en una suerte de lu-
gar común para unir a las escritoras 
y sus historias de vida, nos hará cóm-
plices de secretos y rutinas de escri-
tura de cada una de ellas.

La ausencia es una novela de bús-
queda. Entiendo que no busca res-
puestas totales sino hacer preguntas 
sobre la vida que es la escritura. Casi 
al final de la novela nos dice Lavinia: 
“Resolver las preguntas sobre la es-
critura, escribiendo”.

Mónica Levín hace posible con La 
ausencia el sueño de todo lector: el 
poder pasar una tarde con tu escri-
tor o escritora favorita, mirarle a los 
ojos y tomarte un whisky, una cerve-
za o un Martini con él o ella. Detener 
el tiempo y en la conversación bus-
car en la propia mente puntos en co-
mún sobre la escritura y la vida que 
con sus contorsiones y rutas equivo-
cadas nos empuja a describirla, a es-
cribirla.

Cito de la página 204: “La som-
bra de aquel pequeño sicomoro me 
llevaba por los meandros de lo que 
estas tres mujeres y yo teníamos en 
común. Escribíamos.” 

A través de esta novela vemos de 
reojo a escritores y artistas de un pe-
riodo difícil; ha pasado la Gran De-
presión en Estados Unidos, existe 
principalmente un hervidero econó-
mico y político que dará paso a la Se-
gunda Guerra Mundial; los ánimos 
de los creadores suben y bajan cons-
tantes, recordemos la obra de Ed-
ward Hopper y sus escenas de per-
sonajes aislados, reconfigurándose a 
partir de la exploración de su cuerpo, 
de la frialdad de los escenarios en los 
que son descubiertos, la ausencia en 
sus miradas, el vacío les es conocido.

En esta historia que contiene a 
otras, es muy interesante ir encon-
trando el hilo que une a las escrito-
ras estadounidenses y a la mexicana 
Lavinia Melín a partir de la desapari-
ción de una cuarta escritora que se 
pierde en un lago, el escenario es un 
bosque que enmarca un retiro para 
la escritura. Ahí comienza el viaje en 
este tren-destino que la protagonista 
irá dejándonos descubrir para enten-
der qué significa la ausencia/muerte/
desaparición de la cuarta escritora, 
Beth Mildew, en la escritura de cada 
una de ellas.

Esta es una novela como un salto 
en La Quebrada de Acapulco (este 
es un lugar que la protagonista nos 
muestra como el sueño de su padre, 
ser clavadista), un arrojarse siendo 
grabada por una cámara que puede 
detener la trayectoria en el aire e ir 
descubriendo las motivaciones para 
el valor o el terror del acto de caer 
sin protección.

En La ausencia encontraremos 
saltos del futuro al pasado de las 
escritoras, también proyeccio-
nes de las vidas, decisiones y es-
critos que resistirán en el presen-
te la lectura de público como us-
tedes o yo que estamos dispuestos 
al salto dentro del texto. El texto 
es una invitación a la imaginación, 
nos muestra claves para continuar 
con la escritura a pesar de la escri-
tura misma y su imposibilidad.

Esta novela, como su título predi-
ce, es un texto que se detiene a ana-
lizar la ausencia: La falta de la cuarta 
escritora Beth Mildew que será una 
sombra en la conciencia y trabajo li-
terario de las otras mujeres, que pro-
vocando la reflexión sobre las otras 
ausencias que persisten en nuestro 
país: los desaparecidos y desapare-
cidas de todos los días, los feminici-
dios y la indiferencia que hace de los 
cuerpos números que se acumulan 
en la conciencia de nadie.

De igual manera, a través de la 
experiencia de estas mujeres que, 
en un tiempo ingrato para las es-
critoras y sus posibilidades de ser 
publicadas, el ir y venir de Lavinia 
Melín en el tiempo nos dará opor-
tunidad para el contraste de la si-
tuación emocional, las motivaciones 
para la escritura de ayer y hoy, las 
preguntas: ¿De qué escribir? ¿Hay 
alguien del otro lado? (ese lector 
que recibirá el texto, qué siente, el 
cómo lo percibe y juzga)

Esta es una novela de quienes en-
cuentran por vocación, equívoco, 
razón o juicio la pluma o la laptop 
y deben escribir, pero también, así 
me ha gustado verla, una novela de 
preguntas para seguir viviendo en el 
presente, para irse configurando en 
lo que se logrará pero en gran me-
dida, como nos hizo ver Whitman, 
para celebrarnos a nosotros mismos 
en nuestra pasión y eso, para Lavinia 
y para Mónica es la escritura, así lo 
abrazamos como destino.

Mónica Lavín. 
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ANTONIO MAYA
El Mexicano

TIJUANA.- El Hospital de 
Salud Mental de Tijua-
na impulsa una inicia-
tiva para regular el uso 

de teléfonos celulares en escue-
las, luego de detectar altos índi-
ces de ansiedad, depresión y bu-
llying vinculados al abuso de dis-
positivos digitales entre estudian-
tes de secundaria. 

El director general, José Fran-
cisco Bustamante Barragán, in-
formó que trabajan con tres plan-
teles educativos para aplicar esta 
medida, asimismo informó que 
demás escuelas han mostrado 
interés al respecto.

“La pérdida de autoridad del 
docente es uno de los problemas 
más graves. El maestro ya tie-
ne miedo, si hay un conflicto, en 
acercarse al conflicto y eso está 
muy mal. Tenemos que llegar de 
alguna forma u otra a poder que 
el maestro recupere como auto-
ridad escolar esa imagen”, advir-
tió Bustamante.

El hospital ya realizó dos foros 
sobre el tema y espera el terce-
ro con el municipio para presen-
tar la propuesta en el Congreso 
de Baja California. “Alrededor del 

MEXICALI.- Terminan las incomodidades para automovilistas. Volverán a circular sobre 
la citada vía de comunicación.

TIJUANA.- Ismael Plascencia López, director 
del Observatorio Ciudadano de Seguridad de la 
Zona Metropolitana.

TIJUANA.- El encuentro 
reunirá a desarrolladores, 
inversionistas y marcas 
internacionales en el Baja 
California Center.

TIJUANA.- El uso excesivo de dispositivos afecta entre 70 y 
80% de los adolescentes atendidos. Sobre adicciones, destacó 
el director general, José Francisco Bustamante.

EN ESCUELAS DE TIJUANA

Hospital de Salud Mental 
impulsa veto a celulares

JOSÉ BUSTAMANTE, DIRECTOR DEL HOSPITAL, TRABAJA CON 
3 SECUNDARIAS Y ALISTA INICIATIVA CON EL CONGRESO PARA 
REGULAR MÓVILES; 79 PAÍSES YA ACTUARON POR DAÑO EN 
CONCENTRACIÓN

mundo 79 países ya tomaron car-
tas en el asunto. Algunos lo retira-
ron, otros lo controlaron, pero ya no 
se está viendo como algo que nada 
más, no pasa nada vaya”, señaló.

Bustamante destacó que la Téc-
nica 1 ya prohibió los celulares y, 
según experiencias en escuelas pri-
vadas, el rendimiento mejora a los 

30 o 40 días si se sustituyen con 
actividades como ajedrez, arte o 
música. El uso excesivo de dispo-
sitivos afecta entre 70 y 80% de 
los adolescentes atendidos. Sobre 
adicciones, precisó que todas da-
ñan la salud mental, aunque el fen-
tanilo es de las más fuertes actual-
mente.

TIJUANA.- Uno de cada cuatro 
hogares en la Zona Metropoli-
tana de Tijuana ha sido víctima 
de al menos un delito en lo que 
va de 2026, reveló Ismael Plas-
cencia López, director del Ob-
servatorio Ciudadano de Segu-
ridad. 

Mencionó que representa un 
incremento del 25% frente al 
16% registrado en 2025 y re-
fleja un repunte en la inciden-
cia delictiva que impacta direc-
tamente a las familias.

Plascencia explicó que, aun-
que los homicidios muestran 

una tendencia a la baja, otros 
delitos mantienen alta la per-
cepción de inseguridad. Las en-
cuestas aplicadas en mayo con-
firman que la violencia patrimo-
nial y el daño a propiedad priva-
da afectan la vida cotidiana de 
los habitantes.

“Actualmente uno de cada 
cuatro hogares ha sido vícti-
ma de algún hecho delictivo, si-
tuación que calificó como pre-
ocupante por el impacto direc-
to que tiene en la vida cotidiana 
de las familias”, señaló el espe-
cialista.

Entre los delitos más frecuen-
tes destacan graffiti, vandalis-
mo, disparos de arma de fue-
go, robo de vehículos y robo de 
autopartes, detalló. El Observa-
torio advirtió que este repunte 
revierte la mejora alcanzada el 
año pasado.

El director del Observatorio 
Ciudadano subrayó que el au-
mento de delitos contra hoga-
res durante los primeros meses 
de 2026 evidencia la necesidad 
de reforzar estrategias de pre-
vención enfocadas en colonias, 
no solo en homicidios.

TIJUANA.-Con el objetivo de fortale-
cer el desarrollo turístico y atraer nue-
vas inversiones para el corredor coste-
ro Cali-Baja, el próximo 27 de agosto 
se llevará a cabo en la región el Foro 
Binacional de Inversión Hotelera, que 
reunirá a especialistas de México y Es-
tados Unidos.

El coordinador del evento, Luis Bus-
tamante, informó que los trabajos se 
realizarán en el Baja California Center 
y busca generar un espacio estratégico 
de vinculación entre operadores hote-
leros, inversionistas, desarrolladores y 
fondos inmobiliarios interesados en el 
crecimiento del corredor Tijuana-Rosa-
rito-Ensenada. 

Indicó que actualmente el corredor 
costero de Baja California cuenta con 
cerca de 2 mil 904 habitaciones de ho-
tel, cifra inferior a la oferta existente 
entre San Diego y Oceanside, donde 
se superan las 8 mil habitaciones, lo 
que representa una importante área 
de oportunidad para nuevos proyec-
tos turísticos. 

Detalló que durante la jornada se de-
sarrollarán cuatro paneles y un works-
hop enfocados en tendencias del mer-
cado hotelero binacional, financiamien-
to para nuevos desarrollos, atracción 
de marcas internacionales y casos de 
éxito dentro de la región Cali-Baja. 

Preparan 
en BC Foro 
Binacional

EN ZONA METROPOLITANA DE TIJUANA  

Sube 25% cifra de viviendas 
afectadas por la inseguridad  

MEXICALI.- Luego de perma-
necer bloqueada por más de 
dos meses, debido a la pro-
testa de trabajadores del sec-
tor salud, quienes exigían un 
estacionamiento seguro y ex-
clusivo para el personal, fue 
reabierta la calle Del Hospi-
tal.

La calle quedó liberada en 
ambos sentidos alrededor de 
las 11:00 horas de este lunes, 
después de que los empleados 
del sector salud comenzaron 
a utilizar el nuevo estaciona-
miento entregado por las au-

toridades estatales.
Aunque algunos vehículos 

permanecieron estacionados 
en sitios no permitidos duran-
te el transcurso del día, ele-
mentos de la Policía Munici-
pal supervisaron la zona y ex-
hortaron a la ciudadanía a 
respetar los espacios autori-
zados para evitar multas o re-
molques.

El cierre de la calle Del 
Hospital inició como una me-
dida de presión por parte de 
trabajadores de distintas insti-
tuciones de salud, quienes de-

mandaban contar con un es-
tacionamiento exclusivo y con 
condiciones de seguridad.

En su momento, integran-
tes del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secreta-
ría de Salud (SNTSA) ame-
nazaron que mantendrían el 
bloqueo hasta que se atendie-
ran diversas observaciones al 
nuevo estacionamiento, pese 
a que la Secretaría de Infraes-
tructura, Desarrollo Urbano y 
Reordenación Territorial (Si-
durt) informó que el espacio 
ya había sido entregado.

EXIGIAN UN ESTACIONAMIENTO EXCLUSIVO
Reabren calle Del Hospital tras protestas de 
trabajadores de distintas instituciones de salud
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POR ARLENE MORENO
el mexicano

CIUDAD DE MÉXI-
CO.- La Liga MX 
confirmó este lu-
nes las fechas y 

horarios para la Gran Fi-
nal del torneo Clausura 
2026, en la que Cruz Azul 
y Pumas buscarán que-
darse con la gloria en el 
certamen actual.

Tras eliminar en las se-
mifinales a Chivas y Pachu-
ca, respectivamente, la Má-
quina y los auriazules volve-

rán a medirse en un duelo 
por el campeonato del fut-
bol mexicano por tercera 
ocasión en la historia, aun-
que será la primera vez que 
se enfrentarán en una final 
en el historial de los tor-
neos cortos.

Debido a que el estadio 
Banorte será una de las se-
des de la Copa del Mundo 
en México, la FIFA solicitó 
el inmueble desde el pasa-
do jueves, lo que obligó a 
Cruz Azul a solicitar el cam-
bio de inmueble para jugar 
la ida en el estadio Ciudad 

de los Deportes.
El primer enfrentamien-

to de la final tendrá lugar 
el jueves a las 19:00 horas, 
en tanto que el partido de 
vuelta se llevará a cabo el 
domingo 24 de mayo a las 
18:00 horas en el estadio 
Olímpico Universitario.

Esta será la primera final 
en 45 años que tendrá como 
protagonistas a Cruz Azul y 
Pumas, ya que los equipos 
colisionaron por última vez 
en la temporada 1980/81, 
duelo que ganaron los feli-
nos. Previamente los clubes 

se habían enfrentado en la 
campaña 1978/79, en la que 
se coronaron los celestes.

Para la Gran Final, Joel 
Huiqui llegará con ape-
nas cinco partidos dirigi-
dos en Cruz Azul, mientras 
que Efraín Juárez lo hace 
con solo una victoria en sie-
te compromisos de Liguilla 
con Pumas. También será la 
primera Final entre técnicos 
mexicanos desde el Clausu-
ra 2013, cuando Miguel He-
rrera con América se coro-
nó sobre Guillermo Vázquez 
con Cruz Azul. (AMS)

Cruz Azul recibirá a Pumas en el estadio Ciudad de los Deportes en el 
compromiso de ida 
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SUFRE LESIÓN TREVOR STORY

El pelotero 
mexicano 

podría retornar 
a su posición 
natural 

con Medias 
Rojas 2B2B2B2B

Fortalece Dodgers 
rotación con Lauer

El ex pitcher de Padres, 
Eric Lauer, quien militaba 
en Blue Jays, se unirá a su 
nuevo equipo durante la 

serie que disputarán contra 
los “Frailes” en San Diego 

REGRESARÍA MARCELO
MAYER COMO CAMPOCORTO 
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TRAS BAJAS POR LESIONES

Buscará Toros Buscará Toros 
EMBESTIREMBESTIR  
en Jaliscoen Jalisco
Los “bureles” van por victorias que se Los “bureles” van por victorias que se 

sumen al récord histórico en contra sumen al récord histórico en contra 
de Charros y seguir como líderes de la de Charros y seguir como líderes de la 

Zona NorteZona Norte

FINAL LIGA MX 

IDA
Jueves 21 de mayo 

Cruz Azul vs Pumas 
19:00 hrs

Estadio Ciudad de los 
Deportes

VUELTA
Domingo 24 de mayo
Pumas vs Cruz Azul 

18:00 hrs
Estadio Olímpico Universitario 

CLAUSURA 2026

VISITAN EL PANAMERICANOVISITAN EL PANAMERICANO

2B2B



TIJUANA.- La gimnasia artística varonil de 
Baja California continúa dando pasos firmes 
rumbo al escenario internacional, luego de 
que los atletas Hugo Uriel Pérez González y 
Lorenzo Rafael Zaragoza Rivera fueran in-
cluidos en la preselección nacional que bus-
ca conformar el equipo mexicano para los 
Juegos Olímpicos de la Juventud Dakar 2026.

PANAMERICANO JUVENILPANAMERICANO JUVENIL

TIRARÁ  ORTEGA TIRARÁ  ORTEGA 
EN  COLOMBIAEN  COLOMBIA

El talento deportivo de Baja California, especialista en arco recurvo,  
estará en Medellín 2026

REDACCIÓN
el mexicano

MEXICALI.- El arquero Víc-
tor Ortega, de Baja Cali-
fornia, representará a 
México en la categoría 

U15, en el Campeonato Panamerica-
no de Tiro con Arco que se realizará 
en Medellín, Colombia, del 22 al 28 
de mayo.

Víctor Ortega, de catorce años de edad, 
seré el único representante de Baja Cali-
fornia en el evento avalado por la Confe-
deración Panamericana de Tiro con Arco, 
en la llamada “Ciudad de la Eterna Pri-
mavera”.

El alumno de Manuel Díaz, en la Ciu-
dad Deportiva de Mexicali, hará equipo 
con los arqueros de Jalisco y Yucatán, en 
la especialidad de arco recurvo en el Pa-

namericano Juvenil en la capital de An-
tioquía.

“Me siento muy bien conmigo mismo, 
ya que es un logro llegar hasta aquí, la 
verdad, que ha sido una de mis metas, 
una competencia fuera de México, es una 
experiencia que no se olvida”, dijo el mexi-
calense.

Durante su entrenamiento en la Ciudad 
Deportiva, el talento deportivo de Baja Ca-
lifornia que continúa echándole ganas en 
cada entrenamiento y con disciplina para 
conseguir los objetivos.

Apoyado siempre por su familia y en 
su entrenador Manuel Díaz, indicó, des-
de hace tres años se he entregado al tiro 
con arco, un deporte en el que ahora em-
pieza a cosechar sus esfuerzos en el cam-
po de entrenamiento.

Con los pies bien puestos en la tierra, 
aseguró, se siente motivado por llevar los 
colores de México a Colombia, a donde 
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Fortalece...Regresaría...
VIENE DE LA PORTADAVIENE DE LA PORTADA

ANAHEIM, California.- Los Do-
dgers reforzaron su rotación, 
que se encontraba mermada, al 
adquirir al zurdo Eric Lauer de 
los Blue Jays a cambio de una 
compensación económica. Para 
liberar un puesto en la planti-
lla de 40 jugadores, el relevista 
derecho Brusdar Graterol fue 
transferido a la lista de lesiona-
dos de 60 días.

Lauer, de 30 años, fue pues-
to en la lista de transferibles 
por Toronto la semana pasada. 
El veterano zurdo tuvo marca 
de 1-5 con una efectividad de 
6.69 y permitió 11 jonrones, 
la mayor cantidad en la Liga 
Americana, en ocho aparicio-
nes (seis como abridor) con los 
Blue Jays esta temporada. 

En la postemporada pasa-
da, Lauer, quien también lle-
gó a ser jugador de Padres de 

Buscará...
VIENE DE LA PORTADA

Los bajacalifornianos están entre 
los seis mejores gimnastas juveniles 
del país.

Víctor Ortega, de 14 años, seré 
el único representante de Baja 
California en el evento.

se trasladará el próximo viernes, vía aé-
rea Tijuana, Ciudad de México y Medellín.

De la Olimpiada Nacional 2026, Víctor 
Ortega regresó con una medalla de pla-
ta por equipos, un resultado que buscará 
mejorar en el evento continental en Me-
dellín 2026.

GIMNASTAS BAJACALIFORNIANOS

Avanzan en proceso 
rumbo a Dakar 2026

ATLANTA, Georgia.- Mientras 
Trevor Story evalúa sus opciones 
de recuperación tras el diagnósti-
co de una hernia deportiva que lo 
ha colocado en la lista de lesiona-
dos de 10 días de forma indefini-
da, los Red Sox al menos contem-
plan la posibilidad de trasladar al 
mexicano Marcelo Mayer a su po-
sición natural de campocorto.

Los Medias Rojas tenían una 
opinión tan alta de Mayer como 
campocorto que lo seleccionaron 
en la cuarta posición general del 
Draft de 2021. Sin embargo, la 
presencia de Story en el equipo 
hizo que Mayer alternara entre 
la tercera y la segunda base tras 
su ascenso el año pasado, y que 
esta temporada se convirtiera en 
el segunda base titular del equipo 
contra lanzadores diestros.

La decisión dependerá en gran 
medida de cuánto tiempo esté de 

TIJUANA.- Toros de 
Tijuana (19-7) vuel-
ve a la carretera 
para visitar a Cha-
rros de Jalisco (15-
12) en el Estadio Pa-
namericano, luego 
de llevarse las dos 
series disputadas en 
el Toros Mobil Park. 
Los astados llegan 
como líderes de la 
Zona Norte, mien-
tras que la novena 
jalisciense regresa 
a casa tras barrer a 
Monclova.

Desde que co-
menzó a registrarse 
el récord histórico 
entre Toros y Cha-
rros/Mariachis el 9 
de julio del 2021, 
la novena tijuanen-
se ha tomado venta-
ja con marca de 26 
victorias y 13 derro-
tas en los 39 enfren-
tamientos ante las 
novenas tapatías. 

En la ofensiva de 
los comandados por 
Roberto Kelly, sobre-
sale el “Barba Roja” 
Justin Turner, quien 
llega a esta semana 
con promedio de ba-
teo de .314, junto a 
14 carreras produ-
cidas y tres cuadran-
gulares en la tem-
porada. Por su par-
te, Hernán Pérez se 
mantiene encendi-
do con un promedio 
de .370 y un OPS de 
1.003, el venezolano 
lidera a los Toros con 
23 carreras impulsa-
das y presume una 
racha de 25 juegos 
al hilo embasándose.

En el departa-
mento de pitcheo, 
“El Rey” David Re-
yes brilló con una 
salida de calidad 
contra Dorados de 
Chihuahua. El mexi-
cano trabajó siete 
entradas, permitien-
do tercia de impara-
bles y recetando 10 
ponches a los con-
trarios para llegar 
a 97 juegos gana-
dos y ponerse a ley 
de cuatro chocola-
tes para redondear 
los 900 ponches en 
LMBB.

Brett de Geus se 
mantiene como la 
opción segura de los 
astados para cerrar 
la cortina en el no-
veno acto. El califor-
niano tomó el lide-
rato de salvamentos 
de la Liga Mexicana 
de Beisbol Banor-
te (LMBB) mante-
niéndose inmacula-
do con 9 rescates y 
17 rivales abanica-
dos en la campaña.

Los lanzadores 
de la novena fronte-
riza continúan con-
solidándose como el 
mejor cuerpo de pit-
cheo de la LMBB, al 
registrar una efec-
tividad colectiva de 
3.31 en 234 entra-
das de trabajo. Asi-
mismo, el staff de 
pitcheo tijuanense 
suma 244 ponches 
en la temporada y 
se mantiene como 
el mejor del circuito 
en promedio de ba-
teadores retirados 
por la vía del ponche 
cada nueve entradas 
con 9.38 (K/9).

Para dar inicio al 
primer juego de la 
serie este martes 19 
de mayo a las 18:30 
(Tiempo de Tijuana), 
Daniel Martinez (3-
1, 2.16) subirá a la 
lomita buscando su-
perar a Zach Ples-
ac (1-1, 8.15). En el 
juego intermedio, 
“El Rey” David Re-
yes (3-1, 4.88) bus-
cará su victoria nú-
mero 98 en LMBB 
ante César Gómez 
(0-2, 5.89). Mientras 
que el último duelo 
de pitcheo será pro-
tagonizado por el 
canadiense Noah 
Skirrow (2-1, 4-35) 
y Kurt Heyer (2-0, 
1-71).

Los bajacalifornianos Hugo Uriel Pérez 
González y Lorenzo Rafael Zaragoza Rivera 
buscarán consolidar su lugar en el próximo 
Selectivo Nacional, donde todos los aspiran-
tes iniciarán nuevamente desde cero y serán 
evaluados al cien por ciento para definir su 
elegibilidad.

baja Story. Si decide operarse, la po-
sibilidad de que Mayer vuelva a ju-
gar como campocorto es mucho ma-
yor que si su ausencia es más breve, 
según ha declarado el mánager inte-
rino Chad Tracy en los últimos dos 
días. Story había mencionado que los 
jugadores que se operan de una her-
nia deportiva suelen estar de baja en-
tre seis y diez semanas.

Mayer ha jugado un total de tres 
entradas como campocorto en su ca-
rrera en las Grandes Ligas como su-
plente, en sus dos primeros partidos 
de ligas mayores, el 24 y 25 de mayo 
de la temporada pasada.

Así que, por muy bueno que sea 
Mayer en esa posición, hace casi 
un año que no juega ahí. En cierto 
modo, para Mayer sería como mon-
tar en bicicleta una vez que tuviera 
suficiente práctica.

“Sí, hemos hablado brevemen-
te sobre eso”, dijo Mayer. “Hay que 
practicar y ver qué tal me siento. No 
querría ponerme a jugar sin haber 
entrenado desde la pretemporada. 
Pero, como dije, donde sea que me 
necesiten, jugaré”.
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San Diego en sus primeras dos 
campañas en Grandes Ligas, 
lanzó 5 2/3 entradas sin per-
mitir carreras contra los Dod-
gers en dos salidas de la Serie 
Mundial.

En ocho temporadas en las 
Grandes Ligas, Lauer tiene un 
récord de 46-44 con una efec-
tividad de 4.26. Ha sido princi-
palmente abridor a lo largo de 
su carrera, por lo que este mo-
vimiento le brinda a los Dod-
gers la profundidad en la rota-
ción que tanto necesitan. 

El mánager Dave Roberts 
espera que Lauer se una a los 
Dodgers en algún momento du-
rante la serie de tres juegos en 
San Diego, y que inicialmente 
sirva como relevista de larga 
duración.

Tras las lesiones de Tyler 
Glasnow (espasmos en la par-
te baja de la espalda) y Blake 
Snell (lesión en el codo izquier-
do), los Dodgers solo cuentan 
con cinco lanzadores abridores 
en la plantilla activa.

GIMNASTAS
Hugo Pérez y Lorenzo Zaragoza 
forman parte de la preselección 
nacional de gimnasia artística varonil 

De acuerdo con el oficio emitido por la Fe-
deración Mexicana de Gimnasia, ambos re-
presentantes bajacalifornianos lograron cla-
sificar a la última etapa final del proceso de 
selección nacional, colocándose entre los seis 
mejores gimnastas juveniles del país que si-
guen en la contienda por representar a Mé-
xico en la máxima justa juvenil internacional.

La Federación Mexicana de Gimnasia in-
formó además que el Comité Olímpico Mexi-
cano confirmó la posibilidad de participación 
por equipos en Dakar 2026, con una repre-
sentación de tres gimnastas, por lo que la úl-
tima fase del selectivo nacional será determi-
nante para definir a los atletas que integra-
rán la delegación mexicana.



REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- Los Cer-
veceros le ganaron 
el duelo por la míni-
ma diferencia de 6 

carreras por 5 a Veterinaria 
Bahía y se mantienen como lí-
deres del torneo oficial 2026 
denominado “Fernando Huer-
ta Rodríguez”, promovido por 
la Liga de Beisbol de Super 
Veteranos de 50 Años y Más.

En el encuentro celebrado en 
el campo Alberto Mancilla, los 
veterinarios abrieron el marca-
dor con 2 carreras en la primera 
entrada; los Cerveceros empa-
taron en la segunda y se fueron 
arriba 4-2 en la tercera. En la 
cuarta, Veterinaria Bahía igua-
ló 4-4, pero en ese mismo epi-
sodio los Cerveceros hicieron 2 
más para ponerse arriba 6-4. En 
la quinta, los veterinarios anota-
ron una carrera más para dejar 
la pizarra final 6 por 5 a favor de 
Cerveceros.

El lanzador Jorge Medina se 
acreditó la victoria y Mario Mar-
tínez cargó con el descalabro.

Los mejores bats de los Cer-
veceros fueron: Alberto Valerios 
de 3-2, Rodolfo Sández de 2-1, 

Indios gana y
van a la final 

TORNEO RELÁMPAGO 2026

ENSENADA.- En un due-
lo de volteretas en la pi-
zarra, la novena de Indios 
de la Familia Romero le 
ganó por la mínima dife-
rencia de 12 carreras por 
11 a los Escorpiones Cha-
pultepec, para quedarse 
con el liderato del Torneo 
Relámpago 2026, orga-
nizado por la Liga Urba-
na de Beisbol de Chapul-
tepec.

Con este resultado del 
encuentro celebrado en 
el campo Raymundo Go-
dínez, los Indios de la Fa-
milia Romero terminaron 
como líderes con marca 
de 3-0 y se plantaron en 
la final, mientras que los 
Escorpiones quedaron 
con récord de 2-1 y ten-
drán que disputar una se-
mifinal ante Chiefs, que 
terminó con 1-2, para de-

finir al otro finalista del 
Torneo Relámpago 2026.

El triunfo se lo acreditó 
Eduardo Mercado en la-
bor de relevo y el desca-
labro fue para el abridor 
Daniel Véliz.

La artillería de la Tribu 
la dirigieron: Marcos Sol-
tero de 3-2, Reynaldo Vi-
llavicencio de 3-2, Carlos 
Salazar de 4-3, Manuel 
Sánchez de 3-3, Norber-
to Aguilar de 3-1, Edgar 
Sandoval de 3-1, Isaí Ber-
nal de 2-1 y Marco Sosa 
de 2-1.

Por los Escorpiones 
respondieron a la hora 
de batear: William Quiroz 
de 4-2, Alberto Pérez de 
5-3 con jonrón, Iván Sar-
miento de 5-2, Abraham 
Pérez de 2-2, Jorge Gar-
cía de 2-1 y Josué Quinta-
na de 4-1.

Indios terminó de líder con marca de 3-0.

La competencia Desafío Ensenada se 
realizará el próximo 24 de mayo.

GANA A VETERINARIA BAHÍAGANA A VETERINARIA BAHÍA

CERVECEROS CERVECEROS 
SIGUEN LÍDERESSIGUEN LÍDERES
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LA VUELTA 2026
LLEGA A ENSENADA
ENSENADA.- Con la realiza-
ción de Desafío Ensenada by 
La Vuelta 2026, el Gobierno 
de Ensenada fortalece el po-
sicionamiento del municipio 
como sede estratégica para 
eventos deportivos de alcan-
ce internacional, consolidan-
do su vocación turística, de-
portiva y económica median-
te experiencias que proyectan 
la marca ciudad a nivel global.

Durante una rueda de 
prensa en el Museo de la 
Vid y el Vino, la alcaldesa 
Claudia Agatón Muñiz des-
tacó que este evento repre-
senta una plataforma estra-
tégica para mostrar al mun-
do las bondades de Ense-
nada, particularmente del 
Valle de Guadalupe, la Ruta 
del Vino, su oferta gastronó-
mica, hotelera y sus atracti-
vos naturales.

“La llegada de un con-
cepto de talla internacional 
como La Vuelta confirma 
que Ensenada tiene la capa-
cidad, infraestructura y con-
diciones para albergar gran-
des eventos que generan 
desarrollo económico, for-
talecen nuestra promoción 
turística y nos posicionan 
ante visitantes nacionales e 
internacionales”, expresó.

Por su parte, Omar Gar-
cía Morín, director deporti-
vo de Desafío México, expli-

có que la competencia reu-
nirá a más de mil ciclistas en 
modalidades individual y por 
parejas, además de ofrecer 
experiencias complemen-
tarias para participantes y 
acompañantes.

Detalló que el evento in-
cluirá entrega de kits, exhi-
biciones relacionadas con el 
ciclismo internacional, expe-
riencias inmersivas, gastro-
nomía española y activida-
des culturales inspiradas en 
La Vuelta, fortaleciendo así la 
experiencia turística integral.

Asimismo, destacó que 
Desafío Ensenada by La 
Vuelta forma parte de una 
estrategia para impulsar el 
ciclismo en México y atraer 
turismo deportivo interna-
cional hacia distintas sedes 
del país.

La competencia se realiza-
rá el próximo 24 de mayo de 
2026, teniendo como escena-
rio principal las rutas de Ense-
nada y el Valle de Guadalupe.

Finalmente, la alcaldesa 
agradeció a los organizado-
res la aportación de 350 mil 
pesos destinada al Instituto 
Municipal del Deporte y Re-
creación de Ensenada (In-
mudere), recurso que forta-
lecerá el desarrollo deporti-
vo local mediante apoyos e 
infraestructura para atletas 
ensenadenses.

EVENTO INTERNACIONAL

Cerveceros 
ganó el duelo 
por la mínima 
diferencia 
de 6-5 a 
Veterinaria 
Bahía.

LOS SOCIOS DEL 
BALÓN

COLUMNA

SOBRE LA BARRERA...  
Y MÁS ALLÁ DEL JUEGO 

PARTE 1
Agradecemos profundamente la oportu-
nidad que nos brinda el gran Diario Re-
gional EL MEXICANO por seguir dándo-
nos la oportunidad de escribir esta colum-
na deportiva.

El legendario Campo Ensenada y su 
transformación histórica. Parte I

Hablar del fútbol ensenadense es ha-
blar del histórico Campo Ensenada, un es-
cenario que marcó generaciones y que du-
rante décadas fue el corazón deportivo de 
nuestra ciudad.

Allá por 1964, el Campo Ensenada se 
encontraba ubicado entre la calle Guada-
lupe y Primera de Mayo, también conoci-
da como calle Novena. Aquella zona de-
portiva y social de la ciudad estaba rodea-
da de sitios muy emblemáticos: el Jardín 
de Niños 20-30, la maderería La Pondero-
sa, el campo de béisbol Antonio Palacios, 
la planta de agua El Gallo, las oficinas de 
Tránsito del Estado y el gimnasio de bas-
quetbol Óscar “Tigre” García. En medio 
de todos ellos sobresalía el escenario fa-
vorito de miles de aficionados: el Campo 
Ensenada.

Entre 1965 y 1978, el inmueble tuvo va-
rias transformaciones. En aquellos tiem-
pos, el terreno de juego era de material 
granito, muy distinto al césped moderno 
que hoy conocemos. Las gradas eran com-
pletamente de madera y no existía alum-
brado eléctrico, motivo por el cual la ac-
tividad futbolística únicamente se desa-
rrollaba los sábados para las ligas infan-
tiles y los domingos para las categorías 
de adultos.

Con el paso de los años comenzaron las 
mejoras. El campo llegó a tener zonas con 
gradas de madera muy altas y cómodas, 
así como áreas con sombra y anuncios 
espectaculares que le daban una imagen 
más importante y profesional. Sin embar-
go, uno de los momentos más trascenden-
tes ocurrió cuando la directiva encabeza-
da por don Rubén Appel logró instalar por 
primera vez el sistema de alumbrado eléc-
trico.

Aquella obra cambió por completo la 
historia del fútbol local.

Gracias a la iluminación, el Campo En-
senada comenzó a tener actividad prácti-
camente toda la semana:

Lunes: Liga de Segunda Fuerza. 
 Martes:  L iga de Veteranos. 
 Miércoles:  Liga Intermedia. 
 Jueves y viernes: Liga de Primera Fuerza. 
 Sábados por la mañana: Liga Infantil. 
 Sábados por la noche: Primera Fuerza. 
 Domingos: Jornada estelar de Primera 
Fuerza.

En las instalaciones del histórico Cam-
po Ensenada desfilaron grandes jugado-
res reconocidos por su talento y entrega 
dentro de la cancha. Ahí se vivieron me-
morables encuentros protagonizados por 
equipos emblemáticos que marcaron toda 
una época en el fútbol ensenadense y ba-
jacaliforniano.

Entre los conjuntos más recordados 
destacan los muchas veces campeones 
Veracruz, Guadalajara y los legendarios 
Campeonísimos del CECyT 201, además 
de escuadras tradicionales como Último 
Esfuerzo, Galeana Chapultepec, Marte 
Casa Chalio, Tránsito del Estado, Tene-
ría Ensenada, Puebla, Envases de Ense-
nada, Inmobiliaria de Ensenada, Monte-
rrey y Taller Los Ángeles, por mencionar 
solo algunos.

El Campo Ensenada también fue es-
cenario de encuentros memorables con 
equipos profesionales y selecciones de 
gran nivel. Ahí jugaron en varias ocasio-
nes las Águilas del América, el Atlético Es-
pañol y veteranos del Guadalajara.

Pero uno de los partidos más recorda-
dos por la afición ensenadense fue cuando 
se presentó la Selección Mexicana cam-
peona del Torneo de Toulon, Francia, en-
cabezada por . Aquella noche histórica 
quedó grabada para siempre cuando la 
selección representativa de Ensenada lo-
gró imponerse con marcador de 2-1, de-
mostrando el enorme talento futbolístico 
que existía en nuestra ciudad.

En la próxima edición estaremos re-
cordando la difícil situación de las inun-
daciones que sufrió Ensenada en el año 
de 1978 y el final del Campo Ensenada.

El juego termina, pero la pasión nun-
ca descansa… nos vemos en la próxima 
jornada.

Sean siempre felices.

Atentamente.
Los socios del balón.

Genaro Rodríguez de 2-1 y Je-
sús Gómez de 3-1.

Por los de Veterinaria Bahía 
sonaron el maple: Iván Ibarra 
de 3-2, Roberto León de 3-2, 
Alejandro Barbis de 2-1 y Gui-
llermo Solís de 2-1.

En el segundo encuentro se 
vieron las caras los equipos de 
Motel América y Wind Walker, 
siendo los moteleros quienes se 
llevaron el triunfo al son de 5 ca-
rreras por 1.

Lamberto Luna se agenció la 
victoria y Pedro Mendoza sufrió 
la derrota.

Por Motel América se desta-
có con el madero José A. Verdu-

go, quien se fue de 3-2.
Yankees toma el subliderato
Los Yankees tomaron el su-

bliderato de la tabla de posicio-
nes tras imponerse 13 carreras 
por 3 a Laboratorio Flores, en 
partido desarrollado en el cam-
po de San Antonio de las Minas.

El triunfo fue para el lanza-
dor Alejandro Sotelo y el desca-
labro para Gerardo Ocampo.

Por los Yankees lucieron a la 
hora de batear: Adolfo Paz de 
3-2, Omar Morales de 3-2 y Ar-
mando Cobos de 3-2.

Por los laboratoristas desta-
caron: Eusebio Santillanes de 
3-2 y Martín Franco de 3-2.

Los Yankees tomaron el subliderato de la tabla de 
posiciones.

Yankees venció 13-3 a Laboratorio Flores en San Antonio de las Minas
FO
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UBICADA EN CHULA VISTA

Inaugurará el Bayern 
academia en San Diego 

TIJUANA.- Wolfpack se 
proclamó campeón de la 
primera edición del Tazón 
Under-19 de la Organiza-
ción Estudiantil de Futbol 
Americano de Baja Califor-
nia (OEFA), al vencer 26-6 
a Spartans en el campo del 
Cobach Nueva Tijuana, du-
rante una fría tarde domi-
nical.

Las defensivas domina-
ron el arranque del encuen-
tro y Wolfpack evitó los pri-
meros puntos gracias a 
una recuperación de balón 
de Jorge Enrique Martínez 
cerca de la zona roja. Más 
tarde, el equipo aprovechó 
un despeje afectado por el 
viento para tomar venta-
ja con acarreo de dos yar-
das de David Soto y colo-
car el 6-0.

Antes del descanso, Irvin 
Jiménez interceptó un pase 
de Roger Arce Hernández 
para mantener la venta-
ja mínima de Wolfpack, 
mientras Spartans no lo-
gró encontrar ritmo ofensi-
vo pese a algunos avances 
en el arranque de la segun-
da mitad.

SAN DIEGO, California.- 
El FC Bayern amplía su 
apuesta por la cantera in-
ternacional y abrirá una 
Academia Residencial en 
San Diego. La academia se 
convertirá en un pilar fun-
damental del FC Bayern 
Pathway y representa el si-
guiente gran paso en el de-
sarrollo sistemático de ta-
lentos a escala global. 

“La estrecha vincula-
ción con nuestro FC Bayern 
Campus en Múnich nos ga-
rantiza que los talentos re-
ciben una formación con-
sistente con los estándares 
del club. Con esta acade-
mia, también nos acerca-
mos aún más a nuestro so-
cio LAFC en Los Ángeles y 
reforzamos el intercambio 
en el fútbol de formación”, 
refirió Jochen Sauer, direc-
tor de cantera.

Desarrollada en plena 
sintonía con la filosofía y 
metodología de entrena-
miento del FC Bayern, la 
academia de San Diego 
formará a talentos de Esta-
dos Unidos bajo los mismos 
principios, estándares y cri-
terios de trabajo que defi-
nen el desarrollo de juga-
dores en el club. Estará en-
focada a las categorías Sub 
15 y Sub 17.

La Academia ofrecerá 
una vía clara a través del 
FC Bayern Pathway hacia 
el futbol profesional, mo-

Los Padres anunciaron un espacio denominado 
como “La Conexión” City Connect Pop Up busca 

celebrar la cultura mexicana

REDACCIÓN
el mexicano

SAN DIEGO, California.- Los Padres 
de San Diego anunciaron este lunes 
la apertura de “La Conexión” City 
Connect Pop Up, una nueva expe-

riencia inmersiva en Petco Park, que abri-
rá este martes a las 16:30 horas en el edifi-
cio Candy Factory, junto a Gallagher Square. 

La Conexión está diseñada para celebrar 
la cultura, la creatividad y la comunidad que 
representan la identidad de Padres City Con-
nect, combinando arte, moda, música, comi-
da y narración local en un vibrante destino 
para los días de partido. 

El espacio es accesible para los aficiona-
dos con boleto cuando se abran las puertas 
para los partidos en casa de los Padres, que 
desde este lunes y hasta el miércoles dispu-
tan una serie contra Dodgers de Los Ánge-
les.

La entrada a La Conexión tendrá un costo 
de 35 dólares, que servirá como crédito can-
jeable para la compra de productos City Con-
nect dentro de este espacio. Los niños meno-
res de 12 años entran gratis a La Conexión.

El espacio transporta a los fanáticos al lu-

CUMPLE MINICOPA
OBJETIVO CON CAUSA
TIJUANA.- La pasión por 
el baloncesto volvió a 
demostrar que también 
puede convertirse en una 
poderosa herramienta de 
solidaridad. La edición 2026 
de la Minicopa México, 
celebrada este mes en la 
Arena Zonkeys, logró reunir 
3.5 toneladas de alimentos 
no perecederos que fueron 
entregados al Sistema para 
el Desarrollo Integral de 
la Familia (DIF) Tijuana, 
encabezado por Paola 
Nohemí Leyva Izaguirre.

El donativo beneficiará 
principalmente a personas 
adultas mayores que forman 
parte de los Clubes de la 
Alegría, así como a familias 
y usuarios de los distintos 
programas y servicios 
que ofrece la institución 
municipal.

Más allá de la competencia 
deportiva, el torneo dejó una 
profunda huella social entre 
los asistentes, quienes para 
ingresar a cada jornada debían 

EN EL PETCO PARK EN EL PETCO PARK 

ENTREGA AL DIF TIJUANA

El espacio es accesible para los aficionados con boleto para los partidos en casa.

gar exacto donde los Padres filmaron su vi-
deo de lanzamiento de City Connect 2.0 con 
los jugadores. La planta baja de The Candy 
Factory se transforma en una serie de tien-
das con instalaciones interactivas, artistas 
locales, mercancía exclusiva, programación 
musical y una cuidada selección de comida 
y bebida. 

Las instalaciones y experiencias incluyen 
una ofrenda, un mercado de vendedores lo-
cales con tiendas de estilo vintage, una tien-
da de velas, galerías de arte, un auténtico 
taller de bicicletas lowrider con una bicicle-
ta City Connect personalizada, oportunida-
des para tomar fotos icónicas y mucho más. 

Dentro del espacio, los visitantes podrán 
comprar artículos de Padres City Connect 
2.0 y lanzamientos exclusivos de mercancía 
de edición limitada. El cupón de 35 dólares 
solo es válido para mercancía de City Con-
nect.

Además, esta experiencia efímera ofrece 
comida y bebida auténticas a la venta. En La 
Dulcería, los asistentes pueden disfrutar de 
paletas, conchas y dulces tradicionales mexi-
canos. Entre las bebidas seleccionadas en La 
Conexión se encuentran algunas inspiradas 
en la cultura y la estética de la experiencia.

EXPERIENCIA EXPERIENCIA 
INMERSIVAINMERSIVA

aportar un kilo de alimentos 
no perecederos. Gracias a 
esta dinámica, cientos de 
aficionados se sumaron a una 
causa que hoy llevará apoyo a 
quienes más lo necesitan.

La Minicopa México reúne 
a jóvenes talentos del 
baloncesto de entre 14 y 15 
años de edad provenientes 
de México y España. Además 
de la experiencia deportiva 
internacional, el equipo 
campeón obtiene como 
premio un viaje totalmente 
pagado a España, donde 
podrá vivir de cerca el alto 
nivel del baloncesto europeo.

En esta edición participaron 

Tijuana Zonkeys, Rayos 
de Hermosillo, Ángeles de 
Ciudad de México y Halcones 
de Ciudad Obregón por 
parte de la Liga Mexicana 
de Basquetbol Cibacopa. 
Mientras que de la Liga 
Nacional de Baloncesto 
Profesional estuvieron 
presentes Dorados de 
Chihuahua, El Calor de Cancún 
y Soles de Mexicali.

El invitado internacional fue 
Valencia Basket de España, 
considerado uno de los 
clubes más importantes del 
baloncesto europeo, lo que 
dio un toque especial y de 
gran nivel competitivo al 
certamen.
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El donativo beneficiará principalmente a personas 
adultas mayores.

FOTO: CORTESÍA

En el tercer cuarto, Die-
go Varela amplió la dife-
rencia con corrida de seis 
yardas para el 12-0. Des-
pués de algunos momen-
tos de tensión y una anota-
ción anulada, Wolfpack per-
dió por lesión a su quarter-
back André Guadarrama, 
aunque Soto tomó el con-
trol de la ofensiva.

Ya en el último periodo, 
Soto escapó 47 yardas has-
ta las diagonales y concre-
tó también la conversión 
para aumentar la ventaja a 
20-0. Poco después, Andrés 
Ortiz selló prácticamente el 
triunfo con una carrera de 
38 yardas para colocar el 
marcador 26-0.

Spartans evitó la blan-
queada en los minutos fi-
nales con un touchdown de 
Paolo Carranza, quien coro-
nó una ofensiva apoyada en 
recepciones de Anton Gu-
tiérrez Betancourt. Sin em-
bargo, Wolfpack consumió 
el reloj con ataques terres-
tres de Damián Ibarra, Va-
rela y Soto para asegurar el 
campeonato y comenzar la 
celebración.

delo que representa el en-
foque estructurado del 
club en la captación y for-
mación internacional de jó-
venes promesas, conectan-
do el balompié de base con 
la élite mediante etapas de 
desarrollo bien definidas. 

Jugadores, familias y clu-
bes colaboradores tendrán 
acceso genuino a la expe-
riencia, la metodología y 
los valores del campeón 
récord de Alemania, con 
el foco puesto en un creci-
miento a largo plazo centra-
do en la persona, tanto den-
tro como fuera del campo. 

El Chula Vista Elite 
Athlete Training Center, 
centro de entrenamien-
to oficial para atletas esta-
dounidenses en los Juegos 
Olímpicos y Paralímpicos, 
ofrece las condiciones idea-
les para el entrenamiento 
de alto rendimiento y el de-
sarrollo de talentos a nivel 
internacional, lo que subra-
ya su idoneidad como sede 
a largo plazo en el marco 
de la estrategia global del 
FC Bayern.

El FC Bayern Sub 23 ya 
realizó una concentración 
de entrenamiento en San 
Diego en enero. El espacio 
será la primera estructura 
permanente de formación 
del FC Bayern en territorio 
estadounidense. La Acade-
mia iniciará operaciones en 
septiembre de este año.

El certamen 
de baloncesto 
logró reunir 3.5 
toneladas de 
alimentos para 
apoyar a familias 
tijuanenses

E D I C I Ó N  I N A U G U R A L

Conquista Wolfpack 
primer Tazón U 19



ROLANDO HERRERA
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 18 de Mayo.- 
La Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana (SSPC) informó que 
ha detenido a 22 personas tras el se-
cuestro y desaparición de una familia 
originaria del Estado de México regis-
trado el pasado 3 de febrero en Mazat-
lán, Sinaloa.

 Del total de personas capturadas, 
señaló en un comunicado, nueve estu-
vieron involucradas directamente en 
la desaparición de las víctimas.

 “La acción más reciente se reali-

zó el 12 de mayo del presente año, 
en Mazatlán, donde tras un desplie-
gue operativo coordinado fue dete-
nido Jesús Valentín ‘N’, identificado 
como la persona que proporcionó in-
formación de las víctimas y su ruta 
para ser interceptados por integran-
tes de una célula delictiva, a dicho 
sujeto se le aseguraron dosis de dro-
ga, un arma de fuego corta, dinero 
en efectivo y equipos de comunica-
ción”, indicó.

 El pasado 3 de febrero, los seis inte-
grantes de una familia procedente de 
Ixtlahuaca, Estado de México, fueron 
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AÚN NO ENCUENTRAN A LAS VÍCTIMAS

Cayeron 22 por secuestro 
de una familia, en Sinaloa

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

EN EL PACÍFICO

Aseguró 
Marina 1.6 
toneladas 
de cocaína

PAKISTÁN ENVIÓ 
PROPUESTA IRANÍ 
A ESTADOS UNIDOS

MORENA PONDRÁ 
LA LUPA A GASTO 
DE SAMUEL 
GARCÍA

ÉRIKA HERNÁNDEZ                                   
Agencia Reforma 

CIUDAD DE MÉXICO, 18 de 
Mayo.- La líder nacional de 
Morena, Ariadna Montiel, 
advirtió que pondrán lupa 
a los gastos que realiza el 
Gobernador de Nuevo León, 
Samuel García (MC), y su 
esposa, Mariana Rodríguez, 
para posicionar su imagen.
 Afirmó que en los próximos 
días sostendrá un encuentro 
con sus legisladores en la 
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Interrogó FGR 
a militares, por 
caso Chihuahua

Y EL MUNDO

ABEL BARAJAS    
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 18 
de Mayo.- La Fiscalía Ge-
neral de la República in-
terrogó a elementos de la 

Secretaría de la Defensa Nacio-
nal que presuntamente brindaron 
seguridad perimetral en el ope-
rativo del 17 y 18 de abril pasa-
do, en el que la Fiscalía de Chi-
huahua intervino un narcolabo-
ratorio y después murieron dos 
agentes de la CIA.

El Fiscal de Asuntos Relevantes de 
la FGR, Ulises Lara, informó también 
que la dependencia lleva a cabo dili-
gencias para identificar a los propieta-
rios del inmueble en el que se encon-
tró el centro de producción de drogas, 
así como a las empresas proveedoras 
de los precursores químicos.

“En cuanto a la investigación de 
los hechos, posiblemente constituti-
vos de delitos en materia de ejercicio 
ilícito de atribuciones y de seguridad 
nacional, que se tramita en la Fisca-
lía Especial de Investigación y Litiga-

� PASA A LA PÁGINA 2-CROLANDO HERRERA  
Agencia Reforma 

CIUDAD DE MÉXICO, 18 de Mayo.- 
Elementos de la Secretaría de Mari-
na (Semar) aseguraron mil 588 kilos 
de cocaína que habían sido arrojados 
a aguas del Océano Pacífico, frente a 
las costas de Chiapas, y detuvieron a 
cinco individuos que viajaban en una 
embarcación, informó el Gabinete de 
Seguridad.

 En un comunicado, indicó que la 
droga se encontraba envuelta en 50 
bultos negros cubiertos con plástico y 
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La Semar aseguró mil 588 
kilos de cocaína arrojados a 
aguas del Pacífico, frente a 
costas de Chiapas, y detuvo a 
cinco sujetos.

LOS INTEGRANTES DEL INSTITUTO ARMADO 
SON LOS PRIMEROS SERVIDORES PÚBLICOS 
FEDERALES QUE LLAMA A DECLARAR LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

SEGURIDAD

SSPC informó la detención de 
22 personas por el secuestro 
de una familia del Estado de 
México en Mazatlán, pero 
4 integrantes continúan 
desaparecidos.

MAYUMI SUZUKI
Agencia Reforma 

CIUDAD DE MÉXICO, 18 de Mayo.- La Unidad 
de Inteligencia Financiera (UIF) informó que 
el bloqueo de cuentas a Rubén Rocha Moya, 
tres de sus hijos y 9 ex funcionarios acusados 
de narcotráfico en Estados Unidos no impli-

ca que esté acreditada responsabilidad algu-
na contra ellos.

En un comunicado, el organismo de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
indicó que la medida precautoria es de carác-
ter administrativo y fue tomada para proteger 
al sistema financiero nacional, sin embargo, 
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Dijo UIF que bloqueo a Rocha, 
hijos y otros 9 es preventivo 

UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA 

TRAS PARTICIPACIÓN DE LA CIA
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PABLO ABUNDIZ
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 18 de Mayo.- La 
más reciente proposición iraní para 
llegar a un acuerdo que termine el 
conflicto con Estados Unidos fue en-
tregada a Washington este lunes a 
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Ariadna Montiel advirtió 
que pondrán lupa 
a gastos de Samuel 
García, Gobernador 
de Nuevo León, para 
posicionar su imagen.

SOLICITÓ CSP

Revisarán   
proyecto en 
Mahahual

 
CIUDAD DE MÉXICO, 18 
de Mayo.- Luego de que 
miembros de la 
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Revisarán...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

organización Greenpeace 
protestaron la semana pasada en 
el Palacio de Bellas Artes para 
exigir a la Semarnat que rechace 
la construcción del megaproyecto 
turístico “Perfect Day”, un parque 
acuático previsto por la empresa 
Royal Caribbean en Mahahual, 
Quintana Roo, la Presidenta 
Claudia Sheinbaum aseguró que 
pidió a Semarnat que revise este 
proyecto.
 “Ha habido muchas protestas 
y muchas personas que están 
en contra. Le pedí a Alicia que 
revisaran muy bien. No debemos 
hacer nada que afecte a esa 
zona que tiene un equilibrio 
ecológico muy importante, 
y particularmente para los 
arrecifes”, afirmó la Mandataria.
 “Semarnat está haciendo un 
análisis muy detallado, pero les 
adelanto pues que no vamos a 
hacer nada que ponga en riesgo 
al equilibrio ecológico de esa 
zona”.
 Sheinbaum dijo que corresponde 
a Semarnat dar los resultados de 
los estudios.
 “Pero decirles a todos aquellos 
que están preocupados por esta 
situación que el Gobierno no va a 
hacer nada que ponga en riesgo 
el ecosistema en esa zona”, 
añadió.

 “Bueno, no el Gobierno, el 
aprobar, pues una inversión 
privada. Y se pueden en todo 
caso llevar a otro lado también, 
de ahí mismo en Quintana 
Roo, que no tenga tantos 
impactos en la zona. Pero lo 
está analizando Semarnat, y 
hay que hacerlo pues científica 
y ambientalmente, pero no 
vamos a hacer nada que ponga 
en riesgo el ecosistema”. Los 
manglares y el arrecife son muy 
importantes en esa zona”. 
 Grupo REFORMA publicó que 
los activistas que protestaron 
colocaron andamios y 
desplegaron una megamanta 
frente al recinto del Centro 
Histórico para acusar que la 
decisión de la autoridad definirá 
el futuro ecológico del sur de la 
Península.
 La organización denunció 
que el complejo contempla 
cimentaciones profundas y la 
alteración de manglares, lo que 
representa una amenaza directa 
para el sistema kárstico y el 
acuífero.
 Por su parte, el dirigente de 
Movimiento Ciudadano (MC), 
Jorge Álvarez Máynez, se sumó a 
los reclamos con la presentación 
de una denuncia ante la 
Profepa, donde acusa que la 
construcción viola diversas leyes 
y ordenamientos de preservación.

Aseguró...

Dijo...
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puntualizó que los afectados pueden 
recurrir a los recursos legales a su al-
cance para combatirla.

“La UIF precisa que estas medidas 
no constituyen una determinación de-
finitiva ni implican la acreditación de 
responsabilidad alguna, sino acciones 
preventivas de carácter administrati-
vo”, dijo.

“Asimismo, las personas incluidas en 
la Lista de Personas Bloqueadas cuen-
tan con los medios de defensa y ga-
rantías previstos en la legislación apli-
cable, entre ellos el ejercicio de la Ga-
rantía de Audiencia, así como la po-
sibilidad de hacer valer los recursos 
administrativos y jurisdiccionales que 
estimen procedentes”.

Agregó que la inclusión del Gober-
nador con licencia de Sinaloa y com-
pañía a la Lista de Personas Bloquea-
das (LPB) es una disposición que tiene 
un carácter estrictamente preventivo y 
que su dictado deriva de reportes emi-
tidos por instituciones del sistema fi-
nanciero mexicano.

“Dichos reportes, emitidos por ins-
tituciones financieras, derivaron de los 
señalamientos realizados por autorida-
des de los Estados Unidos y difundi-
dos públicamente, por lo que los ban-
cos mexicanos al mantener relaciones 
de corresponsalía con entidades finan-
cieras de los Estados Unidos emitieron 
alertamientos respecto de clientes con-
siderados como Personas Políticamen-
te Expuestas (PEP) conforme a sus me-
canismos de cumplimiento y monito-
reo”, añadió.

Según el comunicado, con base en 
dichos reportes bancarios denomina-
dos LPB 24 Horas, la UIF llevó a cabo 
la inmovilización preventiva, “con el 
objetivo de proteger la integridad del 
sistema financiero nacional”.

De acuerdo con la UIF, actualmente 
se encuentra analizando información 
y documentos relacionados con Rocha 
Moya, sus hijos Rubén, Ricardo y José 
Jesús, así como los 9 funcionarios con 
orden de captura en Estados Unidos 
por delitos de narcotráfico.

Dijo que está revisión la lleva a cabo 
con los mismos criterios técnicos, ana-
líticos e institucionales, como en cual-
quier otro reporte emitido por el siste-
ma finaciero mexicano.

De los 9 acusados, hasta el momen-
to ya se han entregado a las autori-
dades de Estados Unidos el ex Secre-
tario de Seguridad Pública, Gerardo 
Mérida Sánchez, y el ex Secretario 
de Administración y Finanzas, Enri-
que Díaz Vega.

 UIF no los indaga, dice Shein-
baum Previo al comunicado de la UIF, 
la Presidenta Claudia Sheinbaum negó 
que la institución esté indagando a los 
acusados, y dijo que esa medida es solo 
‘preventiva’.

--¿Cuál sería la razón por la que la 
UIF congeló las cuentas de los acusa-
dos por EU?--, se le preguntó a la Man-
dataria durante la conferencia maña-
nera en Palacio Nacional.

“Van a sacar un comunicado en un 
rato, les pedí que lo sacaran. Es de una 
manera preventiva. Ahí se va a explicar 
en el documento”, respondió.

“Dado que hay una orden de apre-
hensión en Estados Unidos contra 10 
personas, los bancos de aquí, como tie-
nen relación con los bancos de allá, to-
man una serie de medidas y de mane-
ra automática preventivamente lo hace 
la UIF”.

—¿No es que la UIF esté investigan-
do?—, se le insistió.

“No, ahí lo va a explicar en el docu-
mento; son mecanismos automáticos 
que se dan en cualquiera de los casos”, 
afirmó.

Pakistán...
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través de Pakistán; sin embargo, las 
negociaciones entre la República Is-
lámica y la Casa Blanca se mantie-
nen estancadas frente a la negati-
va de ambos bandos a ceder las po-
siciones maximalistas y que amena-
zan con reiniciar hostilidades a gran 
escala.
De acuerdo con el vocero del Minis-
terio de Relaciones Exteriores ira-
ní, Esmail Baghaei, las negociaciones 
con Estados Unidos siguen su curso 
e Irán respondió a la última propues-
ta estadounidense con un plan de 14 
puntos en los que se prioriza finalizar 
la guerra antes de poder entrar en 
negociaciones más profundas sobre 
el programa nuclear iraní. 
Fuentes anónimas consultadas por la 
Agencia Tasnim, un medio semi ofi-
cial del régimen iraní, señalaron que 
dentro de la última propuesta ira-
ní se encuentran medidas para cons-
truir confianza entre Washington y 
Teherán.
Si bien Baghaei afirma que los inte-
reses del pueblo iraní se han defen-
dido en cada ronda de negociación, 
las demandas presentadas por Tehe-
rán han sido rechazadas por la Casa 
Blanca y los 14 puntos ahora presen-
tados no presentan modificaciones 
mayores. Irán exige el fin del bloqueo 
estadounidense a sus puertos, el le-

vantamiento de sanciones económi-
cas, el fin de las hostilidades en to-
dos los frentes del combate, el des-
congelamiento de activos en bancos 
extranjeros y el pago de reparacio-
nes por parte de Estados Unidos a la 
República Islámica.
De acuerdo con medios estatales ira-
níes, la última propuesta estadouni-
dense retrasaba el fin de las hostilida-
des hasta que Teherán entrara en ne-
gociaciones directas con Washington 
y exigía concesiones en el progra-
ma nuclear, las cuales Irán ha intenta-
do excluir del proceso actual de ne-
gociación.
Pese a que Irán ha rechazado insis-
tentemente los fines bélicos de su 
desarrollo nuclear, Estados Unidos 
exige que Irán finalice su programa 
de refinamiento de material fisiona-
ble y entregue el uranio enriquecido 
al 60% que, presuntamente, se en-
cuentra enterrado en los sitios nu-
cleares atacados por Estados Unidos 
el año pasado.
Mientras el Presidente estadouni-
dense, Donald Trump, propone a Irán 
suspender 20 años su refinamiento 
nuclear, Teherán insiste que las nego-
ciaciones sobre este programa se da-
rán únicamente en tiempos de paz y 
asegura que no concederán ningún 
derecho contemplado en el Tratado 
de No Proliferación Nuclear del cual 
la República Islámica es signataria.

Morena...
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ción de Casos Complejos (FEILCC), 
informamos que además de personal 
de Fiscalía General del Estado, fueron 
entrevistados elementos de la Defen-
sa que aparentemente habrían parti-
cipado en funciones de seguridad pe-
rimetral posterior al hallazgo”, dijo en 
un mensaje a la prensa transmitido por 
internet.

“Asimismo, la FGR está en proceso 
de verificar si existió o no la debida in-
vestigación ministerial previa al hallaz-
go y que el operativo que culminó en la 
localización de laboratorio se haya lle-
vado de manera adecuada en términos 
de la normatividad aplicable”.

Aunque no lo mencionó, fuentes fe-
derales indicaron que los militares lla-
mados a declarar por la FGR lo hicie-
ron en calidad de testigos.

Los integrantes del instituto arma-
do son los primeros servidores públi-
cos federales que llama a declarar la 
FGR en el caso de la presunta parti-
cipación ilegal de agentes de la CIA 
en el operativo en el que fue interve-
nido el narcolaboratorio en la la Sie-
rra del Pinal.

La semana pasada la FGR ya había 
interrogado a 40 de 47 funcionarios, 
pero todos pertenecían de la Agencia 

Estatal de Investigación y la Fiscalía de 
Chihuahua.

Además de la citada carpeta de in-
vestigacíon de la FEILCC, la Fiscalía in-
tegra otra indagatoria por delitos con-
tra salud relacionada con los mismos 
hechos, derivada de la instalación clan-
destina del narcolaboratorio en el mu-
nicipio de Morelos, Chihuahua.

“En lo que se refiere a la indagatoria 
que se integra con motivo del hallazgo 
del laboratorio clandestino a cargo de 
la Fiscalía Federal en el Estado de Chi-
huahua, la zona continúa resguardada 
con auxilio de las fuerzas federales y 
continuamos con el proceso de emba-
laje y traslado de las sustancias para su 
posterior destrucción.

“De igual modo, esta fiscalía Ge-
neral de la República se encuentra 
en el proceso para obtener la identi-
dad de la o las personas propietarias, 
posesionarias o usufructuarias del in-
mueble en el que se localizó la insta-
lación clandestina, así como la iden-
tificación de posibles empresas pro-
veedoras”.

La FGR informó ayer que, tras ha-
cerse cargo de la investigación, asegu-
ró el inmueble e incautó 55 mil litros 
y más de 50 toneladas de precursores 
químicos, y casi 2 mil litros de metan-
fetamina.

INTERROGÓ...
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entidad para armar una estrategia 
de seguimiento, y presentar las 
denuncias necesarias y exhibir los 
excesos.
 Grupo REFORMA publicó que 
el despacho propiedad del 
Gobernador Samuel García y su 
padre es ahora el encargado de 
financiar la publicidad personal del 
Mandatario en redes sociales.
 Firma Jurídica y Fiscal Abogados 
ha pagado casi 82 millones de pesos 
a la empresa Nauka Comunicación 
Estratégica por servicios de manejo 
de pauta digital, de octubre del 
2024 a febrero del 2026. Recursos 
adicionales a los 19 millones de 
pesos que la pareja ha gastado en 
redes sociales.
 “Ha habido una denuncia 
sistemática de nuestros compañeros 
legisladores de Morena en Nuevo 
León, respecto a una serie de 
acciones de corrupción por 
parte del Gobernador. Entonces, 
vamos a darle el seguimiento. Nos 
vamos a encontrar con el Grupo 
Parlamentario en los próximos días 

para analizar todas las evidencias”, 
expresó.
 “Son una serie de denuncias de 
corrupción, de diversa índole, y 
vamos a plantear que se cumpla 
la ley, porque de repente parece 
que no pasa nada y vemos una 
promoción exhaustiva”.
 En conferencia de prensa, 
la dirigente recordó que ya 
presentaron hace unos días una 
denuncia contra Mariana Rodríguez, 
ante diversas autoridades, por el uso 
indebido de recursos públicos para 
la promoción.
 “(Se presentó la denuncia) por una 
promoción con uso de recursos 
públicos porque todos los spots 
(en los que dicen) ‘hicimos tal otra’, 
‘compramos tantas patrullas’, ella 
como vocera posando al lado de 
ella, cuando ella no es servidora 
pública”, reprochó.

“Hay una estrategia sistemática de 
promoción personalizada con usos de 
recursos públicos. Entonces, le vamos 
a dar seguimiento, y vamos a dando 
cuenta de cómo va, en qué sentido la 
vamos a hacer, con qué elementos”.

VIENE DE LA PÁGINA 1-C

amarrados con lazos para evitar su dis-
persión.

 “Se detectaron y recuperaron 50 
bultos negros, con 32 paquetes cada 
uno, que contenían una sustancia con 
características similares a la cocaína, 
con un peso neto de 1,587.80 kilogra-
mos y una embarcación vinculada a los 
hechos. Asimismo, detuvieron a cinco 
personas”, señaló.

 “La droga y embarcación asegura-
das, así como las personas detenidas, 
fueron puestas a disposición de las au-
toridades correspondientes, para de-
terminar su situación legal e integrar 
la carpeta de investigación correspon-
diente”.

 La droga asegurada, resaltó, 
equivale a tres millones de dosis 
que habrían representado ingresos 
de 612 millones de pesos para los 
criminales.

TRAS MUERTE DE COMUNITARIOS 

Reportaron balaceras 
y bloqueos, en Michoacán
ROLANDO HERRERA
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 18 
de Mayo.- Pobladores del 
Municipio de Charapan, 
en Michoacán, reporta-

ron a través de redes sociales ba-
laceras en la zona serrana de la 
Meseta Purépecha y también blo-
queos carreteros.

 Los enfrentamientos se dan 
luego de que anoche dos policías 
comunitarios del Municipio de 
Nahuatzen, conocidos como kua-
richas, fueran asesinados por un 
grupo de hombres armados cuan-
do se encontraban en una barrica-
da de vigilancia.

 El Gobierno Municipal de Cha-
rapan informó que está en coordi-
nación con la Policía Estatal y las 
Fuerzas Federales para atender la 
situación que ha alarmado a los 
pobladores de la región.

 “Invitamos a las y los habitan-
tes del municipio y la comunidad 
de Cocucho mantener la calma, 
nuestro gobierno se encuentra en 
coordinación y colaboración con 
gobierno del estado para mante-
ner la estabilidad y seguridad de 
los habitantes de Charapan y la 
comunidad de Cocucho”, señaló.

 El Centro Estatal de Comando, 
Comunicaciones, Cómputo, Con-
trol, Coordinación e Inteligencia 
de Michoacán (C-5) reportó dos 
bloqueos, sobre la Carretera Ca-
rapan-Cocucho a la altura de la 
comunidad de “El Coyote” y otro 
en la Carretera San Juan Tum-
bio-Carapan, a la altura de la co-
munidad de Sevina.

 Hasta el momento no se ha 
dado a conocer si hay personas 
lesionadas o fallecidas.

 La semana pasada, pobladores 
de San Francisco Acahuén, zona 
indígena del Municipio de Chil-
chota, radicalizaron sus protestas 
con quemas y bloqueos por el ase-
sinato de dos de sus compañeros.

 Los manifestantes aseguraron 
que las autoridades no habían he-
cho caso a sus peticiones por es-
tos dos crímenes.
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capturados por sicarios tras rentar ve-
hículos tipo Razer.

Los plagiarios dejaron en libertad 
a una mujer y a una menor de nueve 
años, sin embargo, el resto de la fami-
lia, compuesta por cuatro varones de 
entre 19 y 30 años de edad, continúan 
desaparecidos.

 Ante la falta de resultados en las 
investigaciones, familiares de los jóve-
nes hicieron una manifestación el pa-
sado 13 de mayo frente a las oficinas 
de la SSPC, en la colonia Belén de las 
Flores, y cerraron Avenida Constitu-
yentes.

 La SSPC indicó que como parte de 
los trabajos realizados para dar con el 
paradero de los desaparecidos ha rea-
lizado siete cateos en inmuebles rela-
cionados con un grupo delictivo vincu-
lado con los hechos.

 “También se han asegurado 20 ar-
mas de fuego, entre ellas un fusil Ba-
rrett, cargadores y cartuchos, más de 
tres mil dosis de droga, nueve vehícu-
los, dinero en efectivo, equipo táctico, 
de radio comunicación y telefonía”, se-
ñaló.

 La dependencia sostuvo que las in-
vestigaciones continuarán para garan-
tizar que todos los responsables sean 
llevados ante la justicia.

Cayeron...ANTE LA PRESENTE CRISIS FINANCIERA 

Alertó UAS riesgo de 
suspender actividades 

ROLANDO HERRERA
Agencia Reforma

CU L I A C Á N, 
Sinaloa 18-
M a y - 2 0 2 6 
.-Ante la cri-

sis financiera que 
arrastra desde hace 
tres años, la Univer-
sidad Autónoma de 
Sinaloa (UAS) advir-
tió que existe riesgo 
de suspender sus ac-
tividades sustantivas 
por falta de recursos.

 Mediante un comu-
nicado dirigido a la Pre-
sidenta Claudia Shein-
baum pidió que se le 
administre gasto ex-
traordinario para po-
der financiar sus ope-
raciones académicas y 
administrativas.

 Al destacar el pa-
pel de la Universidad 
como un factor de es-
tabilidad social -en me-
dio de la situación de 
inseguridad que priva 
en el estado- de equi-
dad, motor de desarro-
llo y herramienta de 
para atender las cau-
sas de los problemas 
públicos, aseguró que 

no está exigiendo des-
de su comodidad, sino 
desde la necesidad de 
su contexto.

 “Hoy enfrentamos 
el riesgo vigente de sus-
pender las actividades 
sustantivas por insufi-
ciencia financiera; no 
por una huelga, ni por 
un paro involuntario, 
sino por la escasez real 
de recursos para operar.

 “Detrás de cada ci-
fra hay un joven que 
confió en la educación 
pública como su única 
oportunidad y no pode-
mos fallarles. De mane-
ra respetuosa, le pedi-
mos, distinguida Presi-
denta, que sume su vo-
luntad a la nuestra y 
hagamos viable la no-
ble labor de transfor-
mar a Sinaloa y a Méxi-
co a través de la educa-
ción”, apuntó la institu-
ción educativa.

 A propósito, subra-
yó que en 153 años de 
historia, ha hecho de la 
educación pública un 
referente de crecimien-
to y un espacio para 
construir una cultura 
de paz.
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Edicto
Al público en general

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL (Ampliación de Embar-
go), promovido por JORGE CERVANTES MORENO en contra de MOISES 
OCTAVIO ONTIVEROS DEL RIO Y MARIA DE LOS ANGELES CARDENAS 
AGOSTO, expediente número 886/2020, el Juez Séptimo de Primera Ins-
tancia Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, señaló LAS 
DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTISEIS, para 
que tenga verificativo el Remate en Primera Almoneda del bien inmueble 
identificado como: LOTE 11, MANZANA 11, FRACCIONAMIENTO VILLA LAS 
LOMAS DE ESTA CIUDAD, SUPERFICIE DE 120.060 METROS CUADRADOS, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 6.670 ME-
TROS CON AV ILLUECA; AL SUR 6.670 METROS CON PASEO CENTENARIO; 
AL ESTE 18.000 METROS CON LOTE 12; AL OESTE 18.000 METROS CON 
LOTE 10 Y CONSTRUCCIONES. Se convocan postores por medio edictos 
que deberán publicarse por medio de edictos que deberán publicarse DOS 
VECES en un periódico de circulación amplia en esta entidad, debiendo 
mediar entre la primera y la segunda publicación un lapso de NUEVE DIAS; 
así mismo, entre la última publicación y la fecha del remate deberá mediar 
un plazo no menor de cinco días, y para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente recibo de ingreso por una cantidad 
igual por lo menos al equivalente del 10% (diez por ciento), del valor del bien 
fijado por el perito en el avalúo respectivo y que asciende a la cantidad de 
$ 350,000.00 pesos (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda na-
cional) y será postura legal la que cubra las dos terceras partes del mismo. 

SE CONVOCAN POSTORES

Mexicali, Baja California, a 9 de Abril de 2026

LIC. OLIMPIA TALIA JIMENEZ ARMENTA 
Secretaria de Acuerdos

Mex. Mayo 9-19

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 858 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, en vigor, 
hago del conocimiento público que mediante el Instrumento pú-
blico número 8,836 (ocho mil ochocientos treinta y seis), Volumen 
134 (ciento treinta y cuatro), de fecha 13 (trece) de Abril de 2026 
(dos mil veintiséis), ante mi fe Lic. Giber Carlos Ramos Ramírez, Ti-
tular de la Notaría Pública número Quince del Poblado Guadalu-
pe Victoria, en ejercicio en esta Municipalidad, comparecieron los 
ciudadanos Conrado Bustamante Canizales y Diana Bustamante 
Denton, a tramitar la sección primera de la sucesión Intestamen-
taria extrajudicial a bienes de la finada MARIA DEL CARMEN 
DENTON MONTAÑO quien también se ostentó como MARIA DEL 
CARMEN DENTON, reconociéndosele a los ciudadanos Conrado 
Bustamante Canizales y Diana Bustamante Denton, su carácter 
de herederos, quienes aceptan dicha herencia por lo que se les 
reconoce con el carácter de Unicos y Universales Herederos y la 
ciudadana Diana Bustamante Denton también como Albacea en 
dicha sucesión, quien acepta y protesta dicho cargo; por lo que 
procederá a formular el inventario de los bienes que forman el 
acervo hereditario. Esta publicación se hará dos veces con diez 
días de diferencia de acuerdo con el artículo 210 de la Ley del No-
tariado para el Estado de Baja California en vigor.

Mexicali, Baja California, a 30 de abril de 2026

LIC. GIBER CARLOS RAMOS RAMIREZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE

Mex. Mayo 9-19

EDICTO 15/2026
ODILIA COTA AISPURO

En los autos del juicio de Divorcio Incausado, promovido por Carlos Wil-
fredo Cárdenas Ibañez en contra de Odilia Cota Aispuro con número de 
expediente 976/2025, recayó un acuerdo en fecha diez de marzo de dos mil 
veintiséis, que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a diez de marzo de 
dos mil veintiséis. La Secretaria de Acuerdos da cuenta al Juez, con un es-
crito al que corresponde el número de registro local 2,583 presentado por el 
Licenciado ANDRES ROMAN PADILLA. Conste. Analizado el contenido del 
escrito que se atiende, se le tiene efectuando las manifestaciones vertidas 
en su ocurso, se advierte que se tiene conocimiento que no vive en los do-
micilio desprendidos por los oficios de localización y que vive en Estados 
Unidos de América pero se desconoce totalmente su paradero y no es posi-
ble localizar a la hoy demandada ODILIA COTA AISPURO; por consiguiente, 
esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción II y 
257 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, determina que se empla-
ce a ODILIA COTA AISPURO, por medio de Edictos que deberán publicarse 
por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un 
periódico entre los de mayor circulación en esta Ciudad, para que dentro 
del término de Quince Días, contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se haga la última publicación del mencionado Edicto, comparezca 
ante este Juzgado a contestar la demanda interpuesta en su contra. Aper-
cibiéndole que, de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por 
contestados en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el jui-
cio en su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la demandada que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibiéndolo que de no hacerlo así dentro del dicho término, las subse-
cuentes notificaciones y citaciones que recaigan en el presente asunto, aún 
las de carácter personal, se le hará mediante el Boletín Judicial del Estado, 
salvo los casos en que otra cosa se prevenga; asimismo, hágasele saber que 
las copias simples para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado. Publíquese el presente proveído, por tres veces de tres en 
tres días en el Boletín Judicial del Estado y, en un Periódico de los de ma-
yor circulación en esta Ciudad, en los términos del artículo 122 del Código 
Procesal Civil, en el entendido que entre cada una de las publicaciones de 
edictos, deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se 
realice al tercer día hábil subsecuente. Orienta a lo anterior la Tesis de Ju-
risprudencia con número de registro digital 2028828 cuyo texto y rubro es 
el siguiente: EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA. LA REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO POR SU ILEGALIDAD 
TIENE COMO CONSECUENCIA DEJAR SIN EFECTOS LA SENTENCIA DE DI-
VORCIO. Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito llegaron a conclu-
siones diversas sobre los efectos de la concesión del amparo ante la falta o 
la nulidad del emplazamiento en un juicio de divorcio. Mientras que uno de 
los tribunales consideró que debía dejarse insubsistente el emplazamiento 
ilegal y todo lo actuado con posterioridad, incluyendo la sentencia; el otro 
estimó que debía dejarse intocada la resolución de divorcio para que la re-
posición del procedimiento únicamente versara sobre las consecuencias 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial. Criterio jurídico: La 
falta o nulidad del emplazamiento en un juicio de divorcio sin expresión de 
causa conlleva la reposición del procedimiento desde la actuación ilegal. 
Esto incluye dejar sin efectos tanto la sentencia de divorcio como la orden 
al Registro Civil de levantar el acta correspondiente o de realizar una anota-
ción marginal en el acta de matrimonio. Justificación: El emplazamiento a 
juicio es una actuación de orden público y su falta o ilegalidad constituye la 
violación de carácter procesal más grave en contra de la parte demandada. 
Dejar subsistente la sentencia, a pesar de la ilegalidad del emplazamiento, 
afecta el derecho a la seguridad jurídica de la persona demandada, aun 
cuando en su momento ésta no hubiera podido oponerse al divorcio. Esto 
es así, porque la modificación del estado civil de las personas tiene efectos 
patrimoniales y extrapatrimoniales que no sólo se dirimen en un juicio 
de divorcio. Además, mientras que los códigos civiles sí prevén reglas que 
protegen a las personas en estados familiares posteriores que hubieran ac-
tuado de buena fe, no existen normas para resolver los problemas que pu-
dieran surgir si se deja subsistente la sentencia. Por tanto, el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad no tiene el alcance de validar una sentencia 
de divorcio dictada sin el conocimiento de una de las partes, ya que este de-
recho tiene como límites la protección del orden público y la afectación de 
derechos e intereses de terceras personas. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente EL JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR, LUIS BERNAR-
DO SANTILLAN GUILLEN, ante su Secretario de Acuerdos MARIA VICTO-
RIA FERREL LOPEZ, que autoriza y da fe, con fundamentos en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, B.C., a 19 de marzo de 2026

LICENCIADA MARIA VICTORIA FERREL LOPEZ
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Mayo 11-14-19

EDICTO 
C. VANESSA PATRICIA OJEDA

En los autos del JUICIO PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, promovido 
por TERESA MARIA HERNANDEZ OJEDA en contra de USTED, según expe-
diente número 127/2026, el veintitrés de abril de dos mil veintiséis, recayó 
un acuerdo, el cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veintitrés de 
abril de dos mil veintiséis. La Secretaría da cuenta al Juez de los autos, de 
un escrito signado por LIC. PAOLA GALARZA LEDEZMA con número de re-
gistro 5739. Visto lo solicitado por la ocursante, así como el contenido de los 
informes de búsqueda, así como las constancias actuariales de los cuales 
se advierte que no fue posible localizar a VANESSA PATRICIA OJEDA por 
consiguiente, esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 
fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, determina 
que se emplace a VANESSA PATRICIA OJEDA por medio de Edictos que 
deberán fijarse en los estrados de este H. Juzgado y publicarse por Tres Ve-
ces de Tres en Tres Días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
entre los de mayor circulación en esta Ciudad, para que dentro del término 
de Quince Días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga la 
última publicación del mencionado Edicto, comparezca ante este Juzgado 
a contestar la demanda interpuesta en su contra, apercibiéndole que de no 
hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contestados en sentido 
negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía; asimis-
mo, se le deberá hacer saber a la parte demandada que deberá señalar do-
micilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndolo que 
de no hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes notificaciones 
y citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de carácter perso-
nal, se le harán mediante el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en 
que otra cosa se prevenga; asimismo, hágasele saber que las copias simples 
para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
Publíquese el presente proveído, por Tres Veces de Tres en Tres Días en el 
Boletín Judicial del Estado y, en un periódico de los de mayor circulación 
en esta Ciudad, en los términos del artículo 122 del Código Procesal Civil, 
en el entendido que entre cada una de las publicaciones de edictos, deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil subsecuente. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electró-
nicamente EL JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, LUIS ARMANDO GARCIA 
GOMEZ, ante su Secretario de Acuerdos JURICXA SANCHEZ ISLAS, que au-
toriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, 
II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C. 23 DE ABRIL DE 2026 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR

JURICXA SANCHEZ ISLAS

Mex. Mayo 14-19-22

EDICTO
ANGEL ENRIQUE DUELOS CURIEL

En los autos del expediente número 0180/2025 radicado ante este Juzgado 
Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, de-
ducido del Juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA promovido 
por ELBIA DURAN BEJARANO, en contra de Usted, en virtud de descono-
cerse su domicilio, se ordenó emplazarle por medio de edictos, quien le de-
manda en la vía Ordinaria Civil: A).- La prescripción adquisitiva de buena fe 
a mi favor, respecto del bien inmueble identificado como Lote número 016 
de la Manzana 061 del Fraccionamiento Valle de Puebla Segunda Sección 
de esta Ciudad de Mexicali, con la superficie, medidas y colindancias esta-
blecidas. B).- La expedición del respectivo título de propiedad del inmueble, 
mismo que se debe consagrar en la sentencia definitiva donde se resuelva 
que la acción de prescripción adquisitiva fue procedente, y con ello la or-
den de inscribirse a mi favor en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de esta Ciudad, con los insertos necesarios y las modificaciones 
a que haya lugar en las partidas: (1) 5353593, sección civil, de fecha cuatro de 
noviembre de dos mil cinco. C.- El pago de los gastos y costas que se gene-
ren con motivo del presente juicio; Para que dentro del término de VEINTE 
(20) DIAS HABILES produzca su contestación a la demanda; Término que 
empezará a computarse a partir del día siguiente al en que se realice la 
última publicación de edictos; Apercibiéndole que en caso de no dar con-
testación a la demanda interpuesta en su contra, dentro del término con-
cedido para ello, se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos 
que como propios se le atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en 
su rebeldía, asimismo en caso de no comparecer al local de este Juzgado a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las subsecuentes, aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a 
las reglas que dispone el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado en vigor. Asimismo se le notifica el derecho de oponerse a la 
publicación de sus datos personales, ante la misma Autoridad concedién-
dosele el término de tres días para que manifieste lo que a sus intereses 
convenga, con el apercibimiento de que de no hacerlo se le tendrá negando 
la publicación de sus datos personales. Se hace de su conocimiento que el 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, motivado por 
el interés de las personas que tiene algún litigio cuenten con otra opción 
para resolver su conflicto, ha implementado como forma alternativa de 
solución de Controversia la Mediación creando para tal efecto el CENTRO 
ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL DE BAJA 
CALIFORNIA, ubicado en Calzada Independencia y Avenida Pioneros 
sin número, Edificio de Tribunales, del Centro Cívico y Comercial de esta 
Ciudad, Código Postal número 21100. Con Teléfono 900-90-99, y Correo 
Electrónico: mediación.mxl@pjbc.gob.mx; donde se les atenderá en forma 
gratuita. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 3, 
4, 28 y demás relativos de la Ley de Justicia Alternativa para el Estado de 
Baja California. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
traslado a su disposición. 

Mexicali, Baja California, a 19 de Marzo de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ANA BERTHA SOLIS GRANADOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Para su publicación en un Periódico de Información de Circulación de 
esta Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE TRES 

EN TRES DIAS.

Mex. Mayo 14-19-22

EDICTO
FEIMAR BAPTISTA ANGEL

En los autos del JUICIO DE PERIDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, promo-
vido por MARIA VICTORIA DEL CARMEN PUJOL PEREZ en contra de 
USTED, según expediente número 654/2025, el veintidós de abril de dos 
mil veintiséis, recayó sentencia, la cual en sus puntos resolutivos a la le-
tra dice, RESUELVE: PRIMERO.- La parte actora MARIA VICTORIA DEL 
CARMEN PUJOL PEREZ, acreditó los hechos constitutivos de su acción 
ejercitada, y la parte demandada FEIMAR BAPTISTA ANGEL, no compa-
reció a juicio; en consecuencia. SEGUNDO.- Se condena al señor FEIMAR 
BAPTISTA ANGEL, a la pérdida de la patria potestad que ejerce sobre su 
hijo adolescente S.A.B.P., quien quedará únicamente bajo la patria potes-
tad y custodia definitiva de su madre MARIA VICTORIA DEL CARMEN 
PUJOL PEREZ, misma que deberá velar por el interés, cuidado, atención, 
orientación, educación, seguridad y bienestar del referido adolescente 
para su normal desarrollo. TERCERO.- Publíquense los puntos resolutivos 
de la presente sentencia, POR DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la Entidad. CUARTO.- NOTIFI-
QUESE PERSONALMENTE. 

ATENTAMENTE

MEXICALI, B.C., A 12 DE MAYO DE 2026

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR 
LIC. ARACELI DE ANDA FLORES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 14-19

EDICTO 134/2026 
PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio JURISDICCION VOLUNTARIA SOBRE INFORMA-
CION AD-PERPETUAM, promovido por SARA CARBALLO MIRANDA y 
FELIPE DE JESUS MARTIN DEL CAMPO, derivado del expediente número 
265/2026, el LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ JUEZ TER-
CERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo: 
Mexicali, Baja California, a veintidós de abril de dos mil veintiséis. Con el 
escrito de cuenta, documentos y copias simples que se acompañan, se or-
dena formar y registrar el expediente respectivo en el Libro de Gobierno e 
Indice. Se tiene a SARA CARBALLO MIRANDA y FELIPE DE JESUS MARTIN 
DEL CAMPO, por su propio derecho, promoviendo diligencias de JURISDIC-
CION VOLUNTARIA SOBRE INFORMACION AD-PERPETUAM en los térmi-
nos del de cuenta, en virtud de que la promoción reúne los requisitos de ley 
y de que se formula ante Juez competente, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 122, fracción III, 144, 145, 157, fracción VIII, 878 y 912 del Có-
digo de Procedimientos Civiles y 2890 del Código Civil para el Estado, se da 
curso a la instancia en la vía y forma propuestas, procédase a dar amplia 
publicidad a estas diligencias por medio de edictos que se deberán publi-
carse por TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS en dos periódicos de los de 
mayor circulación en la ciudad, en el Boletín Judicial del Estado así como 
en los lugares públicos de costumbre; hecho que sea lo anterior, proceda el 
C. Secretario Actuario a correr traslado de la solicitud a la persona de quien 
obtuvo la posesión o su causahabiente si fuere conocido, sobre el inmueble 
identificado como LOTE 002 DE LA MANZANA 001 DE LA ZONA URBANA 
DE LA COLONIA ZARAGOZA DE ESTA CIUDAD CON UNA SUPERFICIE DE 
776.990 METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS: AL SURESTE EN 45.666 METROS CON LOTE 1 y LOTE 18; AL NO-
RESTE EN 17.222 METROS CON LOTE 17; AL NOROESTE EN 47.287 METRSO 
CON LOTE 13; AL SUROESTE EN 16.310 METROS CON CALZADA CORONEL 
ESTEBAN CANTU (CARRETERA MEXICALI-TIJUANA) CON DIRECCION EN 
CALLE PRINCIPAL NUMERO 282 ZONA URBANA DE LA COLONIA ZARA-
GOZA DE ESTA CIUDAD, de igual forma al C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito a este Juzgado, así como a los colindantes JOSE EMILIO ORTIZ 
LONA, con domicilio en CARRETERA MEXICALI-TIJUANA KM2 152 DE LA 
COLONIA ZARAGOZA DE ESTA CIUDAD; JAIME TORRES ESPINOZA, con 
domicilio en MANZANA 1, JUNTO BALA PERDIDA P, SIN NUMERO (LLAN-
TERA YONQUE Y GRUAS ZR); LILIA GUILAR VARGAS, con domicilio en 
AVENIDA B NUMERO 137 DE LA COLONIA ZARAGOZA DE ESTA CIUDAD; 
LETICIA ORTIZ CARLON, con domicilio en CALLE PRIMERA NUMERO 299 
DE AL COLONIA ZARAGOZA DE ESTA CIUDAD, y al Registrador Público de 
la Propiedad y del Comercio, para que en el término de NUEVE días mani-
fiesten lo que a su derecho convenga. Se tiene por señalado como domi-
cilio procesal, el ubicado en PASAJE OAXACA NUMERO 551-1 DE CENTRO 
CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, por autorizados como abogados 
patronos a los LICENCIADOS PEDRO SANHEX MAGAÑA, OMAR SANCHEZ 
RODRIGUEZ, JORGE ALBERTO PIZANO MORA, ADRIAN JIMENEZ TAPIA, 
atento a lo dispuesto en el artículo 46 del Código de Procedimientos Civi-
les. Se le autoriza al profesionista, el acceso al expediente electrónico del 
presente juicio en la medida y forma que el sistema de cómputo instalado 
por el Departamento de Informática del Poder Judicial del Estado de Baja 
California lo permita, atento a lo dispuesto en el artículo 46 fracción VII del 
Código de Procedimientos Civiles con relación a los artículos 1, 3, 4, 11, 14, 15, 
17 y 18 del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. Por 
último, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 del Reglamento de Acce-
so a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de Baja California, 
se da vista a la parte actora por el término de tres días para que manifieste si 
otorga su consentimiento para que se publiquen sus datos personales en el 
presente asunto en caso de ser requeridos por la Unidad de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado, apercibido que de no formular ninguna mani-
festación se entenderá que no acepta se haga la publicación antes indicada. 
Igualmente, al momento de practicarse el emplazamiento de ley al deman-
dado, el Secretario Actuario deberá otorgarle la referida vista y apercibi-
miento que al actor para los mismos efectos. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firmó electrónicamente el C. JUEZ TERCERO CIVIL LICENCIADO OCTAVIO 
EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
EVELIA GARCIA CABRALES, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 14 de Mayo del 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. EVELIA GARCIA CABRALES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 19 Jun. 2-16

EDICTO 
DONATO GOMEZ VEGA y ANGELINA MEZA SOLORIO

En los autos del JUICIO SUMARIO CIVIL, promovido por LIC. EDITH SAN-
CHEZ HERNANDEZ, SUBPROCURADORA PARA LA DEFENSA DE LOS ME-
NORES Y LA FAMILIA DE ESTA CIUDAD en contra de USTEDES Y OTROS, 
según expediente número 528/2025, el ocho de mayo de dos mil veintiséis, 
recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, a ocho de 
mayo de dos mil veintiséis. La Secretaría da cuenta al Juez de los autos, de 
un escrito con número de registro interno 3987, que presenta el LIC. CUAU-
HTEMOC CERDA RAMOS, en su carácter de abogado patrono de la parte ac-
tora en el presente juicio. CONSTE. Como lo solicita se le tiene desahogando 
la vista concedida mediante autos de fechas veinticinco de febrero y die-
ciocho de marzo ambos del presente año, en los términos a que se contraen 
en el escrito de cuenta, mismas que se ordenan agregar a autos para que 
obren como legalmente corresponda, en cuanto lo diverso peticionado, se 
le tienen por efectuadas las manifestaciones vertidas, y visto lo solicitado 
por el ocursante, así como el estado procesal que guardan los presentes au-
tos, esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción 
I y 257 del Código de Procedimientos Civiles, determina que se emplace a 
juicio a la parte demandada DONATO GOMEZ VEGA, ANGELINA MEZA 
SOLORIO por medio de Edictos que deberán publicarse por tres veces de 
tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre los 
de mayor circulación en esta ciudad, para que dentro del término de quin-
ce días, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga la última 
publicación del mencionado edicto, comparezca ante este juzgado como 
demandada a dar contestación a la demanda presentada en su contra res-
pecto del juicio ordinario civil por la PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, 
interpuesta por la LIC. EDITH SANCHEZ HERNANDEZ, SUBPROCURADO-
RA PARA LA DEFENSA DE LOS MENORES Y LA FAMILIA DE ESTA CIUDAD, 
apercibido que de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por 
contestados en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el jui-
cio en su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber al demandado que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de Mexicali, Baja California, apercibido que de no hacerlo así dentro del 
dicho término, las subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan 
en el presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán mediante 
el Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se prevenga; 
finalmente, hágase saber que las copias simples para el traslado debida-
mente selladas y cotejadas quedan a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, para los efectos legales correspondientes. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente C. JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR, LIC. 
RAMON IRIBE PEREZ, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. PATRICIA MAR-
QUEZ LAMARQUE, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 08 DE MAYO DE 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR 
LIC. PATRICIA MARQUEZ LAMARQUE

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 19-22-27

EDICTO 15/2026
CELINA HARO

En los autos del juicio de Divorcio Incausado, promovido por Rubén Ponce 
Yáñez en contra de Celina Haro con número de expediente 110/2024, re-
cayó un acuerdo en fecha veintiuno de abril de dos mil veintiséis, que a la 
letra dice: Mexicali, Baja California, a veintiuno de abril de dos mil veintiséis. 
La Secretaría da cuenta al Juez de los autos, de un escrito con número de 
registro 4235, presentado por RUBEN PONCE YAÑEZ. Conste. En cuanto a 
lo primero solicitado. Se le tiene exhibiendo el oficio numero DA15A-ARNZ-
MXL-492-2026, signado por la Licenciada Flor Michelle Fierro Barraza, de 
la Comisión Federal de Electricidad, con la cual da contestación al oficio 
número 191/2026, rindiendo a esta Autoridad la información que refiere en 
el de cuenta, mismo que se ordena agregar en autos para que obre como 
legalmente corresponda. Respecto a lo diverso solicitado, atendiendo la 
resultados de los informes de búsqueda, de los cuales se advierte que no 
fue posible localizar a la hoy demandada, por consiguiente, esta Autoridad 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, determina que se emplace a CELINA 
HARO, por medio de Edictos que deberán fijarse en las listas de este Juzga-
do y publicarse por Tres Veces de Tres en Tres Días en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico entre los de mayor circulación en esta Ciudad, 
para que dentro del término de Quince Días, contados a partir del día si-
guiente a aquel en que se haga la última publicación del mencionado Edic-
to, comparezca ante este Juzgado a contestar la demanda interpuesta en 
su contra. Apercibiéndole que, de no hacerlo así dentro de dicho término, 
se le tendrá por contestados en sentido negativo los hechos de la demanda 
y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la de-
mandada que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibiéndole que de no hacerlo así dentro del dicho término, 
las subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan en el presente 
asunto, aún las de carácter personal, se le hará mediante el Boletín Judicial 
del Estado, salvo los casos en que otra cosa se prevenga; asimismo, hágasele 
saber que las copias simples para el traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado. Publíquese el presente proveído, por Tres Veces 
de Tres en Tres Días en el Boletín Judicial del Estado y, en un Periódico de 
los de mayor circulación en esta Ciudad, en los términos del artículo 122 
del Código Procesal Civil, en el entendido que, entre cada una de las publi-
caciones de edictos, deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil subsecuente. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente EL JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR, LUIS 
BERNARDO SANTILLAN GUILLEN, ante su Secretario de Acuerdos MARIA 
VICTORIA FERREL LOPEZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, B.C., a 11 de mayo de 2026

LICENCIADA MARIA VICTORIA FERREL LOPEZ
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Mayo 19-22-27

EDICTO
C. MARTINA SALGADO DE VILLALOBOS

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por LUCRECIA 
FLORES GALAVIZ en contra de GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, GILBERTO GARCIA, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DEL COMERCIO, expediente número 780/2024-1, ante el JUZGA-
DO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 
ACUERDO.- En la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los doce días del 
mes de marzo de dos mil veintiséis. Agréguese a sus autos el escrito de 
cuenta presentado por el C. LICENCIADO FABIAN ERNESTO HERNAN-
DEZ FUENTES, con la personalidad que debidamente tiene acreditada 
en autos. Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que de autos se 
advierte que no fue posible localizar el domicilio de la tercero llamado 
a juicio, la C. MARTINA SALGADO DE VILLALOBOS, según constancias 
actuariales y los oficios de no localización remitidos por las diferentes 
dependencias de gobierno así como privadas, que obran en autos. En 
consecuencia, se ordena el emplazamiento de la tercero llamado a jui-
cio C. MARTINA SALGADO DE VILLALOBOS, por medio de edictos que 
deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el 
Boletín Judicial del Estado y en un periódico de mayor circulación, ha-
ciéndoles saber de la demanda entablada en su contra por LUCRECIA 
FLORES GALAVIZ. Asimismo, que tiene un término de VEINTE DIAS, 
para contestarla en forma personal y no por conducto de apoderado 
legal alguno, con el apercibimiento que de no hacerlo en el término 
señalado, se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos que 
como propios se le atribuyen en la demanda, se hará la declaración de 
rebeldía correspondiente y se continuará con el presente juicio. Asi-
mismo prevéngasele para que señale domicilio para oír y recibir notifi-
caciones en esta Ciudad, apercibiéndole que para el caso de no hacerlo 
dentro del término que se le concede, las subsecuentes notificaciones 
que tengan que realizarse, aun las de carácter personal, se le harán por 
medio del Boletín Judicial del Estado. Se le informa que las copias de 
traslado quedan a su disposición en la Secretaría de éste Juzgado; lo 
anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 112, 116, 117, 
122 fracción II, 267 y 623 del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFI-
QUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente LA C. JUEZA QUINTO 
DE LO CIVIL, LIC. MARIA TERESA SIERRAS SUQUILVIDE, ante su Se-
cretario de Acuerdos LIC. JESUS ALEJANDRO ARMENDARIZ CAMPOS, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certifica-
da del Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 12 DE MARZO DE 2026 

C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. JESUS ALEJANDRO ARMENDARIZ CAMPOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 19-22-27

EDICTO
SEÑORA ARELI TOLEDO GENERAL

En el juicio DIVORCIO INCAUSADO promovido por CESAR ISAAC ROSAS 
GUTIERREZ en contra ARELI TOLEDO GENERAL, con número de expe-
diente número 644/2025, con fecha veinticinco de febrero de dos mil veinti-
séis, recayó un acuerdo a solicitud de la parte actora, que a letra dice como 
sigue: CUENTA.- Mexicali, Baja California, a veinticuatro de febrero de dos 
mil veintiséis. La Secretaria de Acuerdos da cuenta a la Jueza de un escrito 
con número de registro 1,690, presentado electrónicamente por el abogado 
patrono de la parte actora Eliss Hiram Castro Rubio. Conste. ACUERDO.- 
Mexicali, Baja California, a veinticinco de febrero de dos mil veintiséis. Visto 
su contenido, así como las constancias procesales que integran los presen-
tes autos, no ha lugar a acordar de conformidad lo solicitado, por no ser el 
momento procesal oportuno para ello, por consiguiente, y toda vez que de 
los informes de localización enviados, se advierte que no fue posible ubicar 
a la pasiva procesal, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 111, 112, 113, 
122, 257 y 942, emplácese a ARELI TOLEDO GENERAL, por medio de edictos 
que deberán publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judi-
cial del estado y en un periódico de los de mayor circulación en esta ciudad. 
Haciéndole saber de la demanda interpuesta por CESAR ISAAC ROSAS GU-
TIERREZ, en la vía ordinaria civil por la Disolución del Vínculo Matrimonial, 
y que tiene un término de QUINCE DIAS contados a partir del día hábil si-
guiente a aquel en que se haga la última publicación del mencionado edic-
to, para que comparezca ante este comparezca ante el Juzgado Sexto de lo 
Familiar de Mexicali, Baja California, ubicado en Calle Francisco Madero y 
calle a primer piso con Código Postal 21100, de esta Ciudad, a contestar la 
demanda interpuesta en su contra. Con el apercibimiento que, de no hacer-
lo dentro de dicho término, se le tendrá respondiendo en sentido negativo 
los hechos de la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. Asimismo, 
para que proporcione domicilio procesal en esta ciudad, apercibido que, de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan a su 
parte se le harán mediante el Boletín Judicial del estado, en los términos de 
los artículos 111, 112 y 623 del código de procedimientos civil. Publíquese el 
presente proveído, por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial 
del Estado y, en un periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
en los términos del Artículo 625 del Código de Procedimientos Civiles. NO-
TIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la JUEZA SEXTO DE LO 
FAMILIAR LICENCIADA NANCY AVILA RUIZ ante su Secretario de Acuer-
dos LICENCIADA LESLIE VIVIANA ANDRADE QUIÑONEZ, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 25 DE FEBRERO DE 2025

JUZGADO SEXTO FAMILIAR
SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA LESLIE VIVIANA ANDRADE QUIÑONEZ 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 19-22-27

EDICTO 

Por medio de la presente se le notifica a los colindantes del 
Lote: PARCELA 68 Z02 P2, Colonia DESARROLLO URBANO EJI-
DO TORREON (POBLADO), Delegación MEXICALI, en Mexicali, 
B.C., con una superficie de 15-15-90.540 HAS, con la siguiente 
Clave Catastral 11-U7-068-001, a nombre de AGROVIZION INTE-
GRADORA, S.A. DE C.V., para que se presente el día 27 del mes 
mayo del año 2026 a las 9:00 am, en el terreno antes citado 
para hacer el recorrido por los linderos del predio mostrando 
los vértices que delimitan el mismo con la finalidad de que el 
propietario y los colindantes manifiesten su conformidad o ha-
gan las observaciones que estimen convenientes para que se 
levante y se firme el acta correspondiente para la realización y 
certificación del plano de levantamiento y/o deslinde topográ-
fico y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 24 de la 
Ley de Catastro Inmobiliario del Estado de B.C. y capítulo sép-
timo, artículo 36 incisos IV y V del reglamento de catastro para 
el municipio de Mexicali, B.C.; Colindancias: NORESTE 56.270 
M, 136.800 M, 218.290 M, 119.650 M y 189.090 M EN LINEA 
QUEBRADA CON PARCELA 63; SURESTE 427.770 M CON CA-
RRETERA ESTATAL ALGODONES-BENITO JUAREZ; SUROES-
TE 195.730 M CON PARCELA 75; OESTE 241.650 M, 264.050 M 
y 101.100 M EN LINEA QUEBRADA CON PARCELA71; 5.800 M 
CON ANCHURA DE CANAL.

Agradeciendo su presentación

Mex. Mayo 19-26
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EDICTO 132/2026 
CHAPULTEPEC DE MEXICALI, S.A.

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por IRMA ELVIRA 
ARCE GOMEZ y LORENZO ARMANDO RODRIGUEZ ARELLANO, en contra 
de CHAPULTEPEC DE MEXICALI, S.A., REGISTRO PUBLICO DE LA PRO-
PIEDAD Y EL COMERCIO, derivado del expediente número 269/2023, el 
LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ JUEZ TERCERO DE LO 
CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, 
Baja California, a siete de abril de dos mil veintiséis. A sus autos los escrito 
con registro número 4855 y 4969, presentados por el LICENCIADO FABIAN 
ERNESTO HERNANDEZ FUENTES, con personalidad reconocida en autos. 
Visto lo solicitado por el promovente, al haber transcurrido en exceso el tér-
mino concedido a los demandados CHAPULTEPEC DE MEXICALI, S.A., RE-
GISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, para dar contesta-
ción a la demanda interpuesta en su contra, sin que lo hubiera realizado en 
dicho término; se le hace efectivo los apercibimientos decretados median-
te auto de fecha veinticuatro de abril del dos mil veintitrés, declarándose la 
correspondiente REBELDIA, teniéndoles por presuntivamente confesos de 
los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda, aunado a que 
las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de Boletín Judicial del Estado, atento a lo dispuesto en los artículos 
267, 623 y 625 del Código de Procedimientos Civiles. Por tanto, al encontrar-
se fijada la Litis dentro del juicio en que se actúa, atento a lo establecido en 
el artículo 286 del Código de Procedimientos Civiles, se concede a las partes 
el términos de DIEZ DIAS para ofrecer las pruebas que a sus partes corres-
pondan, los cuales comenzarán a correr para la parte actora a partir del 
día siguiente al que surta efectos la publicación del presente proveído en 
el Boletín Judicial del Estado; mientras que para CHAPULTEPEC DE MEXI-
CALI, S.A., toda vez que en la especie se actualiza la hipótesis prevista en el 
artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles, se ordena pu-
blicar el presente proveído DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín 
Judicial del Estado o en cualquiera de los periódicos de mayor circulación 
de esta ciudad, atento a lo dispuesto en el artículo 625 del Código en cita. 
Proveyendo a su diverso ocurso, registrado bajo el número de promoción 
4969, se le tiene señalando como nuevo domicilio procesal el ubicado en 
PLAZA NUEVO UBICADO, EN CALZADA DE LOS PRESIDENTES NUMERO 
828 LOCAL 5-B, FRACCIONAMIETO RIO NUEVO, CON ESQUINA CALLE 
QUERETARO DE ESTA CIUDAD; lo anterior atento a lo dispuesto por el artí-
culo 46 del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó 
y firma electrónicamente el JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIADO OCTAVIO 
EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante el Secretario de Acuerdos LICENCIADO 
GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA, quien autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 13 de Mayo del 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 19-22

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 (ochocientos cincuenta 
y ocho), del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Baja 
California, hago del conocimiento público, que ante mí, el Licenciado RO-
DOLFO GONZALEZ QUIROZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUME-
RO TRECE de esta municipalidad, se otorgó el instrumento público de fecha 
cinco de mayo del dos mil veintiséis, número 116,497 (ciento dieciséis mil 
cuatrocientos noventa y siete) del volumen número 2,691 (dos mil seiscien-
tos noventa y uno) relativa a la sucesión intestamentaria a bienes del señor 
CARLOS JESUS MENESES HERNANDEZ, en el cual se hicieron constar los 
siguientes hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento de la 
señora SILVIA MARTINEZ ESCOBEDO, por su propio derecho, en calidad 
de cónyuge supérstite y los señores JUAN CARLOS, SILVIA, EDUARDO y 
TERESITA DE JESUS, todos de apellidos MENESES MARTINEZ, todos por 
su propio derecho, en calidad de hijos del señor CARLOS JESUS MENESES 
HERNANDEZ. SEGUNDO.- La información testimonial a cargo del señor 
CORNELIO DIAZ SOLIS y la señora ROSA MUÑOZ MELENDREZ. TERCERO.- 
El reconocimiento y aceptación de la señora SILVIA MARTINEZ ESCOBE-
DO y de los señores JUAN CARLOS MENESES MARTINEZ, SILVIA MENESES 
MARTINEZ, EDUARDO MENESES MARTINEZ y TERESITA DE JESUS MENE-
SES MARTINEZ, todos por su propio derecho en el carácter referido como 
UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS de la sucesión intestamentaria a 
bienes del señor CARLOS JESUS MENESES HERNANDEZ. CUARTO.- Los 
señores JUAN CARLOS MENESES MARTINEZ, SILVIA MENESES MARTI-
NEZ, EDUARDO MENESES MARTINEZ y TERESITA DE JESUS MENESES 
MARTINEZ, todos por su propio derecho, en su carácter de hijos, por su 
propio derecho, CEDEN a título gratuito los derechos hereditarios que les 
corresponden dentro de la presente sucesión a bienes del señor CARLOS 
JESUS MENESES HERNANDEZ, a favor de su madre la señora SILVIA MAR-
TINEZ ESCOBEDO. QUINTO.- Como consecuencia de lo anterior, se otorga 
el reconocimiento y aceptación de la señora SILVIA MARTINEZ ESCOBEDO 
como UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA de la sucesión intestamentaria a 
bienes del señor CARLOS JESUS MENESES HERNANDEZ. SEXTO.- La reco-
nocida heredera SILVIA MARTINEZ ESCOBEDO comparece en el carácter 
ya establecido de conformidad con lo previsto por el artículo 790 (setecien-
tos noventa) del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 
California, y designa como ALBACEA de la sucesión multirreferida al señor 
EDUARDO MENESES MARTINEZ. SEPTIMO.- La aceptación y protesta del 
fiel y legal desempeño del cargo de ALBACEA hecha por el señor EDUARDO 
MENESES MARTINEZ, quien manifestó que procederá a la formulación del 
inventario de bienes que conforman el acervo hereditario, una vez hechas 
las publicaciones de Ley. Esta notificación deberá publicarse dos veces de 
diez en diez días, en un periódico de los de mayor circulación en el Estado 
de Baja California, de conformidad con lo que establece el precepto legal 
anteriormente invocado.

Mexicali, Baja California a 07 de mayo del 2026

Licenciado RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Mayo 9-19

Edicto
Al público en general

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por JORGE 
CERVANTES MORENO en contra de ROMAN ARTURO DOMINGUEZ CANI-
ZALES expediente número 1758/2019, el Juez Séptimo de Primera Instancia 
Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, señaló LAS DIEZ 
HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTISEIS, para 
que tenga verificativo el Remate en Primera Almoneda del bien inmueble 
identificado como: TIPO DE PREDIO: FRACCIONAMIENTO: URBANA, LOTE 
7 MANZANA 11, VILLA DEL CEDRO RESIDENCIAL, MUNICIPIO MEXICALI, 
SUPERFICIE 135.000 M2, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE 6.750 M CON 
AV. CARPATOS, SUR 6.750 M CON LOTE 36, ESTE 20.000 M CON LOTE 8, 
OESTE 20.000 M CON LOTE 6 Y CONSTRUCCIONES. Se convocan postores 
por medio de edictos que deberán publicarse DOS VECES en un periódico 
de circulación amplia en la entidad, debiendo mediar entre la primera y la 
segunda publicación, un lapso de NUEVE DIAS; asimismo, entre la última 
publicación y la fecha de remate deberá mediar un plazo no menor de 
cinco días, y para tomar parte en la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente recibo de ingreso una cantidad igual por lo menos al 
equivalente del 10% (diez por ciento) del valor del bien que sirva de base 
para el remate, servirá de base para el remate la cantidad de $ 994,000.00 
PESOS (NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), precio fijado en el avalúo que obra en autos y será postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del mismo. 

SE CONVOCAN POSTORES

Mexicali, Baja California, a 30 de Abril de 2025

LIC. CLAUDIA ARCELIA AVALOS CORTEZ
Secretaria de Acuerdos

Mex. Mayo 9-19

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Pública Número 97,843 (noventa y siete mil ocho-
cientos cuarenta y tres), del Volumen Número 2,145 (dos mil cien-
to cuarenta y cinco), de fecha 07 (siete) de mayo del año 2026 
(dos mil veintiséis), otorgada ante la Fe del Licenciado Gonzalo 
Cárdenas Magaña, Titular de la Notaría Pública Número Once 
de esta Municipalidad, con dirección en Pasaje Jalapa, número 
1003 (mil tres), Centro Cívico y Comercial, quedó aperturada la 
Sucesión Intestamentaria a Bienes de la Señora MARIA ELPIDIA 
VALDEZ LOPEZ, sucesión promovida por el Señor DANIEL VA-
LENZUELA VALDEZ, representado por su “ALBACEA”, la Señora 
SONIA LORENA VALENZUELA SOLIS, a quien se le reconoció 
como UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO, se reconoció sus dere-
chos hereditarios y acepta la herencia que le corresponde, a fin 
de que surta sus efectos legales; asimismo, se designó a la Señora 
SONIA LORENA VALENZUELA SOLIS como Albacea, cargo que 
aceptó y protestó su fiel y legal desempeño, y manifestó que 
procederá a formular el inventario de los Bienes de la Sucesión 
de que se trata. Hago del conocimiento público lo anterior en los 
términos de la parte final del Artículo 858 (ochocientos cincuen-
ta y ocho) del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Baja California. El presente aviso se publicará por dos veces 
de diez en diez días en un Periódico de los de mayor circulación 
en el Estado.

En Mexicali, Baja California, a 07 de mayo de 2026

LICENCIADO GONZALO CARDENAS MAGAÑA
Titular de la Notaría Pública Número Once

Mex. Mayo 9-19

PUBLICACION NOTARIAL

Rubén Francisco Contreras Miyagui, Notario Titular de la No-
taría Pública número Dieciséis del municipio de Mexicali, Baja 
California, HAGO SABER: Para los efectos del artículo (858) 
ochocientos cincuenta y ocho del Código de Procedimientos 
Civiles y (210) doscientos diez de la Ley del Notariado, ambos 
para el Estado de Baja California, que en el instrumento públi-
co número (4249) CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE, del volumen número (81) ochenta y uno, de fecha (4) 
cuatro de mayo del (2026) dos mil veintiséis, del protocolo a 
mi cargo, se hizo constar el inicio de la TRAMITACION SUCE-
SORIA NOTARIAL de la sucesión testamentaria a bienes de 
MIGUEL ANGEL MUÑOZ DOMINGUEZ, a la que compareció 
la señora Cecilia Guadalupe Alatorre Obregón, por su propio 
derecho, y se reconoció como la única y universal heredera, 
aceptando el cargo de albacea, protestando cumplirlo fiel y 
legalmente, manifestando que en breve formulará inventario.

Mexicali, Baja California, a 5 de mayo del 2026

Lic. Rubén Francisco Contreras Miyagui
Notario Titular de la Notaría Pública número Dieciséis del 

municipio de Mexicali, Baja California

NOTA: Para ser publicado dos veces, de diez en diez días, en 
un periódico de los de mayor circulación en el Estado.

Mex. Mayo 9-19

EDICTO 127/2026
HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por MONTE BRADS-
HAW GOMEZ en contra de HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V. SOCIE-
DAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, derivado del expediente número 855/2024, 
el LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ JUEZ TERCERO DE 
LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo: Mexica-
li, Baja California, a veintisiete de abril de dos mil veintiséis. A sus autos el 
escrito presentado por la LICENCIADA LAURA BEATRIZ ROSALES ESTRE-
LLA con número de registro 6,026. Visto lo solicitado por la promovente, 
toda vez que de la información remitida por la Recaudación de Rentas 
del Estado y Municipal, Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexi-
cali, Teléfonos del Noroeste, Comisión Federal de Electricidad, Instituto 
Nacional Electoral, Fiscalía General del Estado y Recaudación Auxiliar de 
Rentas del Estado (Plaqueo y Licencias), se advierte que no ha sido posible 
la localización, de la parte demandada HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE 
C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, se ordena su emplaza-
miento por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer de 
su conocimiento que MONTE BRADSHAW GOMEZ, le ha demandado en la 
vía ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial 
de demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a 
partir del día siguiente en que se haga la última publicación comparezcan 
ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL 
CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda 
instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos propios 
contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual 
forma, se requiere a la demandada por el mismo medio para que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter 
personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. Así también, se le 
hace saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 frac-
ción II y 267 del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente el JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIADO OCTAVIO 
EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante el Secretario de Acuerdos LICENCIADO 
GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA, quien autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 05 de mayo del 2026 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, para el uso del Ex-

pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 11-14-19

EDICTO
ESTHER HARO ESPARZA

En los autos del expediente 227/2024, derivado del juicio ORDINARIO 
CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, promovido por JESSICA MONSERRAT 
NUÑEZ CARDENAS, en el Juzgado de Primera Instancia Civil de la 
Ciudad de San Felipe, Baja California, recayó el siguiente acuerdo que 
a la letra dice: SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, A VEINTE DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. El Secretario de Acuerdos, da cuenta al 
Juez, con el escrito registrado con el número de promoción 845 y con 
el estado de autos. CONSTE. ACUERDO. A sus autos el escrito de cuenta, 
presentado por ONESIMO NUÑEZ SANCHEZ, personalidad acreditada 
en autos; y en atención a su contenido, como lo pide, y toda vez que no 
se logró obtener certeza de algún domicilio donde pueda ser emplaza-
do la demandada ESTHER HARO ESPARZA de acuerdo a los informes 
rendidos por diversas dependencias a las que se les encomendó su 
búsqueda y de las búsquedas ordenadas en autos; es en ese sentido se 
declara agotada la búsqueda de la misma, y con apoyo en lo dispuesto 
por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles, que 
se autoriza su emplazamiento a través de edictos, los que se acuerdo al 
precepto indicado, deberán publicarse por tres veces de tres en tres días, 
en un periódico de mayor circulación, y en el Boletín Judicial del Estado, 
haciéndoles saber que JESSICA MONSERRAT NUÑEZ CARDENAS, de-
mando a LA SUCESION A BIENES DEL ROBERTO VERBER MONDACA, AL 
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA 
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, AL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO YA USTED ESTHER HARO ESPARZA, 
la PRESCRIPCION POSITIVA, respecto del bien inmueble identificado 
como lote 11, Manzana 01, del Fraccionamiento Nuevo San Felipe, con 
superficie de 304.89 metros cuadrados, inscrito bajo folio real número 
1609928, con las medidas y colindancias siguientes: al Norte 12.69 metros 
con calle Puerto Manzanillo; al Sur 8.28 metros con lote 18; al Este en LC= 
30.35 metros con Lotes 12 y 13; y al Oeste en 30.00 metros con Lote 10; bajo 
clave catastral 14-NF-001-011. Por consiguiente cuenta con un término de 
quince días, para dar contestación a la demanda entablada en su contra 
apercibiéndole que de no contestar en el término señalado se le hará de-
claración de rebeldía en su contra y se continuará con el juicio, así mismo 
se le requiere para que dentro del mismo plazo legal, señale domicilio 
procesal para recibir notificaciones, apercibiéndole, que de no señalarlo 
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán 
mediante Boletín Judicial del Estado. Finalmente, se les hace saber que 
las copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente 
EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE SAN FELIPE, BAJA CALI-
FORNIA, FELIX FRANCISCO OCHOA FUENTES, ante su Secretario de 
Acuerdos, JUAN CARLOS SANDOVAL URZUA, que autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Es-
tado de Baja California.

SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, A VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTISEIS

EL SECRETARIO DE SECRETARIO DE ACUERDOS 
LICENCIADO JUAN CARLOS SANDOVAL URZUA

Mex. Mayo 11-14-19

EDICTO No. 111/2026
JESUS OSBALDO PEREZ PEREZ

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, INSTITU-
CION DE BANCA DE DESARROLLO, en contra de JESUS OSBALDO PEREZ 
PEREZ, expediente número 240/2025, la LICENCIADA GISELA AMAYA 
NUÑEZ, JUEZ DECIMA DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA 
EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, 
Baja California, a dieciséis de abril de dos mil veintiséis. A sus autos el es-
crito con número de registro 2,540 presentado por BRENDA MAGALY CO-
RRAL HERNANDEZ, en su carácter de apoderada legal de la parte actora. 
Visto lo solicitado por la promovente, en virtud de que la información re-
mitida por el DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, COMISION 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO, 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, TELEFONOS 
DEL NOROESTE, INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y SECRETARIO DE 
SEGURIDAD CIUDADANA, así como las constancias actuariales de fechas 
diez de diciembre de dos mil veinticinco y veintiséis de marzo de dos mil 
veintiséis, de las cuales se desprende que no ha sido posible la localización 
del demandado JESUS OSBALDO PEREZ PEREZ, emplácesele por medio 
de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole a conocer que SOCIEDAD HI-
POTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCION 
DE BANCA DE DESARROLLO, le ha demandado en la vía ESPECIAL HIPO-
TECARIA por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, 
para que dentro del término de QUINCE DÍAS contados a partir del día si-
guiente en que se haga la última publicación comparezca ante este JUZGA-
DO DÉCIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATE-
RIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en VALLE 
DE CONCHOS, NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL 
VALLE DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar la de-
manda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro 
de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos 
propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, dán-
dole a conocer que las copias de traslado se encuentran a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 frac-
ción II y 267 del Código antes mencionado. De igual forma, prevéngasele 
para que dentro de dicho término señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuen-
tes, aún las de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, 
conforme a lo establecido en los artículos 623 y 625 del Código Adjetivo 
Civil. Asimismo, hágasele saber al demandado que desde el momento mis-
mo del emplazamiento contrae la obligación como depositario judicial de 
la finca habitada, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo a la es-
critura y conforme al Código Civil deban considerarse como inmovilizados 
y que forman parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario 
para agregarlo a los autos siempre que lo pida el acreedor, para lo cual, el 
deudor deberá otorgar todas las facilidades para su formación, apercibién-
dole que en caso de desobediencia, se aplicarán en su contra los medios de 
apremio establecidos en el artículo 73 del Código de Procedimientos Civi-
les, entendiéndose que no acepta la conservación de dicho encargo si no 
hace esa manifestación al momento de su contestación. De igual forma, en 
caso de que el deudor no acepte la responsabilidad como depositario en el 
momento del emplazamiento, requiérasele para que entregue la tenencia 
material de la finca al actor o al depositario que éste nombre, en atención a 
lo dispuesto en los artículos 460 y 461 del Código Procesal Civil. Se hace del 
conocimiento de las partes que el Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Baja California, motivado por el interés de las personas que tiene algún 
litigio cuenten con otra opción para resolver su conflicto, ha implementado 
como forma alternativa de solución de Controversia la Mediación creando 
para tal efecto el CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PO-
DER JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA, ubicado en Avenida Pioneros y Cal-
zada Independencia, Edificio Tribunales Segundo Piso del Centro Cívico y 
Comercial de Mexicali, Baja California. Con los Teléfonos 554-81-13 y 554-80- 
48, correo electrónico mediación.mxl@pjbc.gob.mx; donde se les atenderá 
en forma gratuita. Por último, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 
del Reglamento de Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del 
Estado de Baja California, se da vista a la parte demanda por el término de 
tres días para que manifieste si otorga su consentimiento para que se publi-
quen sus datos personales en el presente asunto en caso de ser requeridos 
por la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado apercibido de 
que no formular ninguna manifestación se entenderá que no acepta haga 
la publicación antes indicada. Finalmente, se hace de su conocimiento que 
las copias de traslado de la demanda y los anexos que la acompañan, se 
encuentran a su disposición en la secretaría de acuerdos de este Juzgado. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la JUEZ DECIMA DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECA-
RIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA DANYA FERNANDA TAPIA QUIÑONES, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1, fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento para el uso de Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 29 de abril de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. DANYA FERNANDA TAPIA QUIÑONES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 11-14-19

EDICTO
ROGELIO VERBER MONDACA

En los autos del expediente 223/2024, derivado del juicio ORDINARIO 
CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, promovido por JESSICA MONSERRAT 
NUÑEZ CARDENAS, en el Juzgado de Primera Instancia Civil de la Ciu-
dad de San Felipe, Baja California, recayó el siguiente acuerdo que a la 
letra dice: SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, A VEINTIUNO DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. El Secretario de Acuerdos, da cuenta al 
Juez, con el escrito registrado con el número de promoción 910 y con el 
estado de autos. CONSTE. ACUERDO. A sus autos el escrito de cuenta, 
presentado por ONESIMO NUÑEZ SANCHEZ, abogado autorizado de la 
parte actora; como lo pide, y toda vez que no se logró obtener certeza de 
algún domicilio donde pueda ser emplazado el tercero llamado a juicio 
ROGELIO VERBER MONDACA, de acuerdo a los informes rendidos por 
diversas dependencias a las que se les encomendó su búsqueda y de 
las búsquedas ordenadas en autos; es en ese sentido se declara agotada 
la búsqueda del mismo, y con apoyo en lo dispuesto por el artículo 122 
fracción II del Código de Procedimientos Civiles, que se autoriza su em-
plazamiento a través de edictos, los que se acuerdo al precepto indicado, 
deberán publicarse por tres veces de tres en tres días, en un periódico de 
mayor circulación, y en el Boletín Judicial del Estado, haciéndoles saber 
que JESSICA MONSERRAT NUÑEZ CARDENAS, demando a la SUCE-
SION A BIENES DE ROBERTO BERBER MONDACA quien también utilizo 
el nombre de ROBERTO VERBER MONDACA, por conducto de su alba-
cea ROBERTO VERBER COTA, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DE COMERCIO, INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO 
Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, y a usted 
como TERCERO LLAMADO A JUICIO ROGELIO VERBER MONDACA, 
respecto del inmueble materia de juicio, en acción de PRESCRIPCION 
POSITIVA, respecto del inmueble identificado como: LOTE 12, MANZA-
NA 01, DEL FRACCIONAMIENTO NUEVO SAN FELIPE, CON SUPERFICIE 
DE 574.47 METROS CUADRADOS, INSCRITO BAJO FOLIO REAL NUME-
RO 1609616, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL 
NORTE 23.17 METROS Y LC=10.78 METROS CON LOTE CALLE PUERTO 
MANZANILLO; AL SUR 30.00 METROS CON LOTE 13; AL ESTE LC=14.20 
METROS CON AVENIDA MAR CARIBE (SUR); Y AL OESTE EN LC=17.51 
METROS CON LOTE 11; BAJO CLAVE CATASTRAL 14-NF-001-012. Por 
consiguiente se le hace saber que cuenta con un término de quince días, 
contados a partir de la fecha en que se haga la última publicación ante 
los medios de publicidad precisados con antelación, para acudir ante 
esta autoridad, JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DEL PAR-
TIDO JUDICIAL DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, ubicado en AVE-
NIDA MAR DE CORTEZ, SIN NUMERO, ESQUINA CON CALLE PUERTO 
DE MANZANILLO, ZONA CENTRO, (CENTRO DE GOBIERNO), CODIGO 
POSTAL 21850, a dar contestación a la demanda entablada en su contra, 
apercibiéndole que de no contestar en el término señalado se les hará 
la declaración de rebeldía en su contra y se continuará con el juicio, así 
mismo se le requiere para que dentro del mismo plazo legal, señale do-
micilio procesal para recibir notificaciones, apercibiéndole, que de no 
señalarlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal 
se le harán mediante boletín Judicial del Estado. Finalmente, se les hace 
saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la Se-
cretaria de este Juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electróni-
camente EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE SAN FELIPE, BAJA 
CALIFORNIA, FELIX FRANCISCO OCHOA FUENTES, ante su Secretario 
de Acuerdos, JUAN CARLOS SANDOVAL URZUA, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California. 

SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, A SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISEIS

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADO JUAN CARLOS SANDOVAL URZUA

Mex. Mayo 14-19-22

EDICTO 
SUCESION A BIENES DE ANTONIO GARCIA NAVARRO por conducto de su 
albacea CLARA LUZ GARCIA BOBADILLA

En los autos del expediente número 019/2022 radicado ante el JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, deducido del Juicio 
ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA promovido por MA. DORA 
SALAZAR MEZA, LUIS ANCELMO TEJADA TEJADA, en contra de USTED 
se dictó Sentencia Definitiva de fecha doce de marzo de dos mil veintiséis, 
cuyos puntos resolutivos a la letra dicen, RESUELVE: PRIMERO:- La parte 
actora CC. MA. DORA SALAZAR MEZA y LUIS ANCELMO TEJADA DURAN, 
no probaron el hecho generador de su posesión de mala fe, en consecuen-
cia. SEGUNDO:- Se absuelve a los demandados, de todas y cada una de las 
prestaciones que se les reclaman en el presente Juicio. TERCERO:- No se 
hace especial condena en costas. CUARTO:- Por darse el supuesto a que 
se refiere el artículo 625 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
publíquese por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial 
o en un Diario de mayor circulación, los Puntos Resolutivos del presente 
fallo. QUINTO:- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. Así, definitivamente lo 
sentenció y firma electrónicamente el C. JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, LIC. 
VIDAL ALEJANDRO TREVIÑO FOGLIO, por y ante su Secretaria de Acuer-
dos LICENCIADA CLAUDIA LIZETH PEREZ FERNANDEZ, que autoriza y da 
fe, con fundamente en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13 del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. “Dos firmas electrónicas”

Mexicali, Baja California a 17 de Abril del 2026 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ANA BERTHA SOLIS GRANADOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Para su publicación por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín 
Judicial del Estado o en un periódico de los de mayor circulación en la 

ciudad. CONSTE.

Mex. Mayo 14-19

EDICTO No. 114/2026
JOSE JUAN MARTINEZ SOBERANES

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por AGRO-
FINANCIERA, S.A. DE C.V. SOFOM, E.N.R., en contra de AGRICOLA VALLE 
DE LAS PALMAS, S.R.L. DE C.V. y JOSE JUAN MARTINEZ SOBERANES, 
expediente número 1696/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, 
JUEZ DECIMA DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MA-
TERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja 
California, a veinticuatro de abril de dos mil veintiséis. Se da cuenta con los 
presentes autos toda vez que mediante el proveído que antecede de fecha 
veinte de abril del año en curso, no se ordenó emplazar por edictos al co-
demandado JOSE JUAN MARTINEZ SOBERANES, en virtud de estimarse 
que no se había realizado búsqueda exhaustiva en el domicilio ubicado 
en CALLE ROMANO NUMERO 400, FRACCIONAMIENTO ALCALA DE LA 
CIUDAD DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA; no obstante, de lo asentado en 
la constancia actuarial de fecha dieciocho de marzo del año en curso (vista 
en foja 577 de autos), se advierte que JOSE JUAN MARTINEZ SOBERANES, 
no habita en dicho domicilio; en consecuencia, a fin de no transgredir las 
normas esenciales del procedimiento con fundamento en el artículo 55 del 
Código de Procedimientos Civiles, toda vez que de la información remitida 
por el DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, RECAUDACION 
DE RENTAS DEL ESTADO Y MUNICIPAL, COMISION ESTATAL DE SERVI-
CIOS PUBLICOS DE MEXICALI, TELEFONOS DEL NOROESTE e INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, así como de las constancias actuariales de fechas 
dieciocho de marzo de dos mil veintiséis, se advierte que no ha sido posi-
ble la localización del codemandado JOSE JUAN MARTINEZ SOBERANES, 
emplácesele por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cual-
quiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole 
a conocer que AGROFINANCIERA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA-
RIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO RE-
GULADA, le ha demandado en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, por las pres-
taciones señaladas en su escrito inicial de demanda, para que dentro del 
término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga 
la última publicación comparezca a este JUZGADO DECIMO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA HIPOTECARIA DE MEXI-
CALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170, 
DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXI-
CALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar la demanda instaurada en su contra, 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por 
presuntivamente confeso de los hechos propios contenidos en la deman-
da y se seguirá el juicio en su rebeldía, dándole a conocer que las copias de 
traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes 
mencionado. De igual forma, prevéngasele para que dentro de dicho térmi-
no señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo 
establecido en los artículos 623 y 625 del Código Adjetivo Civil. Asimismo, 
hágasele saber al demandado que desde el momento mismo del emplaza-
miento contrae la obligación como depositario judicial de la finca habitada, 
de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo a la escritura y confor-
me al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y que forman 
parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo 
a los autos siempre que lo pida el acreedor, para lo cual, el deudor deberá 
otorgar todas las facilidades para su formación, apercibiéndole que en caso 
de desobediencia, se aplicarán en su contra los medios de apremio estable-
cidos en el artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles, entendiéndose 
que no acepta la conservación de dicho encargo si no hace esa manifesta-
ción al momento de su contestación de demanda. Finalmente, se hace del 
conocimiento del codemandado que las copias de traslado de la demanda 
y documentos que la acompañan, se encuentran a su disposición en la se-
cretaría de acuerdos de este Juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó 
electrónicamente la JUEZ DECIMA DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPE-
CIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA 
NUÑEZ, ante su Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA DANYA FERNANDA 
TAPIA QUIÑONES, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1, fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 06 de mayo de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. DANYA FERNANDA TAPIA QUIÑONES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 19-22-27

EDICTO 87/2026 
FRANCISCO JAVIER GUTIERREZ VILLAVICENCIO

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por RAUL SANCHEZ 
MORENO y BRENDA LIZETH LARA MEDINA en contra de FRANCISCO JA-
VIER GUTIERREZ VILLAVICENCIO y EUFROSINA MEDINA DIAZ, derivado 
del expediente número 679/2021, el LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO 
AVALOS LOPEZ JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, 
dictó el siguiente acuerdo, RESUELVE: PRIMERO.- La parte actora RAUL 
SANCHEZ MORENO y BRENDA LIZETH LARA MEDINA acreditaron los ele-
mentos constitutivos de su acción; mientras que, el REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD no ofreció medios de 
prueba, ni opuso excepciones para desvirtuar los elementos de la acción; 
por su parte los demandados SUCESION A BIENES DE FRANCISCO JAVIER 
GUTIERREZ VILLAVICENCIO y EUFROSINA MEDINA DIAZ, no dieron con-
testación a la demanda interpuesta en su contra; en consecuencia. SEGUN-
DO.- Se declara que RAUL SANCHEZ MORENO y BRENDA LIZETH LARA 
MEDINA, se han convertido en propietarios del bien inmueble identificado 
como: LOTE 4, MANZANA 18 COLONIA EXEJIDO ZACATECAS DE ESTA 
CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 849.49 METROS CUADRADOS y CLAVE CA-
TASTRAL EZ-018-004, con las correspondientes medidas y colindancias, 
por haberse consumado en su favor la prescripción adquisitiva. TERCE-
RO.- Después de que cause ejecutoria esta sentencia deberá inscribirse la 
misma en el REGISTRO PUBLICO DEL PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE 
ESTA MUNICIPALIDAD para que sirva de título de propiedad a la parte 
actora, previa cancelación de la inscripción antes aludida. CUARTO.- Cada 
parte deberá soportar el pago de los gastos y costas originados con la tra-
mitación del presente juicio. QUINTO.- Publíquense los puntos resolutivos 
de esta sentencia por medio de edictos por DOS VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado o en cualquiera de los periódicos de 
mayor circulación en la ciudad. SEXTO.- Se hace saber a las partes que en 
cumplimiento a los artículos 6, fracción II y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5 fracción IV de la Ley de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California; 
para efectos de la versión pública de la presente sentencia se suprimirá in-
formación considerada como reservada o confidencial, derivada de datos 
personales concernientes a las personas identificadas o identificables, tales 
como: datos generales, sus bienes o posesiones, montos económicos que 
puedan poner en riesgo la seguridad de las partes y aquellos respecto de 
los cuales se pueda identificar a alguna persona física o moral relacionada 
con el presente juicio. SEPTIMO.- Notifíquese personalmente. Así definitiva-
mente juzgado lo resolvió y firmó electrónicamente, el C. JUEZ TERCERO 
CIVIL, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante su Secreta-
rio de Acuerdos, LIC. GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MEN-
DOZA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 
2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 24 de Marzo del 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Mayo 19-22

EDICTO

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DE CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, BAJA 
CALIFORNIA. EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PRESCRIP-
CION POSITIVA, RADICADO BAJO EL EXPEDIENTE NUMERO 597/2023-2, 
PROMOVIDO POR BENIGNO GOMEZ JAURIGUI EN CONTRA DE JULIAN 
LOPEZ, LA C. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL, DEL 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, CON RESIDENCIA EN CIUDAD GUADA-
LUPE VICTORIA, DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: ACUERDO. 
Ciudad Guadalupe Victoria, Baja California, a diecinueve de noviembre del 
año dos mil veinticinco. Se tiene por recibido el oficio y anexos a que se re-
fiere la cuenta anterior; agréguense a los autos para que surtan los efectos 
de ley. Se tiene al C. Juez Quinto de lo Civil del Partido Judicial de la ciudad 
de Mexicali, Baja California, remitiendo debidamente cumplimentado el 
exhorto número 475/2025-2, que le fue enviado para su diligenciación por 
este juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 79 fracción I del Có-
digo de Procedimientos Civiles. Respecto a lo peticionado por la Licenciada 
María Pola Vargas Facio, con personalidad reconocida en el presente juicio, 
así como al estado que guardan los autos del asunto en que se actúa y de 
los que se advierten los oficios que remitieron los encargados o represen-
tantes de las diversas autoridades que fueron requeridas, por medio de los 
cuales, atendieron lo solicitado en el sentido de informar si en sus archivos 
contaban con datos del domicilio del demandado Julián López, dentro de 
los cuales obra el oficio número INE/JLE/BC/VRFE/5961/25024 emitido por 
el C. Encargado de despacho de la vocalía del Registro Federal de Electores, 
en el que proporcionó un domicilio a nombre de Julián López, sin embargo, 
dicho domicilio ya fue agotado y no se obtuvo resultado positivo alguno; 
por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, fracción 
II y 257 del Código de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar a dicho 
demandado por medio de edictos que deberán fijarse en los estrados de 
este juzgado y publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor circulación en la en-
tidad, debiendo mediar entre cada publicación dos días hábiles, para que 
la siguiente publicación se realice el tercer día, es decir, que la publicación 
sea de tres en tres días. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia por 
contradicción de tesis, aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho, tesis 1a./J. 19/2008, con 
número de registro digital: 169846, Novena Época, Materias (s): Civil, consul-
table en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, 
Abril de 2008, página 220, de rubro y texto siguiente: NOTIFICACION POR 
EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABI-
LES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCION II, DEL CODIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho pre-
cepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio 
se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse 
por tres veces “de tres en tres días” en el Boletín Judicial y en el periódico 
local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión “de tres en tres días” debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones de-
ben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente 
señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que 
han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a 
partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse “de 
tres en tres días”, ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la 
publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista 
en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría deter-
minado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de Pro-
cedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días 
hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Haciéndoles saber 
al demandado que el C. Benigno Gómez Jáuregui, interpuso demanda en 
su contra, así como en contra de Registro Público de la Propiedad y de Co-
mercio, en la vía ordinaria civil, ejerciendo la acción prescripción positiva, 
reclamándole al primero la prescripción positiva del bien inmueble iden-
tificado como lote 44 sin número de la manzana sin número del Poblado 
Presidente Venustiano Carranza de esta jurisdicción con una superficie de 
10-00-00 hectáreas con clave catastral N3-044-001, inscrita ante el Regis-
tro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo acuerdos de inscripción 
2576, tomo 7, Sección Títulos Privados de fecha dieciséis de diciembre del 
año mil novecientos cuarenta y tres. Y al Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio la cancelación de la partida con número de inscripción 2576 
tomo 7 sección Títulos Privados de fecha de fecha dieciséis de diciembre 
del año mil novecientos cuarenta y tres, así como las demás prestaciones 
a que se refiere en su escrito de cuenta; y por ende, se le concede un térmi-
no de treinta días contados a partir del siguiente a aquél en que se haga la 
última publicación del mencionado edicto, para que comparezca ante este 
juzgado de Primera Instancia de lo Civil del Partido Judicial de Mexicali, 
con residencia en Ciudad Guadalupe Victoria, Baja California, a contestar la 
demanda planteada en su contra, con el apercibimiento que, de no hacerlo 
dentro de dicho término, se le tendrán por admitidos los hechos propios 
contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. Asimismo, 
hágasele saber que las copias simples y cotejadas para traslado quedan a su 
disposición en la segunda secretaría de este juzgado; y, que el domicilio de 
este juzgado se encuentra ubicado en calle Gizel y Cerrada de las Orquídeas 
sin número, entre calles 21 y 22, código postal 21720, de Ciudad Guadalupe 
Victoria, Baja California. Prevéngasele para que, dentro del término indica-
do, señale domicilio para oír notificaciones en esta ciudad, apercibiéndose-
le que, en caso de no hacerlo, las posteriores, aun las de carácter personal, 
se le harán por medio del Boletín Judicial del Estado, en los términos de los 
artículos 111 y 112 del Código Adjetivo Civil. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
Así, lo proveyó y firma electrónicamente la Ciudadana Juez de Primera Ins-
tancia en Materia Civil del Partido Judicial de Mexicali, Baja California, con 
residencia en Ciudad Guadalupe Victoria, Licenciada Adriana Galaz Castro, 
ante Su Secretario de Acuerdos, Licenciado Marcos Leal Carrillo, que auto-
riza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California.

Ciudad Guadalupe Victoria, B. C., a 26 de noviembre del año 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
LICENCIADO MARCOS LEAL CARRILLO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Mayo 19-22-27

EDICTO
C. MARIA DEL PILAR MORA PEGUEROS

En autos del juicio SUMARIO CIVIL promovido por JORGE ALBERTO PI-
ZANO MORA, en su contra, con el expediente número 513/2025 la C. Jueza 
Sexto de Primera Instancia Civil decretó en auto de fecha veintisiete de 
abril del dos mil veintiséis, que en razón de la imposibilidad de localizar 
su domicilio, con fundamento en el artículo 122 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, se le notifique y emplace, mediante 
esta publicación de edictos, haciendo de su conocimiento lo siguiente: 1) 
Que esta Autoridad Judicial, por auto de fecha veintiocho de julio del dos 
mil veinticinco, admitió en la VIA SUMARIA CIVIL la demanda promovida 
en su contra por JORGE ALBERTO PIZANO MORA, mediante la cual le re-
clama: A).- La elevación a ESCRITURA PUBLICA DEL CONTRATO PRIVADO 
DE COMPRAVENTA, de fecha 06 de ENERO de 2020 celebrado entre la C. 
MARIA DEL PILAR MORA PEGUEROS en su calidad de “PARTE VENDEDO-
RA” y por otra parte JORGE ALBERTO PIZANO MORA, en calidad de “PARTE 
COMPRADORA”, respecto el inmueble que se identifica como FOLIO REAL 
121985 TIPO PREDIO URBANO, LOTE 13 MANZANA 12A DE LA COLONIA 
CORREGIDORA, MUNICIPIO MEXICALI, SUPERFICIE 305.51 M2, CLAVE CA-
TASTRAL CQ-512-013. B).- Como consecuencia de lo anterior, el otorgamien-
to y firma de escritura pública por la formalización del contrato privado 
mencionado en la prestación anterior, ante el fedatario público que resulte 
más conveniente para las partes. Del mismo modo, que en el caso de que 
la parte demandada no otorgue la escritura pública correspondiente, su 
Señoría lo realice en rebeldía del pasivo procesal. C).- Con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Estado de Baja California y en el artículo 2869 fracción XIV del Código Civil 
vigente, solicito se ordene y al efecto se gire oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio en el Estado, a fin de que inscriba 
preventivamente esta demanda en la partida 5148627 de la sección civil, en 
fecha 23 de octubre de 1998, con folio real 121985, relativa al bien inmueble 
descrito en la prestación primera de este ocurso, y se asiente que todo ter-
cero deberá estarse y atenerse a la sentencia de este juicio. 2).- Que están 
a su disposición en la secretaría de acuerdos de este Juzgado, copia de la 
demanda instaurada en su contra y de los demás documentos exhibidos 
con la misma, para que dentro del término de veinte días hábiles, contados 
a partir de la última de las publicaciones de dichos edictos de contestación 
a la demanda, oponga excepciones, ofrezca los medios de convicción que 
a su derecho corresponda, y señale domicilio para oír y recibir notificacio-
nes; apercibido de que para el caso de no hacerlo dentro del dicho término, 
se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos que como propios 
se le atribuyen en la demanda, se seguirá el juicio en su rebeldía y las, poste-
riores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio del 
Boletín Judicial del Estado, salvo que otra cosa se prevenga, de acuerdo con 
los artículos 112 y 623 de la Ley Adjetiva Civil. Para que tenga verificativo la 
Audiencia de Conciliación, Pruebas, Alegatos y Citación para Sentencia, se 
señalan las DIEZ HORAS DEL DIA JUEVES DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTISEIS; proceda la actuaria de la adscripción a citar a la parte acto-
ra, para que en la fecha señalada comparezcan a este Juzgado con el objeto 
de dirimir las diferencias, en el entendido que de no hacerlo, se continuará 
con el presente juicio por sus demás etapas procesales. Para el desahogo 
de la prueba CONFESIONAL a cargo de la parte demandada MARIA DEL 
PILAR MORA PEGUEROS, se cita por medio de la publicación de los edictos 
antes citados para comparezca al local de este Juzgado el día y hora antes 
señalados, en forma personal y no mediante apoderado alguno a absolver 
posiciones; apercibiéndola que, de no comparecer sin justa causa será de-
clarada confesa de aquellas posiciones que previamente sean calificadas 
de legales, con fundamento en el artículo 310 fracción I del Código de Pro-
cedimientos Civiles para el Estado. Asimismo, se previene al oferente de la 
prueba, que en caso de no presentar el pliego de posiciones respectivo, con 
anterioridad al desahogo de la prueba o de no acudir a formular posiciones 
en forma verbal, estando presente la absolvente, se le tendrá por desistido 
de la misma, atento a lo dispuesto por el artículo 307 fracción III del orde-
namiento antes invocado. En cuanto a la PRUEBA TESTIMONIAL ofrecida 
a cargo de PEDRO SANCHEZ MAGAÑA y WALTER FRANCISCO CHAVEZ 
PATIÑO, toda vez que el oferente se comprometió a presentar a dichos tes-
tigos, se previene al mismo para que los presente en este recinto judicial el 
día y hora precitados, apercibido que de no ser así, se declarará por desierta 
la prueba, por desinterés jurídico de conformidad con el artículo 352 del Có-
digo de Procedimientos Civiles para el Estado. Tomando en consideración 
que la parte demandada MARIA DEL PILAR MORA PEGUEROS fue empla-
zada en términos del artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, publíquese el presente auto en el Boletín Judicial del 
Estado y/o un periódico de mayor circulación de esta Ciudad, a elección de 
la parte actora, por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, con fundamento en 
el artículo 625 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. Para su 
publicación por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico de los de mayor circulación en el Estado de 
su elección. 

Mexicali, Baja California a 13 de mayo de 2026

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA NIDIA GRICELDA TORRES BELTRAN

Mex. Mayo 19-22

EDICTO
NOTIFICACION A: CARLOS VILLALVAZO PUENTE, DELIA GALLARDO PA-
DILLA TAMBIEN CONOCIDA COMO DELIA GALLARDO PADILLA VIUDA DE 
PADILLA 

En el expediente número 671/2023, relativo al juicio Ordinario Civil promovi-
do por RAMONA CASTILLO GONZALEZ en contra de Ustedes, por auto dicta-
do en esta misma fecha, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 133, 
273, 281, 286 y 294 del Código Procesal Civil, habiendo concluido el término 
de ofrecimiento de pruebas abierto por auto de fecha cuatro de febrero de 
dos mil veintiséis se tiene por precluído el derecho de la parte demandada 
para ofrecer pruebas de su parte y se procede a resolver sobre la admisión de 
las pruebas ofrecidas por la parte actora, admitiéndose en su totalidad por 
encontrarse ajustadas a derecho y no ser contraria a la moral ni a las buenas 
costumbres. Se elige la forma oral para su desahogo. Para que tenga verifica-
tivo la audiencia de conciliación, pruebas y alegatos, se señalan las TRECE 
HORAS DEL DIA TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. Con funda-
mento en el artículo 272 Bis del Código de Procedimientos Civiles, se cita a las 
partes, para que asistan a la audiencia de conciliación obligatoria señalada, 
apercibidos que en caso de no concurrir, se les tendrá oponiéndose tácita-
mente a la celebración de cualquier arreglo conciliatorio y se procederá a 
dar seguimiento normal al procedimiento de conformidad a lo previsto en el 
primer párrafo del artículo 273 del Código Adjetivo Civil local y si para el efec-
to fuera necesaria la comparecencia de las partes y una o ambas dejare de 
concurrir sin causa justificada al seguimiento del procedimiento se les apli-
cará cualquiera de las medidas de apremio establecidas en las fracciones I, 
II y IV del artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles. 1) En preparación 
de la PRUEBA CONFESIONAL ofrecida por la parte actora a cargo de CARLOS 
VILLALVAZO PUENTE y DELIA GALLARDO PADILLA TAMBIEN CONOCIDA 
COMO DELIA GALLARDO PADILLA VIUDA DE PADILLA cítesele a los antes 
mencionados para que comparezcan ante este Juzgado el día y hora que se 
señalen, de manera personal y no por conducto de apoderado o represen-
tante legal alguno, a absolver las posiciones que se le articularán, apercibién-
doles que de no comparecer sin justa causa serán declarados confesos de 
las posiciones que sean previamente calificadas de legales y si la contraria 
lo pidiere oportunamente, con apoyo en los artículos 307 y 310 fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles. Se previene al oferente de la prueba, para 
el caso de omitir presentar los respectivos pliegos de posiciones, con antici-
pación a la fecha señalada para el desahogo de la probanza en mención y no 
comparezca a la misma a articularlas, se le tendrá por desistido de dichas 
probanzas, conforme a lo dispuesto por el artículo 307, fracción III, del Códi-
go de Procedimientos Civiles. 2) En preparación de la prueba TESTIMONIAL 
ofrecida por la actora a cargo de BENJAMIN OCHOA GALLARDO y MARIA 
ETELVINA CASTILLO GONZALEZ toda vez que el oferente se compromete 
a presentarlos en la fecha que se fija en líneas que anteceden, se previene a 
la misma para que realice las gestiones necesarias y presente a sus testigos 
propuestos ante el local de este Juzgado en la fecha y hora señaladas, a fin de 
que respondan al interrogatorio que en forma verbal y directa se les formula-
rá, apercibida que de no hacerlo así, será declarada desierta en su perjuicio la 
prueba que nos ocupa, con fundamento en el artículo 352 del Código Proce-
sal Civil. 3) En relación a la PRUEBA DE INFORME DE AUTORIDAD a cargo del 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD, 
gírese atento oficio con los insertos necesarios debidamente certificados 
a la precitada Autoridad, para que de no haber inconveniente legal alguno 
informen a esta Autoridad sobre los puntos que refiere el promovente, con 
fundamento en los artículos 318 y 319 del Código de Procedimientos Civiles. 
4) En relación a las pruebas DOCUMENTALES PRIVADAS Y PUBLICAS, ASI 
COMO LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y 
HUMANA, de su escrito de ofrecimiento de pruebas, se tienen por admitidas, 
mismas que serán desahogadas en la audiencia señalada, para los efectos 
legales a que haya lugar, lo anterior, con fundamento en el artículo 295 del 
Código de Procedimientos Civiles. 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A 07 DE MAYO DE 2026
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL 

LICENCIADA PAULINA MARTINEZ CASTRO
Publicarse por, dos veces de tres en tres días, en el periódico local que elija 

la parte actora.
Firma electrónica con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 

uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

Tij. Mayo 19-22
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AMENO DESAYUNO Y CAPACITACIÓN 
Las mujeres emprendedoras tijuanenses 
se han vuelto líderes gracias a sus 
innovadoras ideas, están ayudando a 
cambiar su mundo personal y profesional. MARTES 19 DE MAYO DE 2026 

Fátima González, Mariana 
Simentel y Gabriela 
González.

Sociales |Sociales |  Mujeres emprendedorasMujeres emprendedoras    / Pág 2F/ Pág 2F

CELEBRAN CON ALEGRE CONVIVENCIA    

Madres tijuanenses católicas

FOTOGRAFÍAS: ANGÉLICA 
MONTOYA.
Redacción / El Mexicano 

Tijuana, B.C.- 
En medio de 
caras son-
rientes y con 

una cálida atmósfera, 
las asistentes al feste-
jo del “Día de las Ma-
dres 2026”, que ofre-
ció la coordinación de 
una comunidad religio-
sa de la ciudad, disfru-
taron de una conviven-
cia muy divertida y un 
rico desayuno en ho-
nor a las madres que 
con dedicación han sa-
cado adelante a sus fa-
milias y al cuidado de 
sus hijos.

El desayuno se reali-
zó en reconocido restau-
rante de la ciudad, en el 
que participaron un nu-
trido grupo de madres ti-
juanenses.

El festejo inició cer-
ca de las 10 de la maña-
na, donde los anfitriones 
dieron la bienvenida a las 
mamás que ya se encon-
traban presentes en sus 

mesas, felicitándolas por 
su día e invitándolas a 
pasar un rato agradable 
en medio de un desayu-
no basado en pan y galle-
tas hechas en casa, fruta 
de temporada, chilaqui-
les rojos con machaca 
ranchera y papa con fri-
joles negros fritos, acom-
pañados con café y jugo 
de naranja.

Durante las horas de 
la reunión, cada una de 
las madres asistentes, 
Yolanda Mendoza, María 
del Carmen Zamora, Ana 
María, María Guadalupe 
Zaragoza, Adriana Iribe, 
Graciela Llanos, Blan-
ca Mejía, Carmen Gua-
dalupe, Blanca de Cese-
ña, María Teresa Serra-
no, Viviana Motta, Anahí 
Rosales, Kassandra Ro-
dríguez y Sandra Agui-
lar, entre otras, compar-
tieron algunas de sus ex-
periencias como madres, 
lo que marcó la unión de 
la congregación religio-
sa y el interés por con-
tinuar cultivando en sus 
hijos un camino dedica-
do a Dios.

LAS MADRES INTEGRANTES DE LA 
COMUNIDAD RELIGIOSA GOZARON 

DE UN AMENO CONVIVIO EN EL 
QUE FUERON MUY FELICITADAS 
POR SER MADRES DEDICADAS A 
SUS FAMILIAS Y AL CUIDADO DE 

SUS HIJOS

Carmen Guadalupe, Blanca de Ceseña, 
María Teresa Serrano, Viviana Motta, 
Anahí Rosales, Kassandra Rodríguez y 
Sandra Aguilar.

Cecilia Muñoz, Martha Pérez, Adriana Meza y Sandra Betancur.

Rosa María Salazar, Estela, Wendy González, Evangelina López e Isabel 
Nava, con Isabela Verduzco.

Guadalupe Bañuelos, con Erika Leyva.

María Elena Cervantes, Dolores Gómez, Candelaria Pérez, Lorena Flores, 
Cinthia de Quintero, Martha de Gómez, Tere Romero, Leticia de Galindo, 
Guadalupe Ruiz, Sandra Terán y Rebeca Parra.

Jennifer Muñoz y Viviana Motta.

Anahí Rosales, María Guadalupe 
Zaragoza, César Padilla, Adriana 
Iribe y Chuyita de Rodríguez.

Yolanda Mendoza, María del Carmen Zamora, Ana María, María Guadalupe 
Zaragoza, Adriana Iribe, Graciela Llanos y Blanca Mejía.



PÁG. 2

: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

LAS 
EMPRESARIAS 
EN PEQUEÑO, 
ESTÁN SIENDO 
CADA VEZ MÁS 
DESTACADAS 
GRACIAS A SU 
CAPACIDAD DE 
ENTENDER LAS 
NECESIDADES 
DEL MERCADO 
DONDE 
HABITAN 
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LAS TIJUANENSES GOZARON DE UN RICO DESAYUNO         

Capacitaron a mujeres emprendedoras

Gaby Casados, Elisa Bastidas y Heidi Ochoa.

Georgina Sánchez, Leticia González y Carmen 
Villacaña. Elisa Bastidas y Carmen Flores.Yuri Ortiz, con Liliana Cháirez.

Liz Torres, con Cecilia 
Sánchez.

El grupo de damas emprendedoras tijuanenses, gozó de un desayuno. Compartieron 
algunas de sus experiencias.

FOTOGRAFÍAS: ANGÉLICA MONTOYA
El Mexicano

Tijuana, B.C.- Con el objetivo de tener una ca-
pacitación en medio de una amena conniven-
cia un grupo de damas emprendedoras tijua-
nenses, gozaron de un desayuno donde se vi-

sualizaron como lideres en su ramo y compartieron al-
gunas de sus experiencias.

Hoy en día, tanto en esta región como en el mundo, las 
mujeres emprendedoras han dejado de una marca perso-
nal y profesional. Las empresarias en pequeño, están sien-
do cada vez más destacadas gracias a su capacidad de en-
tender las necesidades del mercado donde habitan y sol-
ventarlas con innovaciones que miran hacia el futuro, es 
apoyarlas en el éxito de sus ideas y propuestas.

Las mujeres emprendedoras tijuanenses son una ins-
piración para cualquiera que busque impulsar sus ideas 
y hacer crecer su emprendimiento desde sus colonias o 
fraccionamiento o con su grupo de amistades.

Durante la amena reunión las damas tijuanenses, reco-
nocieron que ser una mujer trabajadora, exitosa y mamá 
no está exento de desafíos. El equilibrio entre la vida la-
boral y personal representa un reto constante, y las pre-
siones sociales y de género aún generan obstáculos para 
muchas de ellas. 

Concluyeron que a pesar de ello, cada vez más muje-
res se unen a la enorme lista de casos que logran rom-
per barreras y redefinir el éxito bajo sus condiciones, de-
jando incontables ejemplos de que es posible alcanzar la 
plenitud y la felicidad en una carrera profesional y en la 
vida personal.

Fátima González, Mariana Simentel y Gabriela 
González. Carolina Aguilar, Diana García y Luz Elena Castro.



REDACCIÓN
Fotografías: Cortesía.

Tijuana, B.C.-La historia con-
tinua y la galaxia muy, muy 
lejana volvió a tomarse Ho-
llywood. En medio de una 

enorme expectativa por parte de los 
fanáticos, el elenco y los realizado-
res de Star Wars: The Mandalorian 
and Grogu celebraron el estreno 
mundial de la película en el emble-
mático TCL Chinese Theatre IMAX, 
transformando el corazón de Ho-
llywood Boulevard en una auténti-
ca fiesta galáctica.

La nueva producción de Lucasfilm 
marca el esperado salto cinematográfi-
co de los personajes que conquistaron al 
público en la exitosa serie The Mandalo-
rian, llevando ahora a Din Djarin y Gro-
gu a una aventura mucho más grande y 
ambiciosa exclusivamente para la pan-
talla grande.

ESTILO PROPIO

Agrupación norteña que 
busca consolidar su sonido
ENSENADA, B.C.- Con poco tiempo 
en el ámbito musical local, Grupo La-
tteral, busca consolidar un estilo pro-
pio y de arraigo en Ensenada, Baja 
California de donde son originarios.

Integrado por cuatro elementos, 
David Pérez, vocalista del grupo re-
lató cómo fueron los inicios del gru-
po norteño, a finales de febrero del 
2020, sin saber, a punto de enfrentar 
una temporada complicada como la 
pandemia.

“Fue una época muy complicada, 
porque iniciábamos con este proyec-
to. Era febrero del 2020 y luego en-
tró la pandemia, pero, eso nos ayu-
dó para trabajar desde casa, hacien-
do videos y que la gente nos pudiera 
conocer, a través de las redes socia-
les”, dijo.

Una vez que pasó el periodo que 
obligó a bares, restaurantes y cen-
tros de entretenimiento a parar, te-
nían que posicionarse entre el poco 
público que asistía a eventos, deriva-
do de las recomendaciones de salud.

Poco a poco, fueron ganando es-
pacios entre la comunidad ensena-
dense, hasta ser uno de los favoritos 
y que hoy, tengan la oportunidad de 
compartir parte del sueño que inició 
hace 6 años.

“Quería formar mi propio proyec-
to y fui invitando a mis compañeros. 
Se fue dando todo, haciendo muy 
buen equipo y nos ha ayudado mu-
cho la gente, nos siguen y nos pre-
fieren. Eso es algo que no podemos 
regresar porque la gente afortuna-
damente, nos ha respondido muy 
bien”, externó.

David, agregó, que parte de este 
trabajo es poner límites. Uno de 
ellos, no cantar corridos, respetando 
siempre el gusto de la gente, pero, 
consideró que es importante no ha-
cer apología del delito y prefiere lle-
var diversión a la gente.

Por otra parte, mencionó que En-
senada a pesar de no ser una plaza 
fácil para grupos locales, incluso, ya 
consolidados, han sabido ganarse al 
público con un estilo único, que los 
tiene ahora entre los favoritos de la 
escena norteña.

Finalmente, dio a conocer que es-
pera que la trayectoria de Latteral 
siga creciendo, tanto en lo laboral 
como en lo personal, llevándolos a 
otros sitios y escenarios donde pue-
dan llevar un poco de Ensenada Nor-
teña.

La alineación del Grupo Latteral:
David Pérez vocalista y bajo sexto
Leonel Pérez acordeón
Heriberto Gómez batería
Fabián García bajo y segunda voz

Crece identidad 
de Grupo Latteral

como una especie de reunión familiar 
para distintas generaciones de la fran-
quicia. Entre los invitados especiales 
aparecieron Ming-Na Wen, Timothy 
Olyphant, Katee Sackhoff, Ahmed Best 
y Emily Swallow, entre otros rostros re-
conocidos por los fanáticos de la saga.

El estreno oficial en cines está pro-
gramado para el próximo 21 de mayo, y 
todo indica que Disney y Lucasfilm tie-
nen entre manos uno de los eventos ci-
nematográficos más importantes del 
año para los seguidores de la saga crea-
da por George Lucas.

Una alfombra roja llena de estrellas 
del universo Star Wars

La premiere mundial reunió a gran 
parte del elenco principal y a varios 
nombres históricos vinculados al uni-
verso Star Wars. La enorme alfombra 
roja instalada sobre Hollywood Boule-
vard recibió a Pedro Pascal, quien vuel-
ve a interpretar al mandaloriano Din 
Djarin, acompañado por Sigourney Wea-
ver, una de las grandes incorporaciones 
de esta nueva etapa cinematográfica.

También estuvieron presentes Jon-
ny Coyne, Steve Blum, Hemky Madera, 
Brendan Wayne y Lateef Crowder, ade-
más de los principales responsables 
creativos detrás de la película.

El director y productor Jon Favreau 
encabezó el evento junto a Dave Filoni, 
figura clave en la expansión moderna de 
Star Wars. Ambos trabajaron en el guion 
de la película junto a Noah Kloor.

L a  cele b rac ión  ade m á s  f u nc ionó 

Después de que algunos medios 
de comunicación afirmaran que 

Luis Miguel estaba hospitalizado 
en Nueva York por un presunto 

problema cardíaco, la periodista 
Martha Figueroa afirmó que la 

noticia es falsa. En declaraciones 
frente a los medios, aseguró haber 
contactado directamente con una 
persona del entorno más cercano 

de Luis Miguel. “No hay de qué 
preocuparse”, afirmó.

Luis Miguel no está 
hospitalizado en Nueva York

Histórico vuelco judicial, la 
Audiencia Nacional de España 

falló a favor de Shakira y 
anuló las sanciones tributarias 

impuestas en su contra. La 
resolución obliga a la Agencia 

Tributaria a devolverle a la 
cantante 60 millones de euros 

(aproximadamente 65 millones 
de dólares) cobrados de forma 

“indebida” entre impuestos y 
penalizaciones.

DIN DJARIN 
Y GROGU 
VUELVEN A 
ENFRENTAR 
UNA GALAXIA 
EN CRISIS
El ambiente del estreno 
estuvo marcado 
por la emoción y la 
nostalgia, especialmente 
considerando el enorme 
impacto que tuvo The 
Mandalorian desde 
su presentación en 
streaming, convirtiéndose 
rápidamente en una de 
las producciones más 
importantes de la era 
moderna de Star Wars.

Devuelven a Shakira 
casi 65 millones de dólares

TRIUNFA ANTE EL FISCO

La trayectoria de Latteral sigue 
creciendo, con varias de sus 
colaboraciones y su estilo único 
dentro del género.

Grupo Latteral, integrado 
por David Pérez vocalista 
y bajo sexto, Leonel Pérez, 
acordeón, Heriberto Gómez, 
batería, Fabián García, bajo y 
segunda voz.

La celebración del estreno 
además funcionó como una 
especie de reunión familiar 
para distintas generaciones 
de la franquicia Star Wars.

La enorme alfombra roja instalada sobre Hollywood Boulevard 
recibió a Pedro Pascal.
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ROADTRIP
Turismo

E L  P L AC E R  D E  V I A JA R

Hermosas 
playas 
Bali es una isla indonesia conocida 
por sus hermosas playas, 
impresionantes templos y exuberante 
vegetación. La isla ofrece una mezcla 
de belleza natural y experiencias 
culturales, lo que la convierte en un 
destino popular para los viajeros que 
buscan una escapada tropical. Bali 
es también el hogar de una próspera 
comunidad de bienestar y yoga, 
por lo que es un destino ideal para 
aquellos que buscan la relajación y el 
rejuvenecimiento.

REDACCIÓN
El Mexicano

L
os lugares tropicales son 
algunos de los destinos 
más queridos por la gen-
te de todo el mundo, y 
con razón. Estas regiones 
se caracterizan por tem-
peraturas cálidas, vegeta-

ción exuberante, hermosas playas y un 
ambiente relajado que permite escapar 
del estrés de la vida cotidiana. En este 
ensayo analizaré algunas de las razones 
por las que la gente se siente atraída por 
los lugares tropicales. En primer lugar, el 
clima cálido es un factor importante que 
atrae a la gente a los lugares tropicales. A 
muchas personas les cuesta soportar las 
bajas temperaturas, por lo que buscan cli-
mas más cálidos para escapar del frío. En 
las regiones tropicales, el sol brilla duran-
te todo el año y proporciona calor a quie-
nes las visitan. El clima cálido permite 
practicar actividades al aire libre como 
natación, surf, senderismo y exploración, 
a menudo imposibles en climas más fríos.

En segundo lugar, la belleza natural 
de los lugares tropicales es otra de las 
razones que atraen a la gente. Las regio-
nes tropicales albergan una gran varie-
dad de plantas y animales, como aves 
exóticas, peces de colores y exuberan-
tes selvas tropicales. La belleza de estos 
paisajes es incomparable, y muchas per-
sonas encuentran la oportunidad de su-
mergirse en la naturaleza increíblemen-
te refrescante. En tercer lugar, los lugares 
tropicales ofrecen la oportunidad de re-
lajarse y desconectar. En estas regiones, 
el ritmo de vida suele ser más lento y re-
lajado que en las bulliciosas ciudades. El 
ambiente relajado de los lugares tropica-
les permite a la gente desconectar de sus 
rutinas habituales y descansar del estrés 
de la vida cotidiana. Para muchas perso-
nas, la posibilidad de relajarse y recargar 
las pilas en un entorno tropical tiene un 
valor incalculable.

En cuarto lugar, la cultura y la gente 
de los lugares tropicales suelen ser un im-
portante atractivo para los viajeros. Estas 
regiones suelen tener una cultura única 
y vibrante, que puede ser fascinante ex-
plorar. Muchas personas consideran que 
la gente de las regiones tropicales es in-
creíblemente amable y acogedora, lo que 
puede hacer que la experiencia de visitar 
estos lugares sea aún más agradable. 

Por último, los lugares tropicales se 
asocian a menudo con el lujo y la indul-
gencia. Los complejos turísticos de los 
destinos tropicales ofrecen toda una se-
rie de servicios.

PARAÍSOS TROPICALES

TEMPERATURAS CÁLIDAS Y

Océano Índico
Las Maldivas son un grupo 
de islas situadas en el océano 
Índico, conocidas por sus 
transparentes aguas turquesas y 
sus playas de arena blanca. Este 
paraíso tropical es un destino 
popular entre los recién casados 
y los viajeros de lujo que buscan 
una escapada indulgente. Las 
Maldivas también albergan 
una abundante vida marina, lo 
que las convierte en un destino 
popular para el buceo y el 
submarinismo.

VEGETACIÓN  
EXUBERANTE

Islas de ensueño 
El Caribe es una región formada por 
más de 7.000 islas, cada una con su 
encanto y atractivo únicos. Esta zona 
es conocida por sus aguas cristalinas, 
sus playas de arena blanca y su 
colorida vida marina. El Caribe es 
también el hogar de diversas culturas, 
como la francesa, la española y la 
británica.

Ecoturismo
Costa Rica es un país 
centroamericano conocido por 
su impresionante belleza natural 
y su oferta de ecoturismo. El 
país alberga varios parques 
nacionales, que ofrecen la 
oportunidad de practicar 
senderismo, observación de 
aves y avistamiento de fauna. 
Costa Rica también es conocida 
por sus hermosas playas y sus 
actividades de aventura, como la 
tirolina y el surf.

Pacífico 
Situado en medio del 
océano Pacífico, Hawai 
es un destino muy 
popular entre los viajeros 
que buscan un paraíso 
tropical. Las islas ofrecen 
una mezcla de hermosas 
playas, impresionantes 
cascadas y exuberantes 
selvas tropicales. Hawai 
también es conocido 
por su cultura única, que 
incluye música y bailes 
tradicionales hawaianos, 
así como una deliciosa 
cocina.
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